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00
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80,00

60.75
61,25
61,25
61t50
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71,40
71,,10
'ilt,t',
71,40
71,41)

7],40

72,10
U6,45
60,00
tiO,]/)
00,76
61,25
61,25
61,ó!}

·~6,fi(J

S",50
72,00
72,00
72,00
72,00
72,00
72,00

80,00
80.00
80,00
NO,OU
80.00
80,00

:)8/lfJ
,IlS,75
88,75
88,75
~~S/io

811,75

88,75
88,75
!lfl,75
S8,76
SB,71í
88,76

2 (Hl:J 1
2.9.1131
29 lJ31
2,{)·031
2 {) o:n
2 D931

1 O n~n

11) D31
2 O o:n
20ma
2 1) 93]
2 \) 93]

203·930
22·7·030

2·{I·931
2.D·1l:n
2.\MI31
2,0·931
29·931
29031

10·7·lJ20
8·4·931
2.0-93]
2·0.11:H
2.IMI:Jl
2.0.931
2.{).931
~·lJ·o~n

13 ij·V3L
2481131;
la·s.o:n
1,l).9:U

288.9:n
29,931

28,8·[}:n
19·9·1)31
2'l·7·lJ3J
2·0-031
2-9 \}:H
2·D \J3J

..-• i..,..

"'~~ ,

01t2i)

(I],2li
(11,~5

IJI,2ó
61,25
IH,2U

73,00

88.76

1'itulOA t % Interior (22 de AgO!ito de 1919).

Serie f, de SO.OIXl peaetas uominalcll. H "

'Jo E, de 25.001 JI • __..- ..
t U. de 12.SOI) t • _ _....:. _ ..

• C, de ".OlXl) *' _.-_ ..
J B, {le :l.SOO. • _ - ..
• A. de 500 J » ••" ''t'HII••••• ••

• G)' B, de JOO y 200 pesetas nominales ..

4 % exteriol' (e.ta.mpillado) canjeado por e:ai.ióa 1914.

Serie F, l1e 24.000 pe561as nominale •·
t E,. de 12.CKXl Jt It _ l. . .
J D. de t).<X>O a- t .

_Jo C.. de 4J)OO" 1: ,.... l'"'''''''' ¡

, li. de 2.000'" Jo l • ..Ut•
u

, A. de 1.000" .. .. _ .
G )' H, de 100 ). 2W pesetas nomlnalell _ ··

'1 % amotUzllble••miai6D 19os. canp,ada par la dtl ¡1iM!.

::;eue E, de 25.000 pesetas Domiualell..__ _ ......••c •

• D, de 12.500. .. .._ __ '
• C. de 5,00lJ. .. _ .._ ....- ..
lO B. de 2.500 lO. I _ ..-- ..
)o A, dO' 500" ,,_ _.,•.,... _DoIl ••

5 % lunortiuble. emi.ión 19DU, un¡..da por" d111f20.
Serie F, de liO.M pesetas Dominallt __.._ •..•·

.. f!;. ~~ as.<XXl. '1' .

• 0, <le 12.500. .. M _ .

• C. de 5.0(0)0 .. ' _ ",..;. Ji ,.
• H, de 2.5(X] I 1: .._ ~ _, ..
) A, <te 500. t , ", .

5, % 1in,lorü~lbJI. IDlMión .917, ~nj.ada por la de ¡tUI;
Sen!: 1" de .iU.I.W pesetal Qoounal.c ..-._ ..

,) E, d~ 25.()(X}» ~ __ - ..
.. D, (le n.SllO.. • ••_ ..
, ~ de 5JMX») .. • ••UIII l~~·~ r H

)- U, de 2.500" I ....,.. , .

*' A. de 500. ,. .." ~:- "
'CHulo. S % amortizabl.. emi.¡6.0 d. liza. ",

Serie F, de 50.000 pelletal uOl1ljllalea. 1 al 350 \.
t E, de 25.000.. " 1 al 520 .
It D

t
de 12.5(XI J JI 1 al 1.640.._ .

• e, ,l~ 5.0Ik),) • 1 al 19.800 .
» n. de ?.5O:J J Jo J al 15,500 .
• A. d~ SOO 1; .. 1 al 73.00> ..

i ¡II,OO
UU,UO
'JiI,on
lill,UO
liU.OU

7\),50
70,.10
74,UU
i'li,o(l
n,oo
7'7,/iO
7a,IJO

,; l,:!.!
tHt~[j

ul.2!;
ljJ ,26
ti l,:![,
fH,25
DI,:!,)

::(J,UlJ
,,0,00
I)J ,~¡j

;Jl,213
IlJ,7fJ
';1,70

i3,7li
?a,r,lI
n,/jil
7J,fJlIIj
73,[;0
í3,')1

1)0,00
68,76
8B,'1:,
81l,71i
88,7/i
ll8,71i

1·9·\J:H
:'.-ll·l¡:ll
:'.·U.lJ~H
2.!J.!I;n
2·IJ·U:a
~.o.fJ:B I
2·1).lI~iJ

17·8·113J
1-9.H31
].¡¡.¡J:H
2·l)·1!31
~.9.0;lJ

;,l·IMi31

,.'/.031
(J.7·U31

20·7.!.l:H
1l·fI.U31
~H·7.\}:H'

\!4·7·1m

:!S·6·1m
al·g·H31
:¡.8·g:n

21·8·031
2·!J·031

2·0·U:!1
2·{}.j)31
l·o·mll
1.0 ·l}31

:.i7-H·!¡;1l
l-U.!t31

i/¡·8·(¡31

:.:: 1 1i.¡¡:JI
JO·8·!);)L
~o.7.V3!

:JI-H.H:1l
1-9·U:n
j.IMJ:H

nOLSA DE MADRID.--Cotización oficial del dia 3 (l( Septiemhre de 1931 I
___~_ . ..... _ 'v _. ....-... __ r~_ ~_..- -~--- ,= .,- .. i O

, ·I'l··l)· :""1"';-; I I ¡'lU'C1':JJ1';~\'J'b ' . . I ~I l. •.• ," "" J. <:AMIHOS > . , l:AMUlO::' I ti>
VALORL~ ------~ \ALOrrg~ I~

,'Ui:lLICADUf, , ¡ Tantr' ,'lIBL1CADO~ \l:)

h":lw I"lOI' tull j '~
_ -1 I -".,.- - -- ':?

'fltulo. 5 1'/(1 amortizable, emillión 19207, (Sin ímpuellto.) ~
Serie 1-, <1(' 50.IDl pesetas nominales, }¡ü 8.860......... ¡:r

11 E. de 25.000 J • 1 al 15.000......... s.:
) D. de 12,500) • 1 al 7.6.600.......~ '1
t C. de 5.(~)(J t • 1 al 244.100... •••••. B8,7fi
) n, de 2.5011.. » 1 al 288.000......... Z
.. A. de 500.. » 1 al 886,()67........ , 88175 =..

Titulo. S % amortizable, emiuióu 1127, (Con impuellto.) S
Serie F, de 50.000 pesetas nomillal~s, 1 al S.lXX.l · 71,40 i...,

• E, de 25.00U.. ) 1 al 9.(XX)......... 71,40 ~
) D, de 12.500. » 1 al 15.000,........ 71,40 .....1
• C, de 5.000 Jo ~ 1 al 144,000......... 71,40
• B

t
de 2.500 t » 1 al 169,000......... 71,40

» A. de 500 J • 1 al 520.236......... 71,40

THulo. Deuda amortizable .1 :1 % (emiaióo de -1928.)
Scrie H, de 25Q.OOO pesctas nominales, 1 al 725......

» G, de 100.000" lo 1 al 125•••••.
• F. de 50.000.. .. 1 al 8.625 ..
.. E. de 25.000:t » 1 al 18.552 ..
» D. de 12.500 *' » 1 al l4,999 ,.
» C. de 5,{)OO *' • 1 al SO.OOO" .
» B, dc: 2.500.. .. 1 al 75.000 ..
» A, de 500 *' .. 1 al 202.500 ..

Titulo. Doudll amortlzable .1 4 % (emillóo de 19Z8.)
Scriq H, de 2[J(lOOJ pelletas nOllllnalclI, 1 al 2.000, ...

» G, de 80.000" lo 1 al SUS .
• F, dc 40.000 Jo • 1 al 4.659 .
» E. de 2O,000:t lo 1 al 5.00> ..
• O, d(l 10.000... » 1 al lO.OU••••~
• e- de 4.000» .. I al 20.000 ..
.. B. de Z.ooo.. .. 1 al 50.00> ..
I A, de 400,. ,. 1 al 141.500, ..

Tílulo. Deqda amortizable al 4,50 %' (emillión de 1928.)
Scrie F, dc 50.000 pesetas nominalel, 1 al 2.000 .

:t E, de 25.00>" • 1 al lllX.l ..
• D, de 12.500 I • 1 al 6.000 ,
• C. de 5,000" ,. 1 al 29.lXX)., .
• B. de Z,SOO" It 1 al 25.000 .
• A, de 500 *' lo 1 al 85.00> ,

Titulo. Deud. AmorUzabIe al 5 %' (emilión d. 19Z9.)
Serie F, de 50.000 pesetas nominale., 1 al ],500 ..

.. E, de 25.00J" .. 1 al 2,&:10 ..

.. D. de ]2.500" .. 1 al 6.000 ..

.. C. (te 5.000" • 1 al 40,(;00 .
" B. de 2.500. Jo !1 al 22,~ ..
f: A, da 500.. t) \, " • 80.000 ..

. I Tanto
\. echa , por 100

- 1_-1 ".
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58,25

68,tó

86115
:~6,'ló

(ntub anllaí
,por 100 '

" , ' r"" ,.,1"." 1I ,(, '.Ud.

1"""'"
~v._""_"_. 'Ll,rl':Ulf-. ,[ ..)~, .~

~~

4335 ¡ W.JeW-YOl'k ll,OCí25
10400 Berlín •••' 2,625
215,40 lMooollllo

0;;[0 •••••

Praga •••.
ó7,86 I lIf-isboll •••

53,76
11 Al'gcntinfl

l

500
,600 "
,100 .,

1;0'0 o{J

(,{¡(I \l

5(\0 \i

fiOO (1

500 '6

600 4: ~Ji

liOO Ii
()(\(l

')

"
,1)1)0 3
IiOO ~

IliOO a
'/jO{l

',1
"

100
liOO
-000
.500
!lOO

J.,,\

il.'I·U31
2·9·9Hl
2·!)·!J31
2·IJ·U:n

27·8·031
2·[I·U31

24·!l·931
2M.O:!]
31-a·113J
22-6.1131
2.9.931

31·8·!J31
2ó·!l·{}31
11·8·931
2.IMI;n

2-9·9:':1
2.\l·llHl
2·¡j·o:n

28-2.929
2U,lfM130

2.9.931 1 96~OO Obligacionee " .
:W.7-031 f¡O,OO ExproJliacioneg del !lltCllior ..
2.9.1131 74,'15 Empréstito ~Villa Madrid" 1914~

lU.g·{lJll 'j4,7G lclem Id. 1918•• ,.. _ ,

,"== , c;édllla~ns.~n~n.. :····,··.:.:..;
I 'Cambio. rcnñtMom IIot Id Cenboo Olic1al de Contra-

L'E3:E'rA:5 NCl-IIlJNALElii N~QOC1AIHI.l : t~.ció,n da Monada, que 'n >publica on Q~mpHmiel)t()
, de' numero 8, de la Roal 'CJIwen número 613. del Mi.

4 por 1(10 perpt:t\10 al 'contado 1S9.50(! oieterio dtl .(-lacioncl"" d>ll '6 .d~ Septi~mbl'e d~ 1930.
lc1em fin -c.orr·iente.u u nu................ t),1 1,. 1 I 1I ,j

ldenl fin :próximo.•• ~ tI u "I. .'
4 por 100 amortizable........................ l)

" Il?f 100 amortizable........................ 4:00{l11 Pari~ •••
ACCIones dr:l Banc:~ de F..sp,ai'ía............ U.ooo Bl'Usel8.'l.

1

1dC'm del Banco H!pote;cano................ ) í~urioh '••
fd(',m de la ';rrendatana de 'I'abacos... U.OVO Berna•••
Azucarera.•:-F r~ferontcs 1) Ginebl'lJ •
ldc,nt,-Ordmatlae II HolU~ .
Cédulas del naneo Hipotecario al 5 ?ji, 0.000 I1Hlll.n •••
Idll'lD td., al 6 %..n............................. 19.000 LOlldr(:~.

80,00

SOaflO

di f·tl'~:JIlI (l;S lII ••••,.•••UEU.I]f~..UU'.U, ...

CIU'lllllru 1)1'0\1. oe DeudA \Hnortiz¡\blll
1\1 ~; % (emisión de. l!i~!I).

SeMI': A.. rlt 1.000 p(setas., 1 a 97:08'2.•,.... ¡]62,00
;) B., de 10.000 • -1 a m.806•.••..,1162,00

EOrL't¡¡ 'l.'~ro paI"llCl.' F'OlIllMtode ,lo. ·In...
dustria Nacional, S %

Serie A, de 100 pc~ctas, ) al 4,f>81.....~
)- ie. ~k 500 lo 1 al b1l!L.",•.i
t j, de 5,Uoo 1) ,1 al 14.434 ,

J::u difcrcI1tcs seric::8ot."" _.,It "

C",rJíetll&l !>\'ov. do 'banos oro Se ,.efI(lrflrra~
1\1 6 %, 1\ diez oiíOli<

Títu!oe de IQ Ulluda fG"'ro·,tal'la amartilla
ble del E.tado, 4,50 % Clmieió¡l 192.9.

Serie A. &~ 500 pesetas, 1 al 200.000..:
J> :1;1: <'le 5.000 ~ j al SO.{l(¡f}••~
~ ('... (ie 25.000 l' t -al I).O{)O••~

l":n difft-s'etittB 8erie'~.., fl " NM

Serie A, de 500 pe.etM, 1 al loo.OOc)•••
• D. de 5.000- ~ } al 60.000 .
• C, de 25.000 !t. 1 al 6.000 .

1!~u (\ifü¡-rut~ 8~rie,Il __

Titulo. dtl la Deuda fenpvll.u¡a amortiz..
bh, dl'#lEstado, .1 4,50 0/11 .

En

::3crie A,.;le SOO pesetal, 1 aS SfliO(J(J. •.'
l' B.de 5.00G '. :t al 3SIOOO .
• e, ele 25.UlX) ». 1 al 4.000 .

,En od~fercl~,te~ s.erJt~," _ .._ ...

f TítuloG de fa Ooudll ft'!rrovi!lorJa aml'Jl1t(tQ.
hk~el &tl;1do, al S %

W,OO
')l,U<U
':Hl,7b
91,00

¡;,l,{j()

\Ji,5ü
:J~,50

9Ü,O!)

dO,UO
bO,úO
8U,OO
8l,G{)

~i8,OO
1:'8,l)1)

HS,OO
\)(},OO

¡"l,OO

163.00
16!:f10

).t.931
't.e·1l'31

ó-6.9:n
"..soy3)
1.8-931

l\·ij.1J31

2.SM13l
2-9-~31

23.'1.~ml

1.6.93~,

~S{¡

.o~l
8Q..441.31
$0+981
31-B.931

{.8.9.'-lo1
11-6.001
74031

1O.D-1I24J

_.....""-~.,_......-.{~ ... _ --...... ........ --........---.-.." .. I.-n ......-~<I •••• J, ... P-.......--__-...._.""--... _ I _,.,-....--

l;'l~EüliiDl~~.l.L" " ;1:1\ ;:: 1';(,'fl:illij'~~"Ul.:'· ; ~ : "tillor ,\olllll¡¡" DM CAMBIOS eUBLJCAOOS i ~
~'..,:..-""=-~~ ...,,,. V " LO H E ~ .1: :';AMUlO~, ........:=-.:::===:=-=,"' V,\:L<.'}R'ES DE 80CrE:eJADES dc, tmt'ole~tlr ~ ~"~.',' ~I' :t:l.

I
r'UHULAU(l'· . I ll' \ i I .:ada tltlllr, :te, t'autú 1 • , nll Q , 1, \ .,...,

FOIIOIi 11)0" 'lit . " ec,·" \"JI 'lCo ',: "c5cta~ ., l' '1 O
.L ~ I ¡ ;\CClo.Nf.;S t l.",\' 1

_.~'lWrIÑI-<IAII"'w~"'''AIlJIftI~~.....-.u.--'__.r:: ... ___1 - I U ..~~

-(,-- ,\' 1 '1 ,1 I ~
,1 1 .) (' ¡1''I ¡ "1"00 l' l' d·..·' ~ ' ~lL', &'1200 ~

w.. \J.iJi'.J.l , lJ v, _ .1" .Janco .e, r.spuna.... ,.................... ,~vv , ~.

~1-7-¡¡;¡LI í167¡Utl, BllnmJ 'HipotecarlO ,de E~paiía .•.' IlOU ¡¡(J e
~1)-7-n~1 ~:4~i(J~I; 1 Batl(!o 'E~llrtfíol ,de 'C~6¡Ht0 ,,: :fi~ ¡ '·1 '.
'I.H'9.H.¡ :~OO¡O.J I Ban(!o fl:hSPl.LnO-Amerlcnn{J ' oUO ' :
~·O·H:l ¡ 1?4WO: Comvuñía A,rrend." ,de Trlhaco&: fiOO 170¡00 ; ''"0

31.8·\.f;H HJOjOO: Altos íBornos ~le Vizcaya 1 600 100,00 ' 'fi'-
1 Sociefl. Gral. A21l.-llPrererentell... i qs

54,25 carera !Ellpafín...ll0rdinnttias.... J :f>OO '. ' :t:f
ú88,OO Uni6n Española ,de !Explosivol,.. 100 590,~ . '.1»
208;00: Ferracarrilell M. Z. A.•__~.... 4.7ú 204,_ <O
624jOO ~ Mero Norte de Esllaiía............ >175 1,0
48;00, Banco Espalíol ,Rio ,de ,la .plata,

, ODt,lG"ClON1t.~
400;00 1 Bonol (lel naneo di: Espafia......
~O;2~ ¡ Cédulas del Banoo 'Hipotecario.
~Jfj" o ldenl id. ~[L ~ 41 " ••..,. ...

86,75 Idetn id. id ,·
~)¡¡~'J5 J ldem lid. 1il ,
!ji(l¡Otl 1 ldem Banco de 'Crédito tocal
7ÚJúO! Sooieliad Gral. AfllCo" Esflai\a...
tifl101:l : iSerie A.
70~7D: F. 'C. :M.. Z. A" \'8-- D,
66100 ' Ila&tlid \1 Ariza",... - e,
li8;J!í : ' 1" o!eríe.
:ífl;OO. rdcm ,Nene ,de :ESp3- ~;.. lIene,
59,00 fla. Emisi6ll -l7de13.aaerie.
ó9,OO ,E',nero de 1905..;....... 4.- serie:
f.lB,(lQ : So· serie.

JJ~tJramit'lto de Mallrid.
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SUBASTAS

MiN:STERIO- f)E HACiENDA

DIRECCla~ G:g!'l¡~RA.L DEL! TESORO
PUBLICO

}!;jlbie.n.do. 2CO:l.'dado· esta· Direc..::ión
general la adquisici9n en. COllCI.H·SO
público de 120 resmas de papeL de
hilo UCoquiile" (pergamino). par~ 'va
lores C{;!1 marca qe agua para el ser~

"Vicio de. la ~olei"Ía ~acional.. se h.:.;ce
DúDlico que hasi:a el día 28 d~ Sep
iienhre prúxJ,.mo se- admitirán 1"Jro
posidGlles ea.d ~g!stro g~lle,al de
este Cenh·o. direcHvo prora dICOO cpn
cU?so, que habrá. de .c_t:leb.rar~e. con
sujeción al pli.ego· de COnd¡C10neS
aproba.do al; eteeto. ~ue está de ~1Ji,..
fiesto. durant-e, las. ho~as de oficm~,
en la Sección de Lote!'las de ~ta. DI·
rección general, e.s.tablecida en la
Casa de la :\Ioneda,. donde t.am.bién po
drán examina¡ las nlu.estras de papel,
debiendo redactarw la$. proposlci.oncs
COTl al-reglo al modelo a~H:obado que
se haUa al fincl del citad') pliego y
qúc se inserta t3lubien a continuaCión.

Es eondición indisp,er:.sable Para to
mar part~ en este cor:.curs.o la d~ ser
eSI)añol, mayol;" de edad y pagar .c.en'
tJ:"ibucióll po:' el concepto ele fabn(:.an
t~ o almacenista de papel, o qu,e, en el
caso de se. extra,njero, prese.nte ga
rantia firmada por un español que
aereilite aquellas condiciones. Asi~is
roq habrá de presentarse por ~paro.do

d~l p,liego de px:oposición ot:ro q'..le
contenga la caria de pago j\lstitlcatiya
de haber depQsitado la captidad de
l.t}{}O pe~f.as en metálico o en v::llo~

res co:ii los d'emás doc.umentos que cte
teI':ainan. las condiciones. 17 y 19 del
referido pliego de condiciones.

La fianza definitiva será de. 1.500
pesetas, como determina la eondieión
cu.arta.

El acto de la apertura de los plie
gos que contengan las prop{ls.i~iones

p'resentaqa~ se verificara el día 29 de
Septiembre, a las doce horas del día,
en el despacho dd señor l)irector ge·
:r.er~l del Tesoro PÚblico C\:Iiniste,iQ
de Hacieno<\) ante la Jun.ta que deter
mina la condición quince del repetido
pliego.

~Iadrid, 31 de AgostJ) de l!l31.-El
Director general, Artui'O Forcat.

Jlodelo de pl'Qposición.

D.on ... , H:cino de ..., que habita
en la calle de ... , número,. " cuarto ... ,
y que reúne las condiciones que exige
la ley para contratar con el Estado,
enterado del anuncio inserto en la
G,~CETA DE ~l-\DRm número .. " fecha."",
y Boletin Oficial de la provincia mi·
mero .. ', fecha ... , así como del pliego
de condiciones formado para adquirir
en concurso público ciento veintl:: res~

mas de papel que necesita la Direc
ción general del Tesoro púhlico para
el servicio de Loterias, c.on destino a
la elaboración de los billetes para el
sorteo de 11 de Mayo de 1932, a bene
ficio d~ la Ciudad Universitaria de.
EspañA, se compromete a verificar el
swB.in.istro expresado COn sujeción es
tricta a las c.ondiciones del referido.

ti pliego por el precio (en letra) pesetas
" caJ.a resma, O sea por un total de (en

letra) vesetas.
(F-echa y firma del proponente.)

Pliego de condicio1l.es· para adquirir
en CQnCUFSú el papel de hilo "'Coqd
lle" (pcryumi-no) para valores que
11ecesit(~ esta Direcci¿n {Je;.~erat plU'a
la· elabol'údón de los billetes. del
sortee de la LQ-/.eri-a Nucionul co
rrespondiente aJ 11 de Jiayo de
1932 a beReficio de la Ciudad Uni
versitaria Espaiiola:.

Primera, El númel.:o lie I"<3sma$ de
papel de hilo que ut':he !iu·n':'ni,;trii¡'~e

es el tic 120, de produccjóJl nacional,
de Basta limpia "Y l)e'·[ecto;l.!Heute dis
tribl.Jida y con la. marca de agua "Ciu
d".d Universiial'l;l de España" rc¡¡eLda
aj~z ~eces en caJa pUego.

Segun cia. Catia n:sma c.o!1tenJrá
5.0~ pbe:;os útjlc:.s, con gl::..Lt'SO unif()['w
me, tamaño ·je 0,39 púr:J,55 Ulc:f¡'üs ~.

peso de 11 kilogramos la reS-i!..l::l; u~·
biendo la m~rca de agua ex.¡:;l'(;sD-da
el], la condlc:ón anterior cst~¡- eo
Jocalla eIÍ el sitio C¡üe haya de ocu
par ~ada una de las d:á [;.<3.\:.::10
nC$ corr-esponilien,es ~Ü bi.!lde p;;"'a
que 'el expresauo papel ha d.e de,;t1
narse; fa,ciliti:..¡)liose a este efecto por
la DJfecóún gene,~l del 1'e:<;o;:o pú
blico al que rcs.u1te acl-juu2c<tiariv el
·molde o tela metá.!:ca cu.,:r~SJ.}Qn

diente 2 la citada ma.rca de <>-;;U¡>" y
que, una vez utilizada, ~era dcvudta
al realizar la entrega del papel.

Tercera. De la Clase ud P.lencio
~atio papel habrá mues.tras. eu la Di
rección general del Tesoro p(¡bllco.
para. conodrnientQ de los licihdores,
y de estas mucstr3~. autorizadas con
la :firma del Director y el sello <le la
Dirección, Se enfi'cgará un ejeml):ar
al aqjudicatar:o, qu.-edando otro en el
dcparta.."":lento de Opc;-aclones mecá
nicas de Loterías para que sirva de
comprobante en l~ .. omisión dd pa·
pelo

Cuarta. El que re&ulte adjud..ic:üa
rio afianza..."li el cumplimiento de.! ser
vicio. constituyendo en la Caja gcner-al
de Depósitos y en concepto de depó
sito necesal,"io a d:isposiCióJ.l de la Di·
rección general del Tesoro público, y
dentro de los ocho dias siguienh.:s a
la fecha 10m que la adjudicación. se le
notifique, la c:;l.utidad de 1.500 pesetas
en metálico o sus equivalentes a los
tipos establecidos y en las clases de
valores admisibles para (,ste objeto,
con arreglo a lo mandado por l<1s dis
pos:ciones vigen tes, las que se ~oi1si

deran aplicables a todos lc.g Y:110;':;5
, del Estado cuya cotización CTl Bcl:,a

Ise halle -:autorizada.
La expresada fianza no podrá de~

~ ..... _1 ....... _-":l ..... 1 ... .-1.: .... ~~ "' .... .; .... 11':\ ." .f,--.,,-¡_,, ..,,;
"'VJ.''C&~l¡.> l.lJ. a.u.JUU.L "4.(,~"' v, _ .
en p~rte, bajo ningú.!! nlotivo Di ~l·e

texto, hasta que a la tel'minacion de
la e'ntrega se practique la li{iC.d c1a«é-n
definith'a del mismo y resulte el adju
dicatario exento de rcsponsabililLd,

Quinta. En el plazo de diez díus•
contados desde la fecha en que se
a'pru~be t?l proyecto de escri"tü¡-;:¡:, el
adjudicatario otorgará ésta, cu;yos gas
tos y los de sus dos copias, la pri-.
mera testimoniada y la segunda en
papel simple, serán de cuenta del mis
mo.. así como el pago de los anuncios
Qu.e Dars. el conc.ur_so., se puPJi..quen en la.

~ GACETA DE MADBm y Boletín Oficial d~
1 esta provin.-eia. de.~iendo pt:'ese.ntar e(
: la Pireeeión. tos· ju~lificantes del Pi:l,,~
! de d:ic.hns aD,uncros al. entregar la cO:
I~ P.i:::' de la, re.fel'ida c.scritura.. Sex:á t<;lll~.. ·.

bién. fd~ -c.uenta del adjud~catario el
I pagp de; l.a: contri.Qución i~~u.strial .CO~
1 r:es1!o.ndle.~ a este serv,clO y el lnl~

I
puesto de del;e-cho-s reales de la es·
critura. ;

Eil. la e:s.:::¡:iü::¡'3- r:ieberá consigna;,,~e

j qt<e el aajudic.atario renunci~ a t~.
f dos los privilegios y {ueros que le co~

¡ rr-QsPO:2dan.,in~lus0- el de extranjería.
! y que l.a res.voDsabil:i.dad en que pq;:dí
I incu.rrir por cu.alqujer falta de lo t:s·
i tip-uJ.ado. se. le exigirá por via de apre~

l¡ mio y p:::o-eedimiento ~dmjnistrati"Vo.
CO;D. arreglo a lo qt:e djspO!le el artic:u

1 10 10 de la ley de Administración y
l. Contabilid3.d d~ "<1 Hae}€nda públice
t de 1 de, Juli~ de 1911.
¡ Si en los pl-azos de ~ho y diez dias~
¡ respecti:\"am~n.te,. qq.e s:e s~ñalan, no
; ;;enstitu~.'e, d adiudic:atario la fianza o~
frnitiv~d'eja, de. otorgar por su ~~
la e,..:;critu,ra o L.'llpi::!e que tenga efec~

to, perderá la cantidad que deposit~
pa-.n. licitar y se tendrá por rescinrlif
<lo el contrato a su perjuicio, pl'odt!."!
dendo esta dechH'aCÍón los efedo!f.
q:.:e expresa el srUculo ¡j1 de la le~
de COtll;.>J;>ilidad.

Sexta. El adiudic..~i.aric ha de ,!;..n...
tl'cgar dGntro de.. los d,iez d:'as siguieM
tes al de otorgamiento de la eseriturá
todo el papel a que se re...fie,~ la con <li..
c:ón Drime:ra de este pliego.

Sép:ima.. El p'ap"el ha de entregsrse
en...asaQ-o e.n cajas. de manera y sean·
didonado de tal manera, que ningulJ.ª
resma s,ufra deterio-ro. qlieciando a bI~~

ne~cio de !a Uacicnda lss tablas, CUer"
da" arpmen~s y demás efectos de em·
balale.

Todos l~ gasto:; de transporte, has-:
la hacer entrega delltro del alma.céÓ:
del departaw.e.nl0 del servicLo de Ope;;
rac;ioncs m~áDicas de Lotería,s, han
de ser por cu(;.nta del adiudicitariq.

Octa.v&. El papel será reconoddQ
en dicho a.4;1acén por un::!. Junta pn~~

sidi.da I>.Or el Jef-e de la Se:cciÓn de
Loteri.as, de la que forinará!! parte "',
Inte~"\"entor ele la misma, el IngenierCl
ind.ustrial adscrito al servido de Lo:.;
te-rias, el JÚe del' Servicio de Op(:r-~·
civiles m.::-cánicas ~ el Regente de la
imprenta del ,amo con a:;is!enci .. dél
tdlud~c.atario O su represent,mte, pre·
"da citación al efeeto.

Cuando no CQncurra el adludic?ta·
,io o su represenbnte se hará el re..
conocimiento sin su presencia, enten.
lEéndo~e que ace1?t~ el resultado en
toJas sus partes y que renuncia al de,;,
Techo de interpon€"r recülmadón al..
gt~n3.

El re.:onoci:nienJo se ve!"jficar~ "n~

id's;;.can~u ut: (.;~;.b, <.:<J;ia el ni!.¡jiéro d~

!'\'s~Has que se juzgue c.:J!i\'fnienti:, las
c::¡ll~s sedn pesad,~s y el l)apel dc e5~

ta$ n;smas se medirá y confroni~iré

con la muestra rcsp~cti'ia, dedarún:
i dc:s.e en el acto i<1 cantidad qne dch~

. admitirse o dcsecha¡,~e y exlendi~lldo·

se la co:rrespondiente acta, que firma·
i."'á;¡ ~odo:s los ¡o-ec.ouDccdG,es ~- él sd.
judicatario o su r~presentante en sil
C<.lSO. Será también requisito indispcri:
sahle para la admisión del papel el
dc que no lo taladren las máqU!ClSi
destinadas en la actualida-d a num~i
los billetes e:r;t relieve y en tinta,
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Novena. El acta original del reco
nocimiento, acompañada de la mues
tra del papel admitido O desechado, si
10 hubiere, se unirá al expediente pa
ra que, en su vista, la Dirección acuer
de definiti\'amente lo que proce1a.

Décir,:¡a. Si el adjud1catario o su
represent:m te no estuviesen conformes
con la calificación de las resmas de
p~pcl desechado se consignará en el
llcta su protesta, y en este caso, den
Iro de los ocho días siguientes, tendrá

.d~rccho a rec1<lmar de la Dirección la
práctica de un segundo rcco~(lcimi.cn

to respecto de ello.s; pero transcurri
do dicho pI-azo sin haberlo ejercido,
.se entenderá que retin{ su protesta y
~e conforma con la calificación de !os
!reconocedores.

La Dirección general del Tesoro pú
blico, al acordar la resolución de los
~imeros reconocimientos, podrá :Us~
,l)oner que se practique un segundo
'de las resmas declaradas admisibles
por los reconocedores respecto de los
cuales no haya protestado el adjudi
catario.
UndéC'im~. A los segundos recono

cimientos que la Dirección acuerde,
ya sea por su propia iniciativa o por
reclamación del adjudicatario, concu~

rrirán todos los que hubiesen verifi
cado el primero, a no haber Causa jus
tificada que impida la presellcia de
alguno de ellos.

Estos actos deberán tener lugar lo
más tarde quince -días después del en
que recaiga resolución de los actos
que lo motiven y se ajustarán a los
mismos procedimientos determinados
para 105 pri:neros, si bien habrán' de
hacerse con la mayor extensión que
sea necesaria para apreciar el género
después de un déte!!ido y minucioso
examen, practicándose éste por el fun
cionario o funcionarios que al efecto
nombre el Centro directivo.

Cuando la opinión de los segundos
reconocedores difiera de la de los pri
meros, éstos vendrán obligados a ex
poner en el acta los rootiyos en que
fundaron su definitiva calificación, así
como aquellos los en que se apoye su
dictamen.

La Dirección general del Tesoro pú
blico, con presencia de todos los an
tecedentes, acordará, dentro del tér
lOino de ocho días después de recibida
el acta, la resolución definitiva que
considere arreglada a justicia, decla
rando ad:nitidas O desechadas las rcs~
mas de papel que hayan sido objeto
del segundo reconoCimiento.

De estas decisiones podrá recurrir
en alzada el adjudicatario ante el Mi
nisterio de Hacienda dentro del plazo
de quince días.

Duodécima. Las resmas de pap.::l
que re:-;uHcn desec:hadas en cualquie
ra de los reconocimientos serán re
puestas por el adjudicatario con otras
de recibo cn el término de quince
días.

DécirnrJtel'cera. U na vez admitido
el total de las resmas de papel, se no·
tiftc::ml. imnediaía:ut:llte al adjud:cn.
tario reclamándole la cuenta de su im
porte, la cual, previo informe del Ne
gociado de Contabilidad en sus runa,
ciones interventoras, será sometida,
mediante la propuesta reglamentaria,
por el Jefe de la S.ección de Loterías
a la aprcbáción de la Dirección gc
~eral del Tcsoro públic~o, sin aue el

plazo para verificarlo pueda exceder
d~ quince días; remitiéndose des

pués de aprobada y acompañada de
los justificantes de referencia, a ia Or~

denación dc pagos del l\Iiniste!'ÍO de
Hacienda, a fin de que por la Tesore
ría Central de Hacienda, previa con
signación y mandamiento de pago, se
verifique éste con cargo al capitulo
26, m-tículo 2.°, Sección 12 del Presu
puesto vigente y con deducción de
los descuentos establecidos sobre pa·
gas del Estado.

Decimocuarta. Si el adjudicaturio
dejase transcuri'ir el término para la
entrega dei papel contratado sin ha
cerla efectiv:!, se tendrá por abando
nado el scrvicio y se continuará por
su cuenta, celebrándose al efecto nue
vo concurso a perjuicio suyo y ha·
ciéndose mientras tanto por ad'ninis
tración.

La diferencia del coste -del p~pel
que se compre por administración an
tes de empezar el cumplimiento del
nuevo concurso y del que en virtud
de éste se adquierá se cubrirá con la
flan!Za y la cantida que en v~nta

produzcan los bienes que al efedo se
embargarán al adjudicatario .en los
términos prescriptos en el artículo 61
de la ley de Contabilidad.

Si el precio del nuevo concurso fue·
se más bajo que el de la contrata, no
tendrá derecho el adjudicata:oio a re
clamar la diferencia, procediendo úni
camente la rescisión del contrato des
pués de hacerse la debida liquidar.ión
y la devolución de su fianza en cuanto
se declare que no le resulta cargo ni
responsabilidad alguna por las inci
dcnciasnacidas del mismo.

Décimoquinta. Ei acto de la aper
tura y lectura de las pí'Oposicioncs
presentadas tendrá lugar en la Direc
ción general del Tesoro público el día
y hora en que desi;.;nen los anuncios
que al efecto se pJ<',:icarán en la G....
CETA DE ~L-\DRlD ~- l:i' d Bolelin Oficial
de la provincia y p¡;¡" carteles en los
sitios de costumbre con la anticipa
ción, cuando menos, de Ycinte días
consecutivos al en que haya de cele
brarse dicho acto ante el Dire~tor ge
neral, Un Abogado del Estado que de
signe el Director general de lo Con
tencioso, un funcionario que repre~

sente la Intervención general de la
A!Jministración del Estado y dos Je
fes de Sección de la citada Dirección
general del Tesoro público, con asis
tencia de un Notario público, que le
vantará y protocolizará el acta, libran~

do testimonio de ella.
Décimosexta. Durante el plazo se

ñalado en los anuncios y en las horas
hilbiles de oficina estará de manifiesto
en la Direccién genera! del rresoro pú
blico el pliego de condiciones. 'y en
el Registro general de dicho Centro
se admitirán, en las horas ordinarias
de oficina hasta el día anterior hábil
al señalado para el concurso, bs pro·
posiciones que prese'nten los iid~ado·

res.
La referida ofkina-registro señala

rá a cada pliego un número de orden
y expresorá el día y la hora de su
presentación, entregaitdo al interes.l
do, aunque no lo pidiese, un recibo de
a'1uCI, a~i como del pliego que debe
contener el resguardo del depósito y
demás documentos necesarios para to
mar pa~te en el cl?ncu,t:so. Pichos Rlie-

gos deberán entregarse cerrados, a .':a
tisfacción del qne los presente y. fir.
mados por el concursanle en el sobre
haciendo co:ns~I' en el que Se entre:
garon intactos Ollas circunstancias Ul!e
para su garantia juzgue conven:c!lte
consignar el interesado_

Décimoséptüna. Para que las pro
posiciones sean válidas deberán:

1.0 Estar red:::cfad::ls en papel til!l
brado del sello Od9..0 y con ul'!'f'g10
al modelo inserto a continuación <le
este pliego.

2.° Estar suscritas por Un e:i[;:;ñol
mayor de edad que pague contribu
ción por el concepto de fabricante o
ablacenista de papel, y que de i:::lb~'r
sido contl"atista de sen-icios :l ca.;;o
del :Minísterio de Hacfcnda no haya
dado lugar directa ni indi.eetaruCllle
a la rescisión o anulación de nin:;uno
de sus contratos. o bien por un ex.
tranjero que preseute garantía firma.
da por un español que reúna aqucll<ts
condiciones_

3.0 Presentar al.mismo tiempo y
por separado del pliego de propns!.
.ción otro que contenga la carta de
pagg que justifique haber clcposit<'do
en garantía la cantidad de 1.000 pe~e

tas, la cédula personal del prOpone¡l
te, los documentos necesarios r~f3.

acreditar el pago de contribución i~.

dustrial como fabric:mte o almaceni'·
ta de papel por lo respectivo a los dos
trimestres anteriores al acto del cnl1·
curso y el justificativo de baber sn;s
fecho el seguro del retiro obligutorio
obrero. Así como también. trat:índose
de Empresa;Compañia o Sociedvu. la
certificación que determina dar·
tículo 6.° del Real decreto de 2,1 tic
Dicie~bre de 1928.

4.0 Expresar en letra, sin eumien
das ni raspadnr:::s, el precio a que se
corn]lromete entregar cada resma del
papel objeto del concurso,consignan
do dicho precio por pesetas y céntI
mos de pcseta, sin otra fracción menor
y sin agregar ninguna condición eyen
tual que altere, -amplie O modifique
las condiciones de este pliego.

Décimoctava. Al acto ,de apertu
ra de los p~iegos prcsent."l.dos al con·
curso podrán concurrir los mismos
licitadores o persona con poder b3S·
tante, que examinará en el acto el
Abogado del Estado que forme p:lrle
de la Junta.

Decimonovena. El depósilo de ga
rantía para hacer proposil;ión se cons
tituirá en la Caía general de Depósi.
tos, en calidad de previo para licit2t,
en metálico o sus equivalentes a los
precios es,tablecidos y en la clase de
valores admisibles para fianzas con
arreglo a las disposiciones vigentes,
que se ·consideraran también para este
efecto aplicabies a todos los ."alc.res
cuya c9t.ización en Bolsa se halle aU
torizada el dia en que se publiqile este
pliego O el anuncio del concurso en
la G.\CETA DE I\lA.oRID Y Bolelfn Oficial.

VigGsi:na. COFlstituída la Junta qtle
ha de interycnir en el concurso y dada
la hora en que éste debo. celebrarse.
el encargado del Registro de la Dircc·
ción general del Tesoro publico el:
tregará. u~ relación por orden llume
rico de las proposiciones presentadas.
las proposiciones y docu¡::.entos que
a las mismas hay que acompañar, (le·
terminados en el requisito tercero de
la eondicióu 17. al señor l?residen.le-
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Y¡gésimaquinta. Una Vl'Z acordada
la adjudicación !lel scrvicio, los res- \
guardos de los depósitos provisionales I
presentades por los cO~'cursante" se- 1
rán devueltos a 10s firmantes 'de las •
proposiciones desechj,das, pero el del
adjudicatario quedara en garantía de
su compromiso ha~ta la constitución
de la fianza.

Vigésimasexta. Declarada la ~dju.

dicación: del servicio, el adjurlÜ'r..tario
fimlará las muest!"as que hnn de ser
.... ir para la ejecución del m;smo, en
las cuales estará consignada la firma
del Director general y el sello ,de la
dependencia.

Vlgésimaséptima. El contrato a que
se refiere el prescnte plicgo de con
diciones, se cel.~h!"¡lrá con arreglo a
la ley de 14 de Febrero de 190í, no
admitiéndose, por tanto, proposicio
nes en las que no se ofrezca sumi
-nl~trHr p¿ateria!es de nrodut-{";ón· n:l
eional, y se conside.rar¡'m formando ¡
p:lrtc del mismo los articulos del Re- !
<;:lamento dictado para la ejecución de ¡
,,:icha le;j: que a continuacJón se ex· ¡

P rcsan: 11
"Articulo 10. Cuando se }¡;:¡ya ce- 1

leb~a~?, s~n oo~tener posturn. o pro- 1
PCS':'ClOn. Ua.:mlS1blc, una SUb2St~ o r.cn.. t

curso sobre materia re:;cryada a la \
producción nacional, se podrá aumi-l
tir concurL'enda de la extranjera en
la segunda subasta o en el segundo
concurso que se con\'Qque, con sUje-l
('ion al mismo pliego dc condiciones _
que sin'io de base la orimera vez.

el cual a su "\"ez, se los irá entregando
al Not~rio por el orden numérico de
presentación..

Yirtési!Ilaprimera. El Notario dará
lectu~a de los documentos exigidos y
que han de acompañar a toda proposi~
ción (condición 17), Y la Junta en su
vista acordará si son bastantes, en
cuyo casO se abrirá la proposición a
ella referente; de no ser bastantes a
jl;icio de dicha Junta, será devuelta
la proposición, sin ser abierta, al pro-
ponente. .

Yigésimasegunda. Declarados has~
lnntes los documentos que garanticen
una proposición, el Notario abrirá el
pl1ego que la contenga, leyéndola en
alta ....02 Y tomando nota de su conte
nido, procediéndose seguidamente a
comprobs.r su valor total.

La Junta juzgará y decidirá en el
acto sobre su validez, en la int~lige<l
cia ce que si resultase a1gún erL or
por su valoración .t~tal, no ~odr;i c0!l
siderarse como valIda; -d~blcndo, s:n
e:nhargo, conservarse en· el expedien
te la que se halle en ese I:.3.S0 ~. hac~r
se mendón en el acta da lús defectos
qHe la invaliden.

Yigésimatercera. En la apertur3. de
los pliegos que conteog:l.u ics do('u
mentos relati...-os a las proposiciones
v de los referentes a éstJ.s, se seguirá
~lm;smo orden nuroéric~ ¡le su pre
senlación.

Yigésimacuarta. Te!"luinado el c::-:~
men y lectura de todas las propO,;l
ciones de los concul"~antes, el Presi·
dente declarará las que se~n Yá~idas
y quedarán éstas unidas al expedien
te para dar cuenta de ellas al :\1inis
te,io de Hacienda, el que aceptará la
que considere mas conveniente, que
dando en liberta.d de no aceptar nin-
n"''I1T'1<::t
~"-...-_ ...

Artk:ulo 11. En la segund:: 5uhas
ta o en el segun'do concurso previs
tos en el artículo anterior, los pro
ductos nacionales serán preferidos,
en concurrencia con los p:-oduetos
extranjeros excluidos en la relación
vigente, mientras el precio de aqué
llos no exceda en más del 10 por 101)
del precio que señale la proposic]ón
más módica. Siempre q:Je el contrato
compren,da productos incluidos en la
relación vigente y p:t"oductos que no
lo estén, los pliegns de conu; cÍ;)nes
y las proposiciones las agrupaán y
evaluarán por separado. En tales con
tratos la preferencÍ3. del producto na
cional establecido por: el p::i.rrafo pre
ceuente, cuando éste fuere aplicable,
cesará si la. pl-oposició~l por dla fa
vorecida, resulta Qn~"I1S'l en más del
10 por 100 computado sobre el me
nor precio de los productos no figu
rados en dicha relación anual.

Artículo 12. En todo caso las pro
posiciones han de expresar los pre
cios en moneda esp:ID.ola, e:1tendién
dose por cuenta d;;:l proponente los
adeudos arancelarios, en cuyo caso,
los demás impuestos, los transport~s

y cualesquiera ot¡-os g:'l.>tos que se oca
sionen para efectuar la entrega según
las condicIones del contrato.

Articulo 14. Las Auivrido.'des y lfls
funcionarios de la Administración aua
otorguen cualesquiera contratos pira
servicios u obras públicas, deberán
cuidar de que copias literales de ta
les contratos sean comunicadas inrú€'
diatamente después de celebrarlos en
cualquier forma (direda, concurso o
subasta) a la Comisión protectora de
la producciun nacional".

Vigésim2.oeta-~a. Las disposiciones
legales citadas en las precedentes con·
dicion~s, la ley tde Cont:ibilidad :" los
Reales decretos e Instrucción de 27
de Febrero y 15 de Septiembre de
1852, se considerarán como parte in·
tegrante de este contrato.

Modelo de proposición.

Don ...• vecino de ... , que halJita
en la calle de ..., número ... , cuarto ...,
y que reúne las condiciones que exige
la ley para contratar con el Estado,
enterado del anuncio inserto en la
GACETA DE )iADRID número o..• fecha ...,
y Bolelin Oficial de la pI"ovincia nú
mero ".", fecha" o., así como del pliego
de condiciones formado psra adquirir
en concurso público ciento veinte loes.
mas de papel que necesita la Direc
ción general'del Tesoro público pata
el servicio de Loterias, con destino a
la elaboración de los billetes para el
sorteo de 11 de J-fayo de 1932. a beD2
.íicio de la Ciudad 17uivcr:sliaria u.~

España. se COIl1proruete a verificar el
suministro expresado con sujeción cs
tricta a las condiciones del referido
pliego por el precio (en letra) pesetas
cada resma, o sea por un total de (en
letra) pesetas.

(Fe.cha y firma del proponente.)

::.\Iadrid, 31 de Agosto ue 1931. - El
Directo!" general, Arturo Forcat.

.$-1319

MINISTERIO O E COMUNICA·'
ClONES

DIRECCION GE~""ERAL DE CORREOS:

~"EGOCIADO DE CO!l.1)úCCIO",,"".ES

Debiendo proceders'e a la celebra-·
ción de suhasta para contr:Har ~t.
transporte de la correspondencia pú-.
bEca en automóvil entre la Principal.
de Palma de ),lallorca y la oficina del
Ramo en Villafranca (40 kilómetros).~
bajo el tipo máximo de 1.600 pesetns:
anuales y demás condiciones del plie-.
80 que está de manifiesto en la Ad.'
ministración principal de Palma dEl!
Mallorca, con arreglo a 10 preceptu~
do en el capitulo 1.0 del titulo 2.° de)
:Reglamento para el régimen y servi~
ei'O del Ramo de Correos y modifica.,
dones introducidas por Real decret~
de 21 de :Marzo de 1907, se ad,ierte
al público que se admitirán las pro.~
posiciones, extendidas en papel tim-:
brado de sexta clase (3,60 pesetas),
que se presenten en las antedichas Ad
ministraciones, previo cumplimiento;
de 1'0 preceptuado 'en la Real orden·
del 1Hnistcrio de Hacienda de 7 de~

Octubre de HJ04, hasta el día 21 de:
Septiembre, a las diecisiete horas, y:
que la apertura de pliegos tendrá lu-:
gar en la Administración principal de'
Palma el día 26 de Septiembre, a las
once horas.

)ladrid, 1 de Septiembre de 193h
El Director general, A. N"istal.

3-[odelo de proposición.

Don... , natural de.. o, vecino ele.o.i
5egún cédula. ~)t:rsoDal númel'"O.. ", $"';
obliga a desempeñar la conducción del:
COLorCO diario desde... ao." y Yiceve¡-.!
sa, por el p::ecio de... (en letra) pese~

tas anuales, con arreglo a las condi-~
ciones contenidas en el pli<'go apro-:
bado por la Dirección general. Y fla-'
ra seguridad de esta proposición acom-:
paño a ella por separado la cédula;
personal Ji la carla de pago que acr~·'

dita haber depositad.'O en ... fianza de..•
pesetas.

(Fecha y firma dcl interesado.)
S-13:W

Debienuo procederse a la celebra.,
ción de subasla para contro.taL' el'
tr~nsporte de l~ .::orre,;ponder::cia pü
blica en autorno...-Il entre las oficinas
del Ramo en Cuenca y Uña (::i6 35-0
kilómetros), bojo el tino máximo' u'"
5~OeO :¡}esrt:ls ~nt:;:;,lcs :,": d::~ús CQ:iJ.di':.t
ciones del plic,;;o que est:i de mo.ni.

l

fiesto en la Administración prin.cipal'
de Cucr::ca, con. arrcglo a lo precep
tU:J.do en el c;-¡pJtl:.1o 1.0 dd tUdo 2."
del Reglamento para el régimen :r sc~·
vicio del Ha~"o dc Correos y rnodifi-'
caciones introducidas por Real dcc¡-e
to efe 21 de ~r:ll"Z'O de 19:!7 S~ odyic:--'
te al público que sc udtnitir;i!1 las
t.:roposiciones, extendidas en p~pel'

tlmbr2do de sexta clase (3,50 pesda~)

q~e ~e pr~senten en las antedichas A.~

mlD}~traC10ne$. previo cumplimienl.3
da 10•.p~eceI?tuado en la Real o.den

. oc! ).I.m,¡s!~r~o \i!. ffacienda de 7 de
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6ctubre de 1904, hasta el día 25 de
Septiembre pró:xim~ .a las diecisiete

.horas, y que la apertura de pliegos
1tendrá lugar en la Administración
principal de Cuenca el día 30 del mis-
mo mes, a las on'ce horas.

Madrid, 31 de Agosto de 1931.
El Director gen-erar, A. NistaL

Modelo de proposición.

Don..., natural de... , vecino de.. "
~n cédula personal número,.., se
obliga a desempeñar la conducción del
cor:reo diario desde... a... y vicever·
sa, por el precio de... (en letr3,)' ;pese
tas anuales, con' arreglo a las c:mdi:'
ciones contenidas en el pliego ::opro
bado por la Dir-ección generaL Y pa~

'ca seguridad de esta proposición acom
p:lño a ella por separado la ('Mula
personal y la carta- de pago que acre
dita· haber' depositado en·, .. fiarrza de...
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
S-t321

Debiendo procederse a la celebra
ción de slibasta para contratal' el

;trallsporte de la correspondencia pú
·blica en automóvil entLe la oficina del
Ra¡ao en Haro y su estación férrea,
baja el tipo máximo de 4-0480 pesetas
iU1Ual~s y demts condiciones dd plie
go que esta de manifiesto en la Prin
tipal de Logroño y Estafeta de Haro,
con a!.'reglo a lo preceptuadü ~n el ca
pitulo 1.0 del titulo 2.° del Reglal.lCn
to para el régimen y servicio J~l Ra
mo de Correos y mudificaciones intro
ducidas por Real decreto de 21 de
1rlnrzo de l!}ü7, se au\'ic!'te :11 público I
que se admitirán las proposiciones,
exten.ilidas en papel timbrado de 5cx-.1
ta clase (3.,60 pesetas) que se presen
ten ell las antedichas Administr-:zcio
nes, previo cumplimiento de lo pl-e
ceptuado- en la Real orden del l\Enis
terio de. Hacienda de 7 de Dctubre. de
19M, hasta el día 23 de Septiembre
próximo" a las diecisiete horas, y que
~a apertura de pliegos tendrá lugar en
¡.a Principal de Logroño el dia 28 de
Septiemhre, a las once horas.

I\l<1drid, 1 de Septiembre de 19:U.
11 Director general, A. Nista1.

¡.lodelo de proposicióIl.

Don... , natural de... , vecino de .. "
J:gún cédula personal número... , se
Qbk::.l a desempeñar la conducción del
;$orr~o diario desde". a ... v ncever
$la, por 'el precio de... (en letra) pese
las anuales, con arreglo a las r,;oll:li
~iones contenidn.s en el pliega :,:-,pro
b!!do VOl' lA Dirección ~enera1. Y pa4

fa. seguridad de esta proposici.ón aC0L11

paño a ella por s~parado la cédula
personal y la cnrta de pago aua ~cre4

dita haber depositado en.. , fi~ñza de...
}Sesetas.

{Fecha y. fh'ma del interesado.)
S-1322

~.)

. JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA.- PROVINCIA DE CADIZ

En la' G.-\.CETA DE MADJUD COFl'espon4

diente al día. 27 del actual, 'en su pá
gina 5'81,. ap:u:-eCe la publicación de
UIla subasta: de obras de conservación
en. los kilómetros' 53' al 61 de la carre
tera de Jerez de' la Frontera' a la es
tación dE Cortes, a c'elebrar en· esta
Jefatura el día 22' d-e Septiembre pró.
ximo~ Y' como por error se consigP.a
ser el dúr 1 de d~cho mes el último
para admisión de pliegos, debe enten
derse hasta las trece horas del día 17
del mismo para la presentación de
,proposicion'es~ quedando subsistentes

, los uemás extremos que aparecen en
el anuncio.

Cádiz a- 31 de Agosto de 1931.-El
Ingeniero Jef~. ~Iurcial Martincz.

5--1143

ALCALDIA DE DE.VA

En virtud del acuerd.o tomado por
el A.yunla.miento, el día 23 Ide Sep
tiembre próximo y sus cuatro horas
de' la t:rrd~; tendrá lugar subastapil
blica para la vent::J. de parcelas del
ensanche {fel Arenal; buj~ el pliego de
cODdiciones~ que se hallan expuestas
en Secretaría.

Deva, 31 de Agosto de HJ31.-EI Al
calde (ilegible):.

S-1318

---~~

ADMlfflSTRAGiON PROVlliillAL

DIRECCION GE...""iERAL DE ACCIúN
SOCUL

De conformidad con las atribuciones
que al Presidente del Patronato de Po
lítica Inmobiliaria del Est~o le confie
re el articulo 4.° del decreto dt! 18 de
Julio últ-ilno, se convocan a concursO
dos plazas para la Sección de Contabi
lidad de dicho Patronato, una con' la
gratificación anual de 4.000 pesetas, y
otra con la de 3.000, debiendo los aspi
rantes pertenecc::, al Cnerpo au...tiHar de
Contabilidad del Estado, y sirviende de
mérito el hahe!' prestado ser....icios en
Contabilidaües publicas de carácter au
tónomo {) haber realizn:do inspecciones
en las mismas o fui cualqnier otn del
Estado,

Las solicitudes deberan :;~r tllri;:;i..lR5
al Presidente del Patronato y presenta4

das en el Regish'o general del Ministe
rio de Trabajo, acompañando a las :lOb
mas todos cuantos méritos crean alegar
o poseer los solicitaütes, ccrrándúse el
plazo de admisión de ínstancias a los

• ocho días hábiles, de, la publicación de
la, presente. c.-mlvocatoria.

Madrid, 31 de Agosto de 193!.-E}
SecI!etariOJ del: Patronato, José- Aragón¡
Visto bueno: el Presidente.. José Bcr~

gamin. P-342
---~~--

. MER.c...~:N-:r1L INDUSTRU.L- A::'Ii'TU.
l\lEZ. y eoMPARIA, S. -<\..

Far la presente Se cita a Junta ge..
nerali extraor.dinaria a los accionistai
de est,a' Sociedad,. para cidia 20 del a~
tilal, a las· cmco: de la tarde,. en el sa"
lónrie acto.!!. de la Cámara de Comer.;
cio, con el siguiente tJrden. del día:

Eleeción del CQ1lseio.
causas. y; orientaciones. soc.i;ales.
El. der.echo de asistencia se .íusti:fic:l..

, r:i con' la, tal'jeta' ·de accionista., de lá
· que- podrán- p.ro:v.eerse~hasta ....ei:nticui~.

tro ho!'as .antes· de la celebración de
la Junta.

Granada, 1 de Septiembre de 193h
· El Consejero Gerente~ J. Palacios.

X-;.l·!38

TOURL"'-¡G CLUB ESPA...~OL

De acuerdo: con el artíc~lo 12 de loS
· Estatutos de esta Asociación. se con~'

voca· a" Junta general extraordinariá
p;l:!'a· el d~a 15 de los corrientes, a la~
cinco de la tarde, en las oficinas d~

domici.lio social, S<l~TanO, 31, :Madrid¡
Y caso de que no hubiese nÚlUe;-o su;
ficiente de socios, queda convocad~
en segunda. citación. par¡3. las cinco Yo
cuarto del mismo-día. yen las iud¡ca~

das oficinas. baio la siguiente

Orden del dia.

Reforma d~ varios ¡artículos de lo~

Estatutos social~s, .
Por el Presidente: el Vicepresidcn..

te, Carlos Creús Vaillant.

JUNTA 1iE....."EBAL ORD::NAP..L-\

En cumplimiento del a,rticulo 12 d~

los Esttltutos de esta Asociación, s~

cita para ce!ebr~r Junta general o:'di~

naria el ·día 15 de los corrientes, a h.,
seis de la tarde, eil las oficínas del
domicilio social, Serrano, S1, ~f,adT'id.
y caso de que no hubiera número SU~

ficiente -d'e socios. queda con,acada el}..:
seg-,Jnd1'l dt:::ción para las seis y cU:J.rt<i.
-del mismo dia y en las indic,adas o:íi~
cina5-

Madrid, 3 de Septiembre de 1931.-:
El Secretario geneT'al, Enrique Rh'crG
Pastor.

X-3432
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'Anexo uniro.-Págin:l ·?6·.i
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..,.
....-.

SJ~

177
460
865
897

Kurucración

Sl.OUl a 100
.18.tlOl ..a 700

136
203
650
762
816
879
9Si

1.U9
1~75
1ASi
1.689
i..9i4

~.Ol}l
S€'1'ie E.

Serie A.

381 a 90
2.121 a 30
2.841 a 50
4.221 a 30
:J.941 a 50
6.801 a 10
i.911 a 20

12.101 a 10
15.751 a ca
22.021 2. 30
22.291 1I SOO
23.441 a 50
32.491 a 500
35.721 e. 30
36.231 a 40
35.441 a 50
3i.561 a 70
37..941 a 50
38.331 a 40

Serie D.

1.861 a 70
4.5i1 a 80,
6.141 a 50

Serie B•

5"71 a 80
1.411 a 20
1.801 a 10
3.111 n 20

Serie C.

Serie A.

de los titu!os que debe{
.~

ser amortizados." j
---o ...

~,

de 1928, al S pOI" 100. ~.
impllesto.

e -p-+- ....

07
177
460
SG5
897

136
203
(}50
762
1116
1179
SS7

1.149
1.275
1.487
1.639
:i.074
2.001

58
142
181
312

18i
458
6]5

39
:213
285
423
5/1:

".1

~1
792

1.211
1.57&
2.203
., ')'~f\.:::;._..... \,;:

2.3·15
3.230
3.573
3.G24
3.645
3.757
3.795
3.834

::\:ú.,nero
de las bah.!:'l

que
repr:.:s;;a1an

los Jotes.

1
I

I

1

,Emisión

311
787

1
EANOO DE ESP_'t5:A

9a." ~:.rlec) ¿e b emisión de lSr.S, al· ~ii.
por 100, canjeada por la rle lS29, yn~
de 12s de 1928, al 3 yal 4 por lGil, éi~

im,.aestt>. : ."~

);013 -de los titulos de 13 Deuda a::nor.~.·
tiz~1blc que han sido smo,tizados en ló ~
sorteos eelebrados en el dia de la fech ~

Emisión de 1908, al 4 por 100, canierJ1,
da por la de 1929. ,..

-1._--_...:

Si.07:!.7S
9JHU)S

!H;'5.;E7,93
';A93.~91,57

L.tiG5.37.S,:~·Z

2W.03.3.0S
70835\'31

1..7{J~-:: 7:)f',G4
1.13:;.801,:n
7.051 9SC.,62

24:.10-').2$.\58

::6.1Üí.tlV,8S

50.Q;lM).f;!);}.OO
1411iX~A22.11
lO.c;'):),l}'}("t)Q

,';

20.250.-14~J. 76
1.288.6U9.000,OO

1.SfJ9.iH!),50

" I
!:.lJ)1-~}.1..y,\71 1__l_O_3_~_6_.4._-¡_9_.7_1

10447.3ZQ.;,,sO,93 1,45J.lf17.(;7;\8:)
674.7- t4.532,;;21 __6-_,0_._1_18_·.-_'S_~_.5_2

2.122.(l:~r..f){¡:~:4!i I 2,1 ;?'5.H 1.".:':.'5 ".~2
,

H2.287:~8
7.86:'5, -5

1.010..412,.,1,9
2,516.7~.(j~

50.000.000,00 I
14.!Jf);U22,1l
lO.50U.OOD,O:)

337.I~,75

19.;)30.3'<;j.OO
1.283.419.000,00

l.lM.41O,.50 1

28.501:1.957,50 I

:26.238.g1; ,40

''"", .• "" 1_¡;_1_A_~_O_S:_O_1_;'3_1_

2..5OOJ;\I'J.00 ¡ 2 500.000.00
19.5;").J. ¡50,tiS 11.797.9:)2,.53

p »
4S.:r¡¡.75S.3¡ 5~'.349.264,'".3
lti ');':1 "0,'·')1 16.004.;::;S:>,:3
,?.::5;,;~óli~o I 5.201. -;;s./,)
~.tilJl-'.OOO:vO :WIJO 00:);00

~ v
2.S::;:i.S¡S,30 2.S.::;!).S33..50

10.000.00 1O.ü{}J:OO
1.2S9.~33.61~U6 1.300.:;:;: SS{j,52

7 ~ •.~ "r,- .)n - 3-9....."'~_"é)l,_" I ,.548' f)7.~

lAí;3.850,48¡ 1.-173.550,48
32.04·I5.:OM,8f! 29. ]:SS.]!); ,,3D

6.821.8511,1;3
5¡ .5.93;),,32
5'38.058,76

1 6".5"~·~ 1 O"
1:13~}.SSS:{j7
7_7.52.287,73

OSllRnciss y pétdiclas:

Remsnente de a:los 9.nteriOl"es I
. E:jercic~o de 9~t ...•....... '.' '1

AClee lores por \':Uore.: en depó!',:¡to ..•.•••••••••• ,

TOTAL , , Peludas .
1

PASIVO

C '· - . 1 1.....2pria¡ :so_c~~+ .. ~ .• ~ 11I • , " !lo .

1\eserva oDllgatorla •.••••.••••....•.•••••••.•••.
}'r,)Yisiones ü !"62ervas ff.culfativas .....•••••••••
Fondo especial .p¡lre )iberación de aCCi0n(S ••••••
Cuentas corrientcs .
Céduias hipotecarias ••...••.•••••••.•.•.••...•••
Imereses y amc,rtización por pagar•••• , •....•.•.
Inti;l'eso:& corridos .Y no vencidos de las cédulas
hipotee~rias••.••••..•.•...•..•••.•••••.......

P<:g;os diferidos de prestar(tOs hip;)tecarios, lllrgo
pJ3.Zo iIII ~' .. 11 ..

P~f¡~~;i.f~:·~:~~.~t~. ~.r~~:~~~~.~:::~~~~-j.~:, ~~~.~:~ 1
Semestres antici¡~adosde -;¡:résrmuos hipotecarios.
Entreg(!. a eu~nta de semes;;rf:>S •••••.••••••••••••
Vario.i 11 f t ..

TOTAI~............ Pes(;}as............ 2.12:?Ü3·5.0E;:;,-j.5 2.12.')_315 n:=<,32

1.447.~;Zü.53·).!J3 1.45,-;.197.:),.'0..<::0
'Valores en d€póSi~o. . . • • • • • • • • • • • • • . • • • • • • • • • •• • f¡U.7 j 4. ';32 52 670.118 iS2;.52

!ntereses de présta.tn05 sobr.:: valcr<:s.

Con gaI'Butia df< cé ~u]a;l hipotecadas, f¡ por 100. ~Con glll'antf:l lie vaLores pñ
Micos, 5 por 100 y 5,5!) por 100. - Con garantía de Y~!ores :ndustrble!:', 6 por 1(;0.

intereses de las cuentas d~ CTédit.,

Los mismos (l·'e en los préstamos sobl"e ....alores.
Interese;;¡ ".' ¡ i.-; cuentas oorrientlls. 1 por 100 a la vista bSi'ta 1.000.000 de pesetas,

1,25 por lOO s. ,'.'~O dfas vista hasta IíOO.OOO peseta".
S. E. u O. --- : fadrld 81 de Agosto de 1931. - El Jefe de la Contabilidad generaJ~

Bienveni~o49 'V~l ~V.O B.;0: El noll~~ador.. Lt:i~ ll.afll L.2r~nte X - ª43.S

CONTABILIDAD GENE2AL

ACTIVO

BAr~~co HiPOTECARIO DE ESPAÑA

s ¡ T 1: A. e 1 Ú x E x 3 1 D:':: A G o :3 T o DEl 9 3 1

Aceionists,s - ~ .
Caja :: Banco de }t~sP~¡!ia •••••...•.•.••••••••••.•• I
Cartera de efectos .....•.••••••...••••••••••••••.
Cartera ,ie valores ....•....•••..••....•••..•••••
Préit2mos wbl"<~ valores :Y dobles ••..•.••••..•••
Créditos sobre vlllores .............•••••••......
Cuenta de Ci édito a fu \'or del E::t::do•••.••.•.•..•
CuentL! s corrieIlt.es + ..

Inmueble de la :::ociedad ..
Mobiliario y m ut.:-rial •••.••••••••••.••••••••••••
Préstamos hipo:.ecarÍo8 a largo plazo •.•.••••••••
Pri'i>tamQ8 a corto plazo para t;ODstrucciÓn .••••..
Préstamos hi!JoteclIr1os, artículo 7.0 •••.•••••••••

Eemcstres a ~bcar de préstamos hipotOOt:l"ios...•
lnterese¡ deveng·ados y no .eneidos d<3 los prfs-

ta!110s" lIr ., ti

D;~i.!Jores prestat;~rios " ..
Ffn\~as en ~~:'cuestrv" 11I ..

Fincas ndjt:dica.Jas al Banco .
Comprndol'es de fincas (1el BallcO•••.•••••••••••.
Varios " iIII .. I'
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Numeración

Serie B.

231
;;72

.)' ·)C~.._ • .;..·~h.,

2.51\)
2.652
2.í71
4,(;.-;;)
4.~J22

·LS:!i:\

5.301 a 1(:
9.1G1 a '7:j

l:Ul1 a :2.0
12.721 a ::;0
15.451 a Gó
31.n;n a 40
35.3.')1 a (lO
44:.4·~1 3 59

Numer~cióll

152.:251 a 30n
1S1501:l ~()

ser 3TIlOrtizados.

S~¡,-ie C.

Sb,",'ILLA

dc los ti tulos qu.::: deben

BANCO DE ESPAÑA

6H) 31.9;11 a 32.I,UU
013 40Jiol a flO

Scrle B.

430 4.291 a SOO
!lna 9.891 a fWI)
993 9.921 a 30

1.593 15.921 a ~I\.. ....
1.633 16,371 a 80
2.194- 21.931 a 40

S~l'ie C.
451 451
684 G84
823 823

1.821 1.821
3.122 S.122
3.573 3.5i3
3.780 3.780

3 1',,:·
.v..¿l)

3.133¡J

3.53G
4.445

;:.:n
(1-vil

1.~1j

1.273
1.5~{j

3.'!G4

231
572

2.~G~
2.51!>
2.u;-;:z
2.í71
4.6;:;')

, 4.!)~2
4.928

Para cumplir 10 prcceptuGdo pcr e!
Real decreto-le)- de 24 de Enero 1928.
en que se declaran incursos en :.:ban
tiono los saldos de cuentas corricnte"s
que existan en tc,da clase de Socieo,iades
dc crédito sin haber sido objeto dUl':1n
te veinte años de ningún ejercicio de
dominio por parte de sus dueño..;, la
~n""l1""'~'i1 r1 o. 1 ~., n,..", ,-1,... 17''i:Tl.-'¡ ñ.., I'n Se"
~D];~l~~l;n~iZl;l~;¿b1i~~,I;o~:-;;;~Ji~ del
preSente. la existen,eia, se,;.;ún sus li
bros, de los siguientes saldos, que se
considerarán incursos en el absndüllO'
a que se refiere el dtG:~o Decl-eLo-ie)j
si en el plazo de un año, :::. contar des
de el 31 de Diciembre de 1930. lOl

EmisIón de l-~ de Abrir de la~3. al
4,50 por 10ll.

1 ~úmero
1 de las bolas
¡ que

I
repn::se:~tan
los lo:es.

I
I

::'IIadild, l." de Septiembrc dc 1931.
Por el Secretario, Joaquín Alcara7..
V.o Ro: el Subgobernailor, J. Sl1ÚI'{~'Z-
FigilClO3." X-3.!31

\

I
1

I
1

272

411

224

20.701 a 50
63.801 a 50
67.501 a 50
74.551 a 600

39
2.847
4.470

Serie G.

6.551 a 60

26.201 a 300

1.2-l1 a 50
13.741 a 5U
313.831 a 4U
40.621 a 3U

S~rie B.

Serie A.

Serie F.

Serie D.
2.090
3.660
5.873
6.513
7.224
8.884
8.930

Serie E.
1.348
3.073
4.025
4.n!

Serie C.

S{;l'ie A.

Serie H.

Serie E.
272

415
1.277
1.351
1 ..192

263

l (r-a
1.375
3.684
4.033

55!)

2.090
3.ú60
5.873
6.513
7.224
8.884
8.930

1.M8
3.073
4.025
4.724

39
2.847
4.470

411

224

BANCO DE ESPAÑA

-~---~--------...---,._~._-

Emisión de 19~5, al 4 por 1GO. sin
impuesto.

Número Numerac:ón
de las, bo]ns

que de los titulos que lIdIen
representan
los lo tcs. ser amortÍz:1dos.

Número Numeración
de las bolas

que de los titulos que tlCb(;ll
representan

los lotes. se. amot"tizados.

Ma-drid, 1.0 de Septiemhre de 1931.
Por el Secretario. Joaquín A1c3,az.
Y." B.o: el Subgobernador, J. Sl'tAT'cz,
Figueroa. X-3,t10

Sorteo .1.0

Nota de los titulos de la Deuda fcl'ro
viaria amortizable del Estado, emitida
en virtud del Real decreto de 7 dc Oc
tubre de 1925 y el de 30 de Abril ue
1928. que han sido amortizados en los
SDrteos ec1ebr:ldos en el día de la fecha;

Emisión de 7 de Octllbre de 1925. (tI
" n"JO 1 00

- ~ .... & .............

677
1.376
1.~~8

2.275
"'" "'""0il ..UJ";"

3.4Hi
3.885
4.118
5.713
(J..195

395
Serie G.

1.348
1.950
3.459
4.454
4.712
5.4.19
6.095
7.668
7.942
9.542

10.102
10.588
12.333
13.021
13.095
13.314
13.781

Serie E.
221

1.5Go!
2.512
4.153
7.560
7.658
8.386
8.876
9.6i4

10.276
11.355 .
12.570(1
12.389
13.059
13.400
15.797
16.455
16.585
1ü..ül'i9
17.51G
18.203

Serie F.

10.611 a 20
14.301 a 10
19.551 a 60

. 21.401 a 10
35.721 a 30
44.801 a 10
52.911 a 20
73.4á1 a 60
73.581 a 90

Serie C.

11.911 a 20
13.901 a 10
26.!J!1 a 50
29.931 a 40
43.331 a 40
51.271 a 80
64.501 a 10
74.321 a 30
75.821 a 30

Serie D.

de los titulos que deben

ser amortizados.

1.192
1.391
2.695
2.99.t
4.33*
5.128
6.451
7.433
7.583 '

6i7
1.376
1.30f;
2.27;,
3.u7:¿
3Al(~

3.8S;-,
4.11:;
5.71&
6.495

39¡;

1.348
1.95\l
3.45!l
4...l51
4.71~

'5M9
;6.C95
.7.668
7.942
9.542

10.102
10.588
12.:133
13.0:n
13.095
13.314
13.781

1.062
1,431
1.95G
2.141
3.573
4.4S1
5.292
7.346
7.3;>9

221
1.56.t
2.51:l
4.153
7.560
7.6j3
8.386
8.876
9.674

10.276
11.:~':);-¡

12.575
12.589
13.059
130400
15.797
16..155
16.585
lli.G59
17.;,)lG
18.~¿o3

: NÚil'Ci'O
.p.e las I;UJas

eue
i'eprcscntan

. los lotes.
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han rcsu1t:do amortizadas las 620
Obli~aciones correspondientes a las 62
bolas extraid;1s, según se detalla a con
tinuación:

8 71 a SO
41 401 a 410
50 491 a 500
68 6i1 ;:;. G30
76 751 a 760

109 1.081 ;J. 1.0~)O

171 1.701 a 1.710
195 1.941 a 1.!l50
243 2A:!.1 a 2..130
252 2.511 a 2.5:20
275 2.741 a 2.750
299 2.981 a :¿.990
3')') 3.211 a 3.220
354 3.531 a :.t:'i40
357 3.561 a :~.570

358 3.571 a ;~.:)80

3;j9 3.581 a :LiUO
361 3.601 a 3.fil0
356 3.651 ,a 3.GGO
382 3.311 a 3.S:W
·128 4.271 :l ·USO
467 4.661 a ·LG70
489 4.081 a 4.890 I501 5.001 a 5.U10 1

516 5.151 a 5.1 tiO 153a 5.3·11 a 5.350 I
533 5.r;51 a ;;.:~¡jO I
~~'> 5.511 a 5.;)~W

1
~;)-

56!} 5.G81 a [¡.{¡SO
596 5.951 a ;'.960 i
~'H 5.031 :::. 5.1} 10

I
Vv""

623 6.221 ,a 6.230,.. ...... '" ti,2S1 ro. l! ')1\1\
u ... t:1 \I._L/U

¡700 6,991 a 7.000
701 7.U01 a i.OtO
712 7.111 a 7.120
726 7.251 a 7.260 ¡728 7.271 a 7.280
735 7.341 a 7.3.10 I

73i 7.361 a 7.370 I
I

743 i.421 a 7,430 !753 7.521 a 7.530 i731 7,801 a i.SI0
799 7.981 7.990 Ia i
8')4 8.231 a 8.~,W j-""
84:i 8.421 ,a 8.·1,30
8S0 8.791 a 8.800 j
907 9.061 a 9.070 I
947 9.461 a 9,470 I
95G 9.551 a 9.560 I

i
1.015 10.141 a 10.150 I
1.018 10.171 a 10.180 I

1.071 10.701 a 10.nO I1.094 10.931 a 10.940
11.154 11.531 a 11..540

1.227 12.261 a 12.''!70 i
1.234 12.33i a 12.34ü
1.259 12.581 a 12.590
1.260 12.591 a 12.600
1.271 12.701 a 12.710
1.27i 12.761 a 12.770
1.284 12.831 a 12.840

--_.......... .......--...

El pago de las ant::di~has Ohiiga~

ciones Se efectuará a parEr del dia l."
de Octub:oe próximo, a ruzón de 500
pesetas cada una, preyja detlucción de
los impuestos establccidos por. el Es-
tado, y mediante f,a-eturas dupheadas,
que se facilitarán en los siguientes Es-
tablecimientos de pago:

En Madrid.~Banc~J]r.<rn.i¡o,.~~

dueños de c:los ° SllS causah:.tbici1~cs
no ejer-citasen su derecho de propIe
dad sobre los mismos; previniéndose.
que. transl;urrido. el ci~~do pl.azo! los
saldos que a contmaaClOn se ~DdlC!1.n,
serán ingresados en esta DeiegaclOn
ce Hacienda con destino al Tesoro
público, prescribiendo así todo d~re·

cho que ulteriormente puedun abro
garse sobi"e ellos sus presuntos pro
pietarios.

Andradc Pérez de Vargas, D. Fran-
cisco, 10 pesetas.

Borges :Fc, D. Juan, 3,40.
Bravo Nieto, D. Pablo, 1.
Cabezas -del Barco, D. José, 1,00.
CarIés, D. José de, 13,44.
Carmona Meneses, D. Joaquín, 4,72.
Casc:,:.josa Alcazar, D. Antonio, iO,63.
Cont:'eras Pérez Herrasti, D. Fer-

nando, 652,82.
DomÍnguez Fernández, D. ~:ra!1uel,

2,28.
Duaues de T'Serclaes, 100,00.
Ferñández Santa Cruz, D. Francis-

co, 1.
Femández Zamora, D. Antonio, 5.
Fons Gil, D. Simón, 1.
Galiardo Jiménez, D.- Catalina, 25.
GO:1Zález EscandDn, D. ~Ianuel, 10.
Herrera Charsieco, D. Pedro, l~O.

Htrrera Fernández, D. Jdio, 25.
:Elias Rc.ir., D. Cándido, 25.
Iturriaga Pacheco, D. :Karciso, 8,75.
Julián Cos y Compañia, Q,50.
León Villegas, D. Manuel. 17,60.
López Ordóñez, D. Juan Antoaio,

WO.
León Sotelo y Escobedo, D. Diego,

73,47.
~Iancha Cortés, D. Eladio, 4,15.
~!artín González, D. Florendo, 1.
)Iorán García. D. Enrique, 2,69.
~!;::,rlanc '.ri~~, D. ~fanüel~ 3,25.
~lurube Pérez, D. Joaquin, 10.
Njeto Ballesteros, D. Celes¡ino, 1,55.
Pedraja González, D. José, 5.
Picornell ~Iartín, D. José, 55:UO.
Pinillo Arés, D. Eduardo, 50.
Foole R. ::\1., 1,13.
Quesada ~' Sánchez Pleitc, D. Ma-

nuel,30.
Ramos Mier, D. ~Ianuel 19,26.
Raygada Rodríguez, D. José, 7,55.
Romero Espejo, D. Rutino, 1,~8.
Ruiz Rodríguez, doña Francisca,

l>,i5.
S:inchez l\íartinez, D. José 23,35.
Saravia y Liñán, D. Lucas, 2,S6.
Sarria Montes, D José, 1.
D. Ser....an·do Garcia y Hermanos,

2,65.
Sociedad Agrícola Crédito Mutuo

La Unión de Herrera, 1.
Tassara GÓngoI'a. D. Andrés, 19,75.
"elasco de Pando, D. José, ~7,90.
Westemeyer Garcia, D. ~nriCIue,

1,65.
Sc"illa, 11 de Agosto de 1931.-El

Secretario accidental, R. Parián ).
Merlo. .

X-;~280

SOCIEDAD ESPA::::-OLA DE CONS
TRDCCIúX NAVAL

.4n!ú;·ti::ación d:? Gbli!J[tcio!1es 5 por '1

100.-Emision de 1913.

En El sorteo cc1elcado en el día de 1
hoy en el tlomidlio social, sc.;"ún fué 1
3:lUl¡;:i,1do en la G.\CETA DE ~hllRID nú
mero :202 el dia 20 de JuliQ último,

Número de
las bolas.

Número de !;as Obliga
ciones amortizadas.

ñol oe Crfdito, Hispano Amcril'~no~
Vizcaya )' Bilb,:lo. .

En Ba;-celcna.-Sociednd snó:lÍma'
An¡üs (;arí.

En Bilbüo.-Bancos de Vizcaya, de
Bilbao. dci Comercio y Li'qu;jIJ \'as·
congadu.

El! 5.:::n.lallder.-B::u!co ::\lcic;:nW. .
Las Obligaciones amort;;:adas (kbe·

rán 11e'l."<1r unidos todos los eüpon~s

desue el número 37 al 50, :~m!.los in
clusiye.

::\Iadrid, 31 de Agosto de 19:~1.-E1

Vicesecretario, J. de .\.ymcrieh.
::\.-3-119

ALCALDIA DE PEÑ'ARROYA.Pl.TEBL()
NUEVO

Don Fernando Carrión CalJ:J.l1~ro;

AJcalue~Presid-enle del c\yuniam:ó.:nto
de esta ciudad.

Hago sabc!': Que por :.¡r;uerdc; de
este :~_;"·lIr:t:lmiento, tom:Hlü C:J la se
sión ordinal'ia celebrnd,a el dia ::¿~ del
corriente mes, se abre c;)n~ur.;o IJor
termir!o de treinta tIías, a con tUi" (1l's
de el si<-;i.liente de 3parC¡;er este ulicio
public::rlo eil el Bo[elfn O[1cial .de. la
provincia, J~qra proveer en p!'Gj.)lel1:.id
tres p;;:u:as de técnicos titd:~.("s pt.ra
el servicio del Labor:>torio mu:ücill:tl.
Est~s tres nlazas, con el !~3b('r :\i1t:.:ll
de 2.500 pesetas, se proYl;;er:.in entre
Inspectores farmacéuticos mllni(':jl¡!
les.

Los que opten a es!! canci.!p;·; :.worr:·
paliarán :l la i~stancia ql!e PTe::ít:i!~!l
la doeumer:'acion que a c(}n;ll'~Ü¡\CW~

Se relaciona:
1.° Cé"rtificación del Registro Cid

de la p3.rtida de nacimic4to.
2.° Certificación de l'On l!t:cta, (r-:

pedida por el Alcalde ~ prcshit'l;'\-;
del Ayunt~miento dende eOii;ite (';LN
dronado.

3.Q Certificación. de ;1nte.:-e f icr:tt's
penales.

4,° Testimonio notarial ·t!el titUlO
profesjOl~al.

5.° HeJ,::¡ción de mérito.; p rd¡~~·i~!1.

tes; primero, la residerlcin y ..:j<:l"C~¡;:o

de la profesión en esta loe:1lid:d; se
'runde h:-. ber sen-ido meJjc:l!ll~'lltos

~ara la rrcneficencb glUnicipal; ter·
~ero, ncredit,ar haber asistido a .:'ll'SOS° cursillos de análisis en C('r:tro~ ofi
ciales o T):u·ticulares; y cU:lr!o, h:\ber
practic~do en el L.:!boratorio munici-
pal de esta ciud~~. . .

L,a dcterminaclOn. dc tnt'rItos ~: pro·
puestas al A:runtamlcnto, se hm'a pOI"
un Trtmnnl compuesto por d Di!"ec;~or.

del Laboratorio municipal de ~stJ. ClU
dad el Presidente del Colc<i!o de Far~
mac'énticos rlp la provincia, el Sul1de·
!eg,3do Qt" F~wlC'i~ ne1 pnrtido. el rla
l\Iedicina y Teniente Alealcle elegido
por el Ayunt.'11iento.. ,.

Los serviciús que tendr¡ln la oh.~;;3.·

ción de prestar en el L;;;hor:)torio mu
nicipal ~~:-ún:

1.° Pr::cticar los anúlisis de pro
ductos 3Iimcnticios T--le se en\'ie!l IJor
orden de L::\5 Autoridades :[1 L::llJj)ia
torio, para deter!Ili!lar se; ¡J1.;l";:or.:l y
"'du1<""·'i'ión
... <) :"-·C·:':'·~,i\:"'·~r a l S ·1; , ':,¡icos

_. i.,'"",,,"" ....... '\-« .. "':' .
médicos del Cuerpo de ];., H:':~l',L'rn~ia

muniC'ipaL reali7,:u:do gr::tl:i"':;''-''1t,·. 3
los p(\hl'c~ los nn;"disis (ie ';.'(':':"::!0~

Des y rl\)ductos pnto1ó;:L'>;.~~: ~.' ~·ti~i::.tos

se indi4.G::~ por el D~'C::~:1 ~: .. '¡;('ho
Cuex:po.
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El.h¡;¡.:g:;,do d~ pri",era ir:,;tanci,l d~l

distl"ito del Hospici:), d.e esta c;~p¡tal,

en I.M ¡S-dios de juicio cjeeél.tiv{) 1'[;::
mo.....idos por f'l Pro(:U!'~do1" D. \Vcn
ecsbo Mar~o Recurro, en nomh,e de
D. ~I?m.el Al~izl~ c. Irim'te, confra d(~n
TI.anuTo Carel·a St,ai'ez, sobi'() pag:) (1;::

23.120 p-es·ebs fk p,¡"cipal, ha dicta
do 1,:1 ~~11tent';a qu~, clJpi<!.üa e¡~ S:.l
enC'~J.)em:ni-enÉo y pa:ate d.i:o)pogiti\~a, es
co!¡!ü sigt:c·:

":;':'n.tez1cio..--En ]a yill" de ?,bdriii
a 18. M .\;';at0 eb 1931. El Sr, D. Isi
dro S~..l·.~.:·~z y G~i·I\l"in. SjcJ'r~, Jn;,;z nn.t ..
lilcil)~~'1 e L~t'''':"l~:o el.:: ~}~"~rr!era j~t~t:'1I1

ei=:; d~l di~t~ ;tO del i-~('~s~':icia,. d~ esta
c¿~~~~~~i-:" h.f;~~~11d~ vls~o 1")::' rJrCs~n~.:~
~~~H\"~;; do{} J~l~eJO Cj8CU~lYO S::;~lHdos ':1;'
tre 1~ :--les, de: la una=, como dcmcti1(1t1n
t~'1 D..-'r;'"_1l1tel :\1l)Iztl e Iri;..rtc, .r1IOI)te
ti.tr~o"~, ~!e esta Yec~i1(t~d, rellrcse:~~:t~h~

¡JO::- el P rOCl'raf;Dr D. \Ver-.cesb<) TII3.
r:o ft..:cncro y defendido pOL" ti Lerr~

do D. Fr~wc~sto L. de Gojeo!."ch,.~:\. y
de otra!," -c~~}O ci:;j;J.~n~!ado;. I). ~_ql~11r0

Garda Suárez,. rebeld.e en el jüici() y
rel";rí's¿ntadú po!' tnuto ~)[,r los ('si,,,
dos úel Juzgado, sobre p:::go de c"~nt;'

dad,
Fallo que d~l¡o decbr.u' y dedaro

hicndesp30ehadn 13 ejecución, y en su
consecu'encj.<J,·H1:.....nd&r como IT\1;ndn sc
Se,ir tst"a 2:dclR1'fte, h3C'ien do trilncc y
rel~2te en bienes del .uemancrndo ·jon
Ramiro. Gat'eÍa SlliireZ, y C0:1 S~ pr0
dll(·~fl'. ~~mn]ef() 'Da~o a D. 11aíI~J:...4 A1
bizU: ehi¡arte de -fu -canti.de.d d~ 23.120 I
p~Séi~g, iT:"lpoMe" d.e las 1rt':15 d~ C<l ill
blO gase <:.e: e.o:;ws ~utos, de los mterc-
ses legaTes de" dkba suma, ·'le'Sde la r
techa' de los T~specti\'os profe"s-bs,y •
gr..stM;. y Miiltl.~O, debo coIt:1~r ~'

condeno al referido dcmand,H1o ..1 p:::
go d"e toclas las cost~s dcl pt('Sé1Hc
}u,j:cio

3.° Practic¡;r lus ani!i;si:.; ~. tr:1b2~

!<>s ·de LaDOI'i:torio que se le o-rrlene
por la Alc;;idía.

PeñHIToy~-PuC'hlonuevo. 19 d·-e :\gos
lo de 1931.---EI lücalde.. FcrR::m.!,.> Ca
rrió·n.

COMPA5;L\ ARRBt...DATAR!A DEL
MONO?OLIO DE PETR01.EOS, S. A.

Hubi,,;¡:b d.i~p<l<:;;to C'ita Cun¡¡:;añb.
ila ejetuciú¡~ en ~1:J.lags. elc' l~s Qbtl~S de
·.afirmado Ilel p:ltio de la m.lel;a Facto
·["i~, cotiyo-=a ti. concü.so :.: los ,>~i1ores

~~On~r¡ltj~t:J~ 3 quienes rf!leda interesar.
_.bvitúnúúlcs a pr~$entaI" afer!;)s, pre
\vi~ el c:-;t.:üio ..d? las b;:¡ses•. O:-::nos,
¡plIego (1;.: {;:)l1';!!(;Wnes ~. delB'«~. (.(130
,Hes. que e<;t::rran a su QlSpos:c.10n en
nas ofieill:';~ de la Comp-a-ñia en ~12~a

:ga y .:'>h(~riJ, todos los dias bho:-abbs,
, dedil';: a una, h::lsta el ;\~ 1;; ti'.: St:p
, tiembre.

. l".bd:-id, 3 :le Septie,,:i;r:: de 1~31.~

El D:'·(·(·;·.lf general, Ma!'.!q:;cr.
X-:H;}7

JüZGAJ)í) DE PR1l'dEh.rl: !N:3T~;':-{CíA

.DEL mSTInTO DE BliENAYI:;TAy DE
l'r1!-..DRID

"Do r c~ nre~"'ntc .". nn ";"cnd ·la "1'0-
videnci~~ l:n~t;da ~ñ 29 ci~' A.s03'i¿ ~~Hi
~lO poÍ' el Jüzg~do de :p.rimel'":i iU$tan-

. "Ü.I. del ,¡i!'t¡'ito ·de B"Uena~~i.sb•. de c.,;¡a
~p.pit<,l, en los antos de pro~e(í!:aier.to

~sj}ccjal sumario qt:'~ se si.[.tl.:'::n <l nnm
~l-e de D. Bernardo. doña C.::<rmen y
:r~rlofia Ces6.=-~a C2siafieira s.cgIn~ll (:0 n.O'
ti·a D. Ib,n6n Solb y D01s¡.!,. sODre re
:(:~f¡nGCI.(;ri ,:;C t~n ~~~tn!'!!o !:!!r~().~e.{·n.

1':0, S~ s;"!ca a J:.¡ n:nta en yúhl:ca su-
. b;:sta '!O:' I)l'¡l~:era \"~z; y pr~ci.o de pe
.sl'tas : :n.üiJo. [jada en h escritura de
:l,rést:: 'O, 1,:1 f¡::.~a h¡poi:ec-"I(ia si~

~L-iU~en'~"' :
... U1?n. c,;\SJ si_::1r:' ~:-s..t¿} ,.viHa ~;' ~t! c.~
·,llC ·uc (~r;:r.:1:¡". Sé·::a::lúa con el nu
~l:~,ero ;)~-), (rc:e lie112 ~u fy-"":.t.~!2da ~~ ·dich.u
~~nc,cn linea de 2() mf'trí'l$,. a la (le
l:c~]:a e1"!~ranrio, y linda ~1).n fi¡lC~ de
(¡ona Pasene:1a Sant(lrn.2T;~; en hn.€;~

[le :>3 metros y dos centínletms por
l;1 izquie,Ja. y en reda ·d.,e 6~ ladro"
y dos cCTItimctros, con t~rn.mos de ]a
Co:r.paiiia Urbnniz,adoi"a Meh'op¡}!'Ha~

na, y pOi" la espalda~ en linea -de 20
fne:lro" y un centímefI'"o. con m[:s te
nenos de la misma Compañia;. fol'
·ir:anda un c:.wdrilút-ero irregtl},a!' de
fi63 metros y 26 centímetros euádra·
'dos de cabida total, equivalent:es a
8,661 pies cuudrados y 15 centímetros
de otro· y en cuyo solar, en la parte
oUt; J.~1.allt~ }~ ~ri i~TI:: 3~;e-:S"cie ~ 4DO
metros cu:<drados, se ha- edific:.HfO' tH'l~
:casa de nueva placnta. que consta: ·de
·piso bajo, principal, segUndo. f:orcero
y ático, y en el fondO" hay 'IlMc6ns
trucción de odos plantas en unü· sup:cr·
ficie ·de 240 metros.

Para cnyo acto de fa subasta,. que
·!I>.",h~'" .dn +......... Tnm>'J' ..-n .1't>hn Jºz~r:to

·;Id!;-30·~-·sePtkro~·~óttienr~. 11

la~ om~c, 3m:nci¿ndolo por el presen~

te: edi"lo, deberán loslieitado:res co-n·
sigFlar cr 1¡} por 100~ por lo men-os.
del precio o Epo antes fijado.. sill CÜ"
yo requisito no s~rán admitidos; pre
y.i!1iénd(jse aderriús que no se admiti.
rún })OS~Unls que no cubran el tipo
e'XprcsaJo de 25"O.GQO pesetas; qúe 1;.'15
C<ll'ga-s· (} gra..-á:nenes anteriores y pre
ferentes al cr[;dito de los actol'es, con
tinuurÚil subsistentes, entendii:ndose
que el rematante los acepb y queda
subro~·,,:do en:, la rc~ponsabLUdarl .de
los n1Jsffi05, Sln destInarse a su. ~Y..Ln

ción el P;-2.ciO del remate; y que la
c~rii.Qc::¡ción ti:: títülos y car-gas S~ ha
llará de manífle:,;to, con los R&tos, en
in. S",crck:ria, t}¡:.'!fa su examen por el
licitador q~,e l~ interese, cufcndién·
dos,,- asimislj:IO que ej rematante iwbri
de acepfar fa tiiu]ación que re:.;¡,¡.l<a.

1Iadrid, 1." de Septiembre de 1931.
El Ju,=::., de j}r¡m~:¡a inst~ne}a .(ilc~i
bh::; ..-l'..1 Sc;cretuFw, P. S., l:lüakcjI)
de ~ri¿;u~L

Jt:ZG.mo DE PREIERA IKSl'A~"CL<\.
D~L DiSTRiTO D:t;L HOSPICIO, DE

=;L~D':~ID

Asi por esta ml sc';tencia. qU\l pr¡r
la rebeldía del de!B\'.lnd:1do, acl::rrn,;s de
notificarse en los e5~r~d:as d~l JUZ¡¡il~

00, se publicara: .su er.c3bczamientCl y
parte dis.positiya en el Boleiin UtiC¡·-:t
de esi:a pr&v.tncia, Sci el acto-r no hi('¡' .
re usodd derecho que con c~:.ie <>1 ,: , '
ti<mro 769 de la ley de Enjníciat1"ic~;r,

civil, lo pr9'IUlItciO", mando y fií'm~,.

Isidro Suárez.
PublicaciÓn.-Leída y publi"~:l¡.¡ L~I~

la :;:::1t:;i'i~n' sentencia p'Or el Sr, ,h,\":;;
que 13 stibscribe, h~]lRndoge cetcbr:m·
do f!ndjenci~ púiJECf: ei miSll') d¡~ (le
su fecha, de que doy fc.-AMe mi, por
si.1piencia, R::lmón Angaifa."

y para que sirva .de cédula de ~oíi·

fkactúll al dcmanda-do D. Ramiro (~r.

d~ SUitrcz, por ignorsrse su actual !.lo·
rnicUiQ y paradero, S~ 'Pon::! ei pre~~n~

te edicto, que se ins:::riat'á en ia G.>.('};
"lA DE l\<!.1\i)IiiD.

~hldrid, 2 de Se;+embre de 1931.
El S~cr~Qrio-.P. S.• J~!lmón Anguit:l..
Visto bueno: el Ju<ez de p-rimem i~g-

tanc ia (i!E:!!ible). ~
.... X~~"~:-;~)

E.n virtu-rl de pr(jVid~nc¡li de hoy,
,.l:c-t:i.lla por el Si'. Juez de primera
ln~ta.nci:a del distrj:to de lá L.9.ti:n;). de
ec;ta capital, en el e"X,pedie'!1~e pr(}mQ~
"V~dl) [JO? D. Eugel~io (¡arria ~lontem.

go"]~re inscripci-ón d~ dominio de llna
casa f ~!(~y so1ai, iitGl8.d~1. u\: 1:1 lligue
n de V:.\Heh"rmt,:>(), cune de m¡,¡sc~ de
Ga!":l:r. señalcH!a con los. tlÚr:1i';!'I)S 2
y 4.. Unri;;nic: a1 C:...·ste,. ~rltlglla e:nHe
de B!~to ti~ Gaj~~j": S"u"r, con L1 t~Bil

.':"ua Mlle de S=<n }{af:lel; Este, :r¡r.d!a~

i1cr'!;1,. con. le!·rePD3 bRlr:10R. y X:,rt~,

dos r.~:5-~¡S de in c311e de ?,lal¿-~~:ez 'Vr-l..
f10S. r>to;:l~d~J" l~ p'ji¡-n~,,",,"~., {~ dofi3
i::l~~:1 Fern~"nf1e'l. j' tHne~"' d~ Gih:::¡: 1i1.
sr-":...inc1a, de 020 n.1:~t~~o~ ;'~1pcrr;cb1¡es.
S': (';tn. P:)i" ferctrn y última "tez., pnr
n~~(_::o dcl pre32ilte, ;¡ doña rtrf¡n:;e}s.
L(!;;('Z y Ló;nz 'j D. EL~;':;el~io En~za y
C'·¡Z::l, o sus ca'~s~'habiC'¡¡i;;~, y::t ,n:'r.·
tas p2tSOnf,~ pudi<J'a {"'"tln~-8r púrj;.:h~io

!~ in:;t:r:p('~¿'n soli¡i~ad,u yo;- el :ecLt~

r1c;1t~, pnrn sí y dDri~ Clarn ~..1ont~ro
Arr,na, ambos coro:> hrr(;dero~ ele don
l'...d'olfo G~reía LsqG~" pnTu q:~e ct::rrtro
d~l t.''''mino ele """~~h dí->~ :'rlTR'1'!reZ-
c~~TI ';;'t~ est; j~t;;:;;'á~ ~. -d i~·.h-~ ~ ~"s'r.e.
(~;~lÜ~, n us<!r del'(!c·"ccho que c¡"eye
r~'n as ist~r!c5; l}reYI:~iéndol::;.; qi1~ si
no ]0 YC"iflcaLl les ro:1l"a,a el perjuicio
s cW~ en derecho h:'!ya 111g::.,; hac.ifn
dooe p:rcsert"te qn?, por consecHcncica
d-e lo.~d0s ~:1lc,iÚ"r'('s edk.to1'l, n·) ha
comr~rccinf) per~on~ ~·ti~:'il1a ~ tlúpi":.g
ti:)¡- kl irrdiC!Hia RolicHnd.

M<~drid, 2()' de .l\~~f}St() ele 10li.-El
SC¡;f(·t:l.rio. ,hW!1 G;.¡rcí? Tnes. - 'listo
h~'C'T:I): el J L:ez W~g¡hlc).

X~3429
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10383
CITAClONF.;S

táseparado; comparecerá en ténnino
de diez dias ante el Juzgado de ins- .
trucción de Colmenar Viejo, :para re
cibirle declaración en su.n::ario 118 de
1931, por hurto.

compa,ecerá en término de diez d:as
ante 'el Juzgado de instrucd6!l del dis
trito del Oeste de Barcelona, Secreta
ria de D. José Alemany, para re~p(l;-¡

del' de los cárgos que resultan COl'lt!'a
el mismo, bajo apercibimiento de ser'
declarado rehelde.

7laJO w30pacibimientos .pr(;cecienta
cn der~cho. le cita y emplaza por
tO! JueC":J -o Trtbrnrafes ~etiU()$•.
'.l las personas que a continuación
se erpresan.paFu que .comTJarr:zcan
el dia que ·se señale. a conlur desde
«z fecha de la publicación del allano
"1io "Cn este .pt:r.iódico o/-iclai, ,con
"Jrreglo al articulo 173 de la ley d~

flnjuiciamienlO 'criminal. 380 del
rJódigo de JU$ticia MilUar IJ 63 d~¿
le Marina.

ó.129

FR~\:;.~CO CA...~ETE, :Arcanio; de I
treinta y seis años, solteCQ, natural de
Lucen3, hijo de Manuel y Joaquma,\

.domiciliado últimamente en -entleñel
Carmen, número 53, porlerla; compa
recerá en término de diez días ante ¡
~ste Juzgado de inst.t:Uc.ci~del dis-- .1
trito de Santo -Dommgo. '51:10 en la
Alameda de Pablo Iglesias, número 25, 1
!p'ara ciJustitnirse en ,prisión en causa 'j
por :estaffl.,. instruída .por expresado
Juzgado, b-'.tio el numel'O .285 de 3.931;
a'per.cibier.<iole que ~e no verificarlo
le' parara ,el perjuicio a que blibier-e .
lugar en üereCho y se¡olÍ. -declarado re- :
belde.

t0399

5.130

'JIMENEZ .A1I<"TORAN.An.drés.; de
treinta y nueve años, 't:asarl~, jorüale·
fO y cuyas demas cir.cunstancias. se
~gnoran, domiciliado ultimamente en
Chamartin de la Rosa, ,calle de Yiz·
:Caya, número 25; comparecerá en
término de diez cUas ante el Juzgado
~de instrucción de Colmenar Viejo, ~n
'&1 fin de llevar a efecto eslas diligeu
.cias solicitadas por el Ministerio fis·
:cal en :sumario 167 de 193ft

10381

5.133

ROA, Ricardo; de véintitr¿s años,
soltero, natural de Cácer-es, domicilia
do últimamente en Valladolid; compa
receráen ténnino de diez día.s ante
'el JU*.lgado de instrucción del distri~'O

de la 'Plaza, de Valladolid. Sec¡-¡~taría

de D. Faustino l\Ia10, para ser oído
en causa por est~fa y substracción a
Luciano :Martin, instruida por dicho
Juzgado, bajo apercibimiento de qae
sí no lo .erífic:l le parará el perjui
cio a qu:.: hubiere lu;;:ur en der'echo.

1!}422

5.13-t

UN I~DIVIDLO conocido por :\Ia
nuel (a) "el Largo"; cuyas demas cir- ,
cunstancias se ignoran; comparecerá
ante ,este .Juzgado dentro del término
de quinto día con objeto de pre.$Ulr
declaración como inculpado en el su
.mario que instruyo, cen el númr:ro
.188 de este año, por abusos des.ho
:nesros. bajo ~percibimientD de que si
no -comparece 1e parara el per-jui
:cio a que hubiere lugar en derecho.

10360

5~135

VARGAS MEDIERO, Francis~o; do·
·miciliado últimamente en Chan.larti~

de la Rosa; comparecerá el dia 19 tiel
.mes u~ Sepi:'e1'lilil'e prüximo y .hora
de m diez, ante este Tribunal m:wi
cipal de Ch:lmaMí:n: de la Rosa para
ceiebrar juicio de lalta que s~ s:g-..:e
.por lesi.:me.s, -con el nÚ,12ero 1.U93,
contra el mismo 'S <ltra.

HH29

P..E.QillSlTOR!AS

103/0

6.485

GO~ffiZ SOLDADO, Andres; vecino
de Alcolea, domicili~do últimamente
:en ídem, natural de Algarinejo, hijo
de José y de Maria, de cuarenta y Dije

ve años, soIter(} y de oficio del cam
po; procesado en causa por el delito
de estafa, número 275 de 192\1; com
parecerá ante el.J;,:zg:ldo de instruc
ción del distrito dd Ss.lvo.dor de G,'a
nad2-, Plaz<l. 1\ue.a, en el térmif!.O de
diez días, a responder de los cargqs
que le resultan en dicha causa, O<ijo'
los apercibimientos legales si no b
vcriiic::t.

10303
BASG

CARR.\TALA LEAL, ..1.ntonio; ':i6.
veintidós años de '-edad, de esb do ~¡)l
tero, proiesión panadero, n3~un::¡ y
vecino de esta capital. hijo de José y
Josefa; ~ompal'ecerii ante el Juzg:<rlo
de instrucción del distritQ Sur de Ali·
cante 2. constituirse en prÍ$ión que ha
sido dec!"etadaen el sum.ario qi.ie ·ea
el mismo se in.:."'t¡-uyó con el nú:n"N
252 de 1929, por hurto. en el E'r:!'::!')
de diez días, apercihiéndole que ~~ no
compJ.r<,ce será decb.:ad~ rebcldp. y le
par:w:l d perjuid.-o que hl..'bi(",e !U~'¡i.

103;r1

'6,487

CLE:',;:E~TE SEYILLA, .Í'.tW J;¡c:<1·
10 (a) ;'}Iijit:l"; n:::tL:r21 de Lop::r2, d:'j
esto.c.!.o solt~ro, profesión jQr'TI3.1cro, i~

vcintie!2 ¿¡:fif~S~ dcml~Hiado últiri1~:n~'Ll'"

te en S.::vlll:J., calle :'lor:.talbán, i5: 91'0
ces<1clo por robo, TI!.Ím~=-o150 de l.!.':!5¡
ccmp:lr~('erá .en .té:mic.od~, dlez. n,;,~s
~l~te el t!:1t.3:.ao ae 1;lStt"~CC1:Jr:.;~[~i :-":'1.S
tn:o ,le h .I':¡gdalena. ~(' S::v::!a.

-; ,q:3

6.488

GÜ.\Z.\.LEZ GARe!:\., :-:~,',:,;~,) l:.,t~l."I

lo;¡~é'; :1;,¡!ural de Cabeza del ¡~,:ey ~¡',:::.

~.2j{)z):" de cstydo soltc::o:o D¡-..?~':.:'\.~~(~!1
Jornalero:- d~ c~n::.nent~ .y ¡1:1. ~¡~OS ... l'u.•
jo de B3rtol()m~ y de Raf8el:¡. con ins
trucción; p,ü<::(;'sado por delitO t!~ ~'s

taJa en la causa ,número 13 de i n:i!);
'COlnprrr-eccr¿ enre!"!n~a{) ue diez :!~~lS.

ante eEte :Juzg..1do de ~2.V~11:":1oral de

:~~~~:\.l~~~~~~~~[~~{:"~'~~~~;;:~:.;:~:;:,:~
par~l ante la .-\.udi~::.c~a pro'\.-¡rtC':i~: d~

Cáceres J- -ser .reduci~lo n. !):,i~~Ó~l., ;: '~1

.ape¡-i.:!Ldnli~·.Dt0 4-n.r- .-..1::- r¡;"l h:~,:¿tl~,-j ,,~

Tú (:s:~):'~l~io r~~el1C'.

l'!· .. QO

f
u."::iEV~

j
! (;u:'IEZ RO?>illRO, J05~; 1;ijCl d,~ ,r.:)

sé y ch~ Josefa. natural de Lir.n.r-es, de
est.ldo soltero. profesión :relo;~ro, de
veinticua.tro años, domiciliado ÚHiiH~

1 mC'nte en Sevilla, Cas~eJar. nÜ;¡1f,\) lB.-,
I

:

l'1!';:Jo:;~abilülad.es.ie9~les, de no pra
rw.úct(;J: se e:.q)!"!!':,uIl, en d plaza qu;:
Se les fija. a cc"tQr desde el dla 1.;;
ir;¡ publicacitm del anuncio ~n uil::
~riód.ico oficial y ante dJl1€:< a
'1rtb:.wn! qüe se se~jrJ.IQ. se le3 cita.,

l!lU7:iQ U .emplma. encarpdIulose fJ
todas las Aulor-idades ¡r '·'~".;~les df
la Policla jLUiicia.i PT-;~~ Q •.,

~E!t''2, ~fl'!ro y i;n-nrfllcción 1.~

(¿QuiUo., ;poniintioles a disposiciÓt!
-De .dic1w..J~ -<J 'Eribanal. cnn ar!'~'

:gWQ ·losarlicnlo.s '.5.1211 838 de late;;
:.lk -Enjuidam~nto criminal, .6ii04 d.
ro ley fÚ Enj!1iciamiezilo mifUar d.e

:Jlarina. .

ALEt: MORERA. Francisco; hijo de
Serapio y de Dolores, natural de llar·

t

celo::l.a, de estado soltero. profesión
,mecánico. de .dieciocho años, domici
liado ílltimamcDl.e en calle Muntan!'!",

I esqaina :Mallorca; procesado en causa
llÚlDerQ 347, de 1931~ sobre le~oDe:5....i

5.131

5.132

1
I

MORALES GUERRERO, Daniel (a) I
~el Cohrador"; domiciliado ,úHim9·
~ente en )'1álaga; compare<:erá en tér- .
~ino de di:'7. días Ztnte· este Ju~3.t.io. l'
tito -en, la ,A.k:meda rle Pablo Igicsis.<;;,
~5, paraeon5titllirse ~n ;-prisión en
~ausa por disparo, iastruirl2. por di- I
.cho Juzgado, bajo el :número' 289 d-e I
J931. Y con los aperCibimientos que
g~ no y-erificat'lo lepar.gráel 'llCriui~
~lO a que hubiere lu~ en ·derecho l
fser~l declarado rebelde.

'10098
,1
I

MUmZ MARTINEZ, '~rcelino; de J
unos treinta y ciltCl) :8ii.os de edad.,.·
ilUo, natural ele \Jadt"aQl1e JGuad..a1a:ja
.~) ~-cu}"':<sd:emás ,rI:rC2mstaucil:!.s se

o,?-'!'\, domiciliad-o -iI.ttiImlr.rente en
. adrld en alguno de ~us barrios ex
'~mos,yel que tiene ·un -hermano
~r.dja llUlnicipal, lIuev-h':e en Villa·
:'J-i!ev<;, 34, y otro en'la 'ík \'alve¡-ue,
.~6 (taberna). el que es de -estado c:;:-

..i&!1Q.c_Qll. 'yictoria RuIG~. d~ la que e~.·
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36 - 9 - »
24 - B - 2·1
~H - 2- - lU
24 - 1 - 9
20 - » - »
W - 11 - 17
:w -» -»
20 - » - »
:lO - » - J>

16 - 2 - 6
19 ....... 11 - '16
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11
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10
11
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:;1
~5

2;
:n
:!~

:::1
30
:n
32

ES'CAL'A AUXII,;IA·R

AUXILIARES MAYORES

D. José Cordero Pintos Delegación de Hncienda de lIuclva .
Francisco Pérez Lngo.. Dirección general del Tesoro público ..
FrruHdseo Villllpluna Nebot Delegación de Haden'da de 'l'arragonu ..
Cario.> Ucrcnia Carvajal... Dil'ccción general de lo Conlencioso .
Joallllin Almullsa Yehuas Delegación de Hacienda de Murcia ..
Hafael León Quirós ; Depositarla especial de El Ferro!. ..
Jmlo GanuzlI Abajo................................. Delegación .de Hacienda de Srcnwnder ..
HJadiCl l'eL'ez Caballero y Pérc2: Idelll íd. de Navarra .
H:llllón Cahl'CL'O GÚlllC:Z Idem Id. de Santander .
l\HguL:l Gil Mlllcd , Idenl id. de Barcelollll .
Antonio Hodolfo GlllJ.SP y Selva Ide"ln id. ele Baleares ..
CL'i.slúbnl HOlllún Iglesias Idem Id. de Sevilla .
Aibcl'lo l->cJ'cz Co.\.isio y LizÓll , , {denl id. de Soriu u n u " •••

'1'ulllils lial'cía y ü:u,cla Idenl id. de Albncete .
José Yagiic uc Miguel Caja general de Depósitos .
Jo,HlltÍll Vícéns y Poch Delegación de Hacienda de Soria ..
Ycnancio LllShcl'as Calvo......................... Idcln id. de Zaragoza .
FL'aneü;co "Iagdlllcnu Pól'ez ldclll id. de lIuelva, ..
).. ujs Jljbot y l'iauJ·u ,. Id~ln id. ele llnlcllres u

Eduul'llo Currascu y Otero hlem Id. dc enCel'es ..
ltupcL'lo Fernúndez Hisco Dirección gcneral de la Deuda y Clases Pa-

sivas , , .
A1ol1~o de Jcsús CocHo Gutiérl·cz DcJcgu-ción de Hacienda de Jaén ..
Ln¡',qllc Serrano V~llero ,...... IdCln id. de Toledo .
HnLil'1 Albad:deju y BrugH'l'olas Idcm íd. de Mürcia .
1',11 ril[LLL: J]o8ucr SO!(ll' Ilien) id. de Barcelona ..
1l cIl1") lJnanúa Fcl'nÍlnde:¡; JdClll íd. de Zlfurcill .
Juan Calderón Caldcrón Dirccción g{',nel'al de Propiedades .
AlI{~l'1 GOllzalo COrl"cjlls Idcm Id. dc lo Conlencioso .
,iulio Sclticr '1'l"t:lIcs ldolll íd. del Tesoro público "
i\lanuuJ :)igiicnza QlIudrado...... Delegación de Hacienda de üuadalajara ..
Jo:;é (.¿uncz: COrdové:t ldern id. de Albacet.c ( u ~ ..

José Conde Fllentcs...1 + ., ~"'.•_ ~'"-". ldern ·id. ·de. .z.aras.ozn Cl ••U~~•• '!' ~~_:~

56
61
58
60
62
56
62 
HO 
62
51
(i4
65
56
56
OS
67
62
63
47
64

57
08
05
tH
Gil
43
60
60
52
ll7
69
80.,-

5 - 15
4 - 2
7 - 2H
6 - 13

» - 17
4: - 27
7 - 3
9 - 17

11 - 16
)) - »
1 - 21
4 - 14
3 - »
» - 3
4- - 4
7 - 18
S - 29
8 - )ll

3 - 22
1 - 13

8 - »
»- lJ

4 - 17
1 - S

10 - 16
a - »
a - 28
3 - )
7 - 12 •
2 - 10
» - 10
'A- 22

» - 9 - :IJ

» - fI - »
» - 1) - »
» - ti - »
» - 9 - »
Xl - 8 - 3
» - 8 - 2
» - 7 - 11
» - 7 - 1
» - 6 - 27
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1 - lO

10 --' 11
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1 - 15
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A.UXlLlAnns DE lPR1?4ERA CLIlISE

D. Ser~Un Ferro Mesoneros........ Delega-cióll de HaeicllUQde Salamanca , ~ ..
JO$C MarUnez y MaJ,tinez ~ Dirceción generol de Renlas ..
Manuel Antonio\ GUl'da ~]ana.... Dclegación de Hacienda de Cilldnd 1\ca1.. ..
Tobías SIlI1Z Lli:seca ;........... T'ribunal Económico Cenll·aL. ,
Cccilio 1131'11 y o.rliz ~ Inlcl'wmciúll, Dirección general de la Dcutla .
.1 uun Navarro Co¡'~és......... Subdelegnción de Buciendll de Jel'cz , ..
Candido Chaves :v Rivero Delegación de liaci-enllll de Pontc"edru .
llafael Suál'elti Velos,1).............................. Dirccd6n general del '1'esol'o público .
Autollio ~IOl'dllo L11l>orda........................ Inlel'vellcióll, Ordenación dc Fomento .
Natividad AdaJi.a Gurda........................... Delegación de Hacienda de Oviedo .
(iCl"IJlún Lozano Cccilila........................... IdCl)) id. de Avila .
~eUio Poch DM'nell. Idem id. de C{uliz , .
Eduul'do Abad Santonja........ ••••• Subsecl'etal'Ja .
Eug('l1io ¿avala Ilcl'..Cl·U._ Delcgación dc liaeicndu de Gl·lltllllla ..
Ventura Hodl'jguez Guliérrez ; IrtcllI íd. dc Sevilla .
Luis Hodl'ig·ucz Fel'llándc1.~ Dirección gellel'al ¡Jd Tesoro público " .
Camilo N~elo Pércz :: " ¡ Sl1hrlclcgll.~ión t1t~ llllci~ndll de Vigo ..
.Juan LucJuno Arcnas Sanchcz Intcrvcnelull de AIIlHldcn ..
Vicente 'fUI' Colomur lnlcl'vcnlol'llc In J>CjJllsillll'ill dc Ihiza ..
Buldolllero llasllnta Alenlá DeposiLario-pagadol' dI.! Cúce!'.cs .
EllIi!.io Al~uaeil y Nuco Dll!egación de Hul'.Ícndll dc BHleul·c~ ..
Amadeo Gómez Ontivcros Inlcl'vcnCÍón, Dit'ccdúll gcnertll (In la D(~udll .
Juan Pcrcirll Ucn·cl·a Delcgación d(l Hacienda de Avllll ..
ViC4:11lc Cabczudo Cl'ist6hal Dirección gClwl'ul de In Dcllda." " .
Juan l)olllÍnguCl, Pciia.~ lntcl'velltOt· eJl la Depositaria dc FU0.1·tr\"cnlul'a.
(icJlt:rulSu SaLcedo E~,lcban oo •• \ Delegación rle lIacit:lldll de ZllI·agcJz<l ..
L~afacl S;'uwhcz TOI'l'el~J'osu Idclll íd. dc J\luJ·flia .

Segundo Cerlluda Hodl'Íguez Idelll id, de Madrid .. , , ..
FI'uneisco Jilllcllez .Y .1 illlúncz l' (km id. de CiÍ(~l'l'cs , .
\'¡c;enle dc Hvnilo Ilodrig:'tlvlIl·ez I Jdclll Id. dn 'J'olr.du .
l illIJH?J:sÍlI(~O lllpólilo ".aidcs Huidinz ¡lrlelll id. de Blll'e('lolla ~~." .
L)OlllllJ(~O ~~or11'1(.Jllez Ohvu ".ll(\()IH {d. de Blll·eclollll .

.
(;(::.:~ l' ..l~an.. ja EseudcI'O " JJllcl'\'e)~I?ión Cent~·al .
Jo:w (lfllll]¡on Vm·úJa h J)rlcglleloll de H:H:lCuda de Ta ..ru!:l0na ..
\'jcr~llle Vald(,I'J'llllla Otero , Idelll {d. de Lugo .
IL!fad ti:ll'cía :'\[nlcH i LdC'lJI id. ele ~1lIanH1IH·a .
;'¡·:¡'.'slo l't'~l'c,: ¡Lc Toru .. · 1 DiL·l·ef~jc'J11 general de la Deuda l·
'I'OIl':'IS J:'. tiLH'I'l'fJl'O 'i lillCl'l'Cro I J)'lll'fíaeiúlI de 1l11I'icnda de Cúcliz ..
~;::¡Idalio Luca~ Sanz" 1IrJl'lIl íd, de ~lnd('irl ' .. ".l·.
(:leulcllte Slll1chcz ))io1.: , ••• , , •• : lrlcln id. dc,} J,;,IÚIl .•.••• II t.t •••• I tll ••••••••••
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2·t
~ií
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,,¡~;r¡";'.f.··, .. "~:•.;,....,,;,..,..:';;;"....¡.....~;~;=::·¿'¡~m;¿ílW;'~fs¡¡"~i~~~~_~~:lo1'Íá;¡,¡¡¡¡,'·W"'¡¡~>MaM:~'~~~;á~;l\~""''i#~~,;;;''¡~.>iíi;g!tIli~iWj.''''*<i~.¡",,·,.;~'J>.,..l<"';"~'''''~
93 Anto-nio Soler y T.a:li ~ , ldezn: ~d. do l:él'ida.: ~ ~' :••:.: :.;. .•~.. 61 - 11 - 18 :D. - 2 - 23 19 ~ 11 _ 10
8i 'José IlidlJI.Lobnló.n Idoro Id. de Castellon ,.... 51' - 11 - 8 :.:. - 2 - 15 20 - 1 _ 3
35 IHuJlucl Jbafwz Lopcz Id.mll i.~. de Burgo!> : : " •• ,...... 66 - 8 - » » - 2 - S\)- 7 _ 22
:'Il EJía$ J\IeJ'1o NavUlTo._ Dll'eCClOn general del Tesoro ,]lUbhco............. (jI -- 5 - 10 l) - 2 - 8 19 - n _ ..
.¡ I ;'Ilanllel ;"lirú y )jlanco.............................. Delegación de Hacienda de Las Palmas........... 67 - 9 - 2 l) - 2 - 4 2ü - 7 - 11
:J8 Juan VHJe.n CJ·~\z Idcm id. de Jaén........................................ 58 - 1 - 28 »_:.>. - 1 21 - 8 - 27
39 Alfonso J\Iacse J·ünéllcz IdCln id. de Jl;Iálaga ·........ 60 - » _ » » _ 1 _ 23 19 _ ,i _ »
4U HicUJ'do LOl'en~o .Cao.................... Idem id. tIe Valencia :.:.:........ 66 - 5 _ 25 II _ 1 _ 17 21 - 3 - 1'1
41 Al'lul'O Dalc.kJloll Y' .Verdes l\fontcllcgl·O Idcm id. de Huesca..................................... 52 - 6 - 6 :& _ 1 _ la lB - U - 22
4~ Manuc! LójlcZ nUl.n~3 ldem i~. de Bar\ccJona ·....... 6a - U - II l) _ 1 _ 11 21 - )) - 14
4:J .fose YiIlIlZll1l Lubu),np Iclenl id. de Navarra.................................... 59 - 7 - 23 p - 1 _ .Ij 12 - )) - 2~
44 JJosé DOJníngucz JHmlU'lll!l Idero id. -de Zml1ol'll.................................... 64 _ 10 - 15 }) _ 1 - 1 20 - 11 - lB
~ó HafrwI Ondaro y de tJ:astro Idem id. de Vizcnyu.................................... 08 _ 6 - 23 ) _ 1 _ p 1U - '1 - la
·16 Hmnón Cañadas Lópcx, Dep'osíluj'ío cspecial de Hlleienda de la Gomera. r)6 - l) - 18 »- 11 - 2.1 lB - » - ~
·17 Juan Bautisla León y eón Depositaria de Hacicnda tic ·Al·l'.ecifc.............. 55 - 6.- f¡ ~ _ » _ 20 lS ~ » - )
4.8 Javier Flores Almorza Delegn<:ión de lIn-elenda du GUillúzcoa ·... (j0.-) - )) » _ l) _ 10 18 - 2 - 7
40 Hogelio Mochales Tauriz. Dirección general de lo Co-lltencioso.............. 52 - 3 - 2' »_ )) - U 31 - 11 - 18
óO l En-l'i.IIUC .Velasco l\Iorán ,de Lavoand~ra...... Dir.ccci6n genel'Hl de la Dcu·da y Clase¡;. Pa-

Slv·as .Itl t l' I .t •••• t. t., 1.1 •• 1. , 1..
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SEHVIC
E'DAD
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STINO 1<: N LA <: J, A 1> E
, -

AilQs, Mesen. D11\8. .A.t\Q~. Meses. Dhu., .,. --....w.- ---- --- --- --- --- ---
1

DE

ID ........ ; .....,............................... _ ...........¡ 45 - 3
,...~.."!&n de HMi~:n:t11i dé CW!i1~il....... ; ........ 04 ~ ..
~ccjúl1 génur'ill del 'i'(!sobj vú6liao............. 59 - 4
etvcrldiúti de Ills ful/liHi de Ahnridón............ 45 -- 11
~gacj(jiJ de Htwlérldri. ete Madi'i el. ................ 64- :J
';";eiótl gencht! del TiJsofo pu bUco............. 01 - 3 _.
ro ......... ~ ..... t ............................................. t ....... ~ 61 - 1
¿gaciún d~ f1ilelendu de Zarúora................ 54- 2

:c!úti de las tililIM de ¡!lllliftdeJi ............... 4!1 - 11 ---'-'
;'¡.¡ndón (Ii~ lbciciteb de UI·ol1so ................. 09 - 1
ll1 id.. dc Jüén ..................... ¡; ................_ 56 - ti
;;.~~,;'¡.n f,J:l>Il",r.nl do;! 'r~pro J.l,Ú UC9...___ 49 --'i P.

NO;\mnE y APELLIDOS

t::.·~ ~_.."-" 1 ,,'_.~_ ~ 1.' ~ .. l:.- ••_, - ~ ••~..~.6.:.;,;:.;... ,¡ ....... ¡- +".-"_"~"(.,'o.-''''''''''''!''''' rf..;.~ ._-........ -..-. .... ..~.

I

':N 11 u...", I
11, '

-=~ 1--·---",-,-"...-'-'''''-'.:-.--'-''-''-......;.."'-""'''-.:.-'-'-':.;.;..,--'-'--
'11 ¡I. D. Anlo~'~O'.Si(.~dle.:¿'JW,ét!'e:i .. ••• •• •••••·.·· 1Ditecc·j~l)g(JnC.ral?elaDeUdá""""""'_"""" 68 --- 7 -.:-- 12 :Il - 9 ~ » 17 -:- 6 ~ 14
4i Joatt-U1C1 GauadHlI LOp'8Z Delcgac1ón de HaCIenda dl~ Aimeria............... 67 -'- 8 - ~2 1> - 9 ---» 13 - 7 - 24
'la Em'Hio' Znrh'tga :Bsteb:iu,........................... Idcm id. de Valcnoia....... 65 -'- 11 ....- 26 »- 9 - » 24 ~ 4...... ,.
'HPedro' ;;':¡aS1p' Snl\ch'ó ; ~................. Idcm H. de Zatago~ti _•••._ _ 66 -'- 6 ~ 24 »- U - lJ 18 » -=- 15
lú . .Via~nie Qaño Me:itenÓ', Caja geuera! de Depósltos _ " 64 - 6 -- H .t - 9 - 11 J2.-- 4: __ ..

4(1 Jacinto Gil. de' Ai n(JJldé~ruL...................... ldeul lO ;...... ••• 64..;.... 2 -'-o 28 »- 9 _ ti 12 ---. '1 _ lO

·17 Frun'óísco' MOf6!l0' )\1úl'qaez.. D~lega~i6tt de Haéienda de Málag:L •. .-., •••••~. .•• ~~ '""- r~.N.- 1~ I ,,- 9 -- II 13 - 7 -"". 11
48 . Ped'to MarHn Nnrclro.¡ DJi'CCClÓn gene¡'al de la: Doudll........................ 6,i - ü....... o'i ~ » - H -_ i) 18 _ JJ ~, )

.!H En<\'il¡'ue A~J~u{j Kc17e~htei· Delegación de Hl(cicnda de /\:luva.................. 61 - 10 - ti JJ 0>-- ti -4- /l 12 - ,1 __ "
50 León' España y Esputí:a........................... ídem íd. de Guadalllinra 40... 60 - 3 - 2ü »- 9 -» 22 - 11 - 1a
61 Garlas fi,Oja'8' Mrresa1'· Direccion general del Timllt·c........................ 59 - 11 -- 24 » -, ti -» 32 - 5 - :W
1)2 Jm;~ QlavarrIeta Abad· ~........................ Ol'rlenadón de Hacienda.............................. 59 - 11 - 1 »-!.I - jI 11) - 1 "- 28
6:J An~on'io e.arrió ,DSlll1l1\ [Intcrvendól1, Dirección glHlcrn'l dc la DeudA... ~9 - 8 -- tü »- 9 -») J4 .- 10 ..- 1~
54 LUIS Marhnez eoll N 4' Depositlirio ,de Cad¡(gcna.............................. :la - 11 - 21 ¡¡ - !) - -» :W - 10 - 13
66 Luí,g Fel'.}'úÍo'det del Ptno' Sáh-: Ilnlcrvcneión CentraJ........ 57 - » - S ) - 9 -» 12 - 4
6(l Blt.m'o· Apnn~jo' yust Delegación de :HaeiC1'ld'¡'( l1e VaJellci(t +........ 55 - 9 - 28 )) - 9 -)} 2li - 4,
57 IU1a'ttfo PárafiJ'o A..l. ... , . D' .. '6" • ).1'" Y'j . ¡. d 'd r,t",· _ 'j _ '> l) _ U -» "()' -'- 1058' " ".' ,. l," .'. fI;.ll~rar~; " ~ llCCC¡ J1 gcnc~u UC l·tOlJ. e n es:................. ;::-v \', t»~,

lir~~mlO Jl1'1Jéne~ Madtn ~... DelegaclOll elc flrrclcncLa el Madl'ld. ;,¡4 - 8 - ü »- u-n - 4
69 R'ta,],,}' 1\'[" " •.,0,,", e '11' , .; .6 d] '. el' At .' ;, 3 - 1U - 2U »- H -» 2:1 - IIa, ..:: a~ll!1'U." o 011 ecct n e a:; ·IUInaS e r~yaues............ .J . 10
00 Mi'gtl.~ }4onfl'ef Vli1llft't..~z Delegación de Hacienda dc HnelV'a................ 51 - f) - )l » - 9 -}} 14 -
Ul Ni'Có'Já'!f Ré.... FeiJ·""·(j·· . D". h'(j" ;"j ,t· '1' .(~. l' D .1 ;')0 - ti - 1) lJ - ti --)' 1'] - 86 -,. ~ '., v .•:~ I I.......... .l(e(~ ] n ge le n le ~ ~uu~ t -I.l~.... ' I
2 JO'8'élltití Alo'tJ~o' Domé.tl·c~cJi Direc.cióil getfcl'Íl1 de f'1·oJllcdaúes H....... 49 - - lB 1> - H - 11 13 _ 8

"3 ZÓ'n'Ó1'\.' lferre'tó' t;'reS·-"'l'll D' . 'ór i;All~r J ·~e 1" t 'c(t'd'''' 48 - 8 - 1-1 1) - 9 _}l 23 - av",. ,.,.,>:0' , receI 1,,;,-, "fi U <l. r;. .;, l 4 11l
64 Sa.b~n6' C:Jurle~é~. PérczJ;;.-..·; Idem :~ ; .._~................ 4a - 19 - 11 » - ~ -» .' - 4
66 JoSé A'rlag' 19a¡ltua' '.. ; ..~ DeJegaCÍóiJ' de ifar:lCtida de l)alencHt•••••~....... 45 - :! - 1<1 » - U -)) t2 - 4
6tl Ve'lJ'i1ttcj'<i, Gá.'t'tl'h\ Boni,Ü6 "o... Dir'ccción ttenetal del Itelloro público'............. 68 - i - 2U ') - 9 - lJ 12 _ .
67 Vi'~'é-il'ee }-'ern'álfidez It'a,<tb·a· Idclll ,.................................. 62 - 8 - » i) - !.I - » 12 - ,1
t18 Ju'lMa'f ¡:':íli6'S' ~ l\fiJt)1':L............................ Dirección de lus mirias de Aliiutdén...,............ li2 _ 3 _ 1 II - !J _ » 12 _ 4
611 ~a'J\ü~_l CIi'filllfcr6' Ga'feía.......................... Delegación. de HacieHlda ele V'itltado1íd............ 62 _ á _ 22 ). - \1 _) 12 _ 4
70 l'I'an'clSuo Mé'~' Béfl'IHú'j·e.; .- ldclff id. de Custe1l6n '....................... 61 _ 1 _ 12' ;¡¡ - H -}) 30 _ \)
71 DoJD'.i'tJf'>' .A!p'et1~'il'iz Sánfám'ilda. Idem ilÍ. dc l.dgroño _. Mi "- G _ 1!l ),J - 9 -» 12' __ 4
72 k¡l'gél\ . Ciqü'e Hnfé'n'l)z' ; ViJ't:cción ~clieJ"al déi 'fesoi'o íiúbllcd............. 4{} - 9 ~ 14 Z1 - U -» 12 _ ,1
73 Manuel RoddgUllZ Sayanés Dil'cedón gcneral dc la Deuda....................... 63 _ 1) _ 15 n - 9 - » 12 _ 'i
74 Lor~n~()·.&..r1'I'a'lldo Pdla·e'ro~ •••; Dirección gencl'al dcl Tesoro público............. li2 - 1 _ ti »-- U _ JI 12 _ <1
75 J~se GalIana Marés ~ Delegación <le Hacienda de Barcelona............ 60 - » -::1 l) - !l -) 12 _ 4
76' Clrilo NavAI'ro Montes Idcll1 Id. de Ciudad Hcal.............................. 5~ _ 7 - 11 »- 9 - )' 12- _ .4
77 J~Yllé, Cnld'etól:t' y' .Nyetril ;¡·............ Inldtt~ttc16n dii 1as IHinas d~ Aftilalléb............ 55 _ 7 - 7 »- 9 - )1 12 - <1
78' Ü áJ'dtó~ Wla.l~tCh,Offer (J ~ DéUigdci6it de Hac.lcHda dé j!fdl~IH·es............... 54 _ 10 - 11 » - 9 - » 22 _ 8
7,·' i\Iú.·to' ",a'tr.:Í\\ 1\1 -d'.i'aV·n·ll •..... i\lt . ~.~ Al J':dAh r,2 ti 21 » CI » 1" 411 "'):»l'; •.... e . ) _" . amar.u r' Nt1"uC nln t: "...................... D _ _. _ • _ "" _
801 G~ 1:1, ~a'V~.N::l HMil~~o.:................. DéJe~IJCl6H de tlad!~rW¡¡ ae if'alenCili... ••••••• ¡ji - 9 - 11 1) - !I _ )} 12 _ 4
8~ t.\i~\\&.1-~l'>.~.ñ~~ ?M6ra~ ;\Illtig~ <le AltÍlt1,dé'rl _.. 48 ti - :J1 II _.. 9 - » 12 - 4
8~... ,C) e. uu1l1l0ha ra'fÓ..................... Jd~
63" Emilio' Gata·lá'tl' Memén~lez ;.. ;.;;; ••.•• ;.;;.;••• De~~- .. ~
Si; ~ ~'n't:~"s;én~;I':té'tQ~áaez Dh-
,86:' ~I~~ e~f~ p'éd'~o" A'~~- ~á VerdejO............... Inf
86: .su . trEa',(R. F.~rn'~lrdez\.- DH
87 J~"lf Gll\'cfit' Méd'i'á\'falfd Ciúrwl·á DiJ",
88~ Ft'nrt'CNeb FéJ\~·un·tt(f:t GI'I'a-moi"ro·.... Ide
89~ FtHillti Qu:i:ntas' A:f'6n·só".................... Del-
90· AnlOD.'¡~I· 'l'ótn{-¡:i''Ci11c¡'á Gii-,ci(l.................. Dlret
91. Lllis Qllint't'l'r'ls ,"te la 'tO'iTÚ, DI'I
Ola Juall u\: u"o~ de Ilj c,1ll:tauit. ViCUlIlli 11<1e
u$ Joil6' Slod:e:6a G..:...ct...._.+._. .__. .::..::::::: IHr

""'c""e'·~~~,;:~~-·..~mr.....eJ!lmmlJl..IIAMag.~1?.u_."",~.'I·.........', .. '.' ".;", •.,- ".'".:.;- '.'/:TlfOi17l.. "'._IWt"Métti:t_



IMíffIQtw..,Jf'ftJ;¡i·v....I'iSIM..,·· " '~'. . ~~CIO.. ,:¡ __ó

. ~"'S"J.$to Beoetón BJitlm:.L.1eda, ~. Ideru ld. de SOl'la; •••. ll h- ,.. .

.rv~n ·~t..Mvqu J.: HI·HUIl ! I~('I1'. :;rJ. de :'hU·CHl. ..
!J7: I{Ol:.t.""lá."o. l)ja~· df:~ l"-reiJo 1~6jJe,z.~.. III ,ltlC1Il ~d .. dl~ LU{~() tIU •• 1 ' II ••• , , •••

U>:c -. j Antonio 1\[nciá LÚ~lC~""'""'''''''''''''HI'•• n.''''.'; Idl-'uL !_d:. de I UHO.: u tl1u [.
IJI} I .\lll1HI<'l n(\lllfl,~ f'il~llI· Irlcla Ill. 11:: :lllilT![l , ..

. 10U I Lujo,¡ Cat"1o:> Cabmms (ll 1ft Plaza lLie;n ie!, [lc Cú(ii~ .
101 1 1"cancÁsc.o Calutl'llv.a SIH·I·ll.1l0 i Jetelll id. tie Jaén .
10j Arluro PuslQr Conesu ~ ! lrlclIl id. úe Barcelona ..
lOa I l~ranc:isc:o Fuentes Cast~? !ltlem ~d. de l~?Il~evcdl'!I .
IO!l Prerlc.svlUdo D. Lunu Cardcnas "Iluclu lelo de ClHhz t
105 Ald~Qlgn Moreno Arrcl1oudo ldcm iel. de I'alenda .
101 Leandl'l) Bla;r Chorvl\ ' ldclll íd. de CusteJl6n .
107 Andl"{:$ de la GuarlHa MnrtL.................... :-)uhtlc·l<:Hadún de I:lacienda de Cartagena .
1O1l J(j1)~ JQaquin TOl."fe~ MQnmo. Deleti1uüón de Hacienda dfi elidiz .
lf)~ lfranctscQ Mota AJ.cá:¡;;lr , IdelIl Id. dl) Jaén ..
11Q Atistqr.cQ Alonso llodl'iguez..................... Idenl id. de S'ori<a .
111 Gasllat' Gulíérl'ez Gul·eiD Idelu Id. de Sllgovia ..
112 J.sn;¡au:1 Nieto Tino................... ldcrTl id. de ZalllOl'a ..

113 E.nrique Alcalá Gutiérrc:!. Cnldcl'ón ldem il.!. de J3atlaioL ..
114 V~cel1te Ronlel;'O D.odl·íguez.... Id~lll id. de Or01l80 ,
115 EndS\ue AngLLlo y Contrcras.. ltkm id. de SegoviH .
Uf) D." AllIell~ Dlaz ''::o.t:t.l6u : 1J!irccdún wmcl'l11 de ll:enllls [
117 RosarIo RCYIUUl~do. Glll"CLU l\tIonlea.vlu·o....... :-;'llh~ecl'etllI'IU .oo oo r.
118' Esperanza G'u.J:ciu Alcgn.l........... Di.rección gelleral de HClltilS ..
ll,9 Maria B1ancQ lHartínez Delegación dA Hacienda U~) Logl'oíio .
120 ¡ clisa BlancQ Rod1"í~ILez lllem id. de Logl'ot'io : .

.121 An1ada La:l Heras I).()re:¡; Idew id. de Logl'lJflo , ...
12a: Ll:Qoor Moreno Bas Ürdenución de Pagos tic Hllciemla ..
1211 Carm~n Cabezas CeI.'e~al.... Delegación de Haciendu d,~ Vlll\.radoHd .
llHl. Marta del Milagro Franco del Capblauco... Su!Jsccrctarill ..•. oo, ..

126 rUlU' Torrente :F{)rtuilo............................. Dirección g,emH'al de n.ent:~~ ..
12(1 D• .fosé Rodr1sue~ Benito.. DclegaciQJl de HflcÍI:mda de AvUn .
121 O." Felbla VaJIl)jo GQr~ia Ideul íd. ue Zarll¡l,oza .
123 . Unrlqll~ta Loye:.r. TIenda........................... ldern id. ele Bareelollfl ..
laIt PUar Cqrraua' Scgui..... ldelu id. de OviedQ .
l3Q Lsabel Garcfa l\·[aIJcesidol· Idelll id. (le Bl~rS(ls ..
131 AngwJt!a.\ Rodri¡uuz Pi."I·cz Jd~IIl Id. ¡le Y\1álf\.ga ..
131. I Mtliilil. ao. ;¡ d~ Ca$lro. Iduln id. d~ Ser¡oviu ..
.. ~ldeAl lfidalgo GaUegQ>......................... Illte.rv~nc,ión Centra), " .
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D. Alv8l'O Garcia, Salgado Delcgncióll lh~ Har..ienda de Pull'J1eia .
D"~Lu,¡ r...e Bou.chcf1 Vil1lm ltlelll id. de V:llcIlCi:L .

Carmen Benlrueli Navurro Sllbdelúg1lcjún tic Hacienda de Gijün ..
Angeles. Cerraun. Segllt DCJcgllCioJl L1e Ulleiellda de Ovicdo ..
Gr'cgoria Sanz San:l 1(11:111 Il!. de AvDa , , .
manea Vié GI·CllPi DiJ'ccciúll grneral dl't Tc~ml'o público ..
Carmcn Lurnbt'el'lls i'él·C7. Oo. C:t.ia !tcnel'ld de '])I~Jlúsil(J';'.".".,,,,,.,,,, .
Concepción Pastor G{Jl1!l.ez I>ire(·[·j{)n :_i('l\pral dd Tc,'wro pllblipo ..
Julia <.i6lucz Mul·tincl J)l'leg;!\""'1l dI' llaeit'ntla ¡Je !IIarll'id ..
HosuUa Houl'lgucz Vdldés ldelll 111. de Oviello ,., , .
JOl>Cf:1 Alonso llltlHo.'1 ~ ". I Dil·'':l:ciólJ Ui~ilcl'al de 1Ü'lIla, "
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'",,' EDAD ._- -- ~
DESTINO BN LA CLASE AL BSTADO O

Attol. Meses. Dtas. Ados. Mesell, mili. A1!OI. Mellell. 1I1R'.
C:~
~._- - - ---.- ---- - - ......

-
(')
o

•tL1S.............. , .................... Delegación de Hacienda de Barcelona" .......... 33 - 4-11 » - 9- • 7 - 10 - 18

~~t ....... 1- ,,. •• '" ..... "'" t •• ,., ... Irlelll ......................................................... 28 - Ü - 29 » - 9 - ¡) 7 - 10 - »

.................................. Ordenación de Pagos de Fonwllto" ................ 33 - 6 - 11 ¡) - 9- » 7 - 10 - 15
era.... , ....................... Delegación de HaCienda de Gel·onu.,'.............. 45 - 10 - 23 » - 9- » 7 - 10- 9 ~.

z.......... :.... ••...•.•••. ·•.•.. Idenl id. tle La Corllíí.l1................................ 23 - 2 - 27 'iJ - 9- » 7 - 10 - 11 CS.
01·•••••• , .. ·............ 11 ....... Idelll id. de Blll'I~OS..................................... iH - ,1 -:W :1 - 9- » 7 - 10 - 12 t:I

10................. ti.,. .. t ........ lo •••• IdeJn id. oe Valladolid................................. 32 - 3- 1 » - 9- » 7 - 10 - 14- ~

llcbla............ I .......... Idel}1 íel. de ..l\'·ilu................................. •.. ••• lIl •••••
36 - 4 - 2 » - 9- 'O 7 - 10 - 12 ~

·Bro............................. Idenl íd. de Valladolid................................. 27 - 7 - 27 » - 9- » 7 - 10 - 10 O,;;o..

119.0........................... Dirección de lo Contencioso.......................... 29 - 7 - 28 » - 9 - 11 7 - 10 - 19

~na........................ I Dil'ecci~l,l de In F:i~)}'ica de 111 Moneda" .......... :12 - 0- 3 D - 9 - 1) 7 - 10 - 14,....~....................... l))elegaclon de lInclenda de Burgos................. 31 - 2. - 25 D - 9- 1) 7 - 10 - 10
lf\t·Cf¡a.............. ....... Dil'ección general de Bentas .......................... 30 - }) - 2:i » - 9- Il 7 - 10 - 18

[·da" ..... " ............... ¡L;~~egución de Hnciel)d.a de Toledo................. H2 - 11 - 14 » - 9- » 7 - 10 - 10
.......... " ................. CaJu gcnenll dc Dcpo:uto'S ............................. M- 6 - 23 » - 1t- D 7 - 10 - 19 ~

................. ............. Inlcl'vención. Dirección 1~ellcrai de la Deuda•.. 32 - 2- II » - 9 - D 7 - 10 - 18 U'l

1110:.1........................ Delegación de Hacienda de .i\Ia-dl'id ................. 25 - 1 - 29 » - 9 - D 7 - 10 - 19 ~

110.......................... Iden1 id. de Valladolid.................................. 27 - 8 -:U » - 9 - » 7 - 10 - 12 ro.....
, ............. ~... ,.................... ldelll id. de Sevilla .......... , ........................... 59 - 2 - 11 Il - 9- n 7 - 10- ¡)

.....
Ido...................... "' •• Tribunal Económico Ce·nlral.. ......................... al - 11 - 17 )l - 9- )l 7 - 10- 7 ~l.CllCZ •••••• 1 •• 1'" ........... Delegación de Hacienda de :Vnlladolid............ 32 - 6 - 11 D - 9- }) 7 - 10 - 12

¡J.vcl'de................... " ldem hl. de Sevilla., ... ,................ · ........ •...... 27 - 11 - 17 » - 9 - » 7 - 10- 8 I-i

~.¿•• 1 .. '" "' .......... 11 ... " 11"" ••• "11 Ideru id. de Granudll .................................... fl4 - 5 - 17 D - 9- Il 10 - 3 - 16 ~

tú.................... t •• t.,t. ldem id. de Soria ~ •••• I .. ~ ..... t .. " t • I ...... " .. , , .. " .... , .. lo t .. " " al - 8- 9 1l - 9- 1l 7 - 10 - 12 ~~

url·clcro ..... oI. tl ......... t .. _"lo DellOsÍtaria especial de Ibizll .............. " ........ 30 - 3 - 2!l 1l - 9- » 7 - 10 - '12 ~
W

le Silva.~ ................ Intervención. Dil'Ccción general de la Deuda... 27 - 1 - 20 :1 - 9- D 7- n - 23 ~

......... t ....... """".t,, .... "..... Ordenación de Pugas de Gobel"l111ción ............. 24 - 11 - 9 ¡) - 9- 1) 7 - 10 - 12
.... " ........ " Pt •• " .......... " ••• Delegación de Hacienda de I\ladl'id................. 53 - 8- 9 » - 9- D 7- 9 - 2t

~t ........ ". t." ...................... Ideln i<l. de I...c611.. ~I.,., •. ,I.,' •• " .... , .• tl .... , .•• + ••••• 20 - 5- 7 l> - 9- » 7 - 10 -- 12
............................... Idenl id.. de A.Jicanlc........................ , .• ·tI ......... 25 - G- 9 » - 9- 1> 7 - 10- U c;".l
trOto •••• t .......... tl ••• ~ ••• Ido111 id. de Valludolid ................................. ~~5 - 5- 1 JI - 9- D 7 - 10 - )}

~

daburll ................ ,... Snbsect'elaria ............................................. 30 - 10 - 26 » - u- » 7 - 10 - 16 n

............... ,................ Dirección genm'al de Renlu3 ..... " ............ ,...... 47 - ,1 - ~1 » - 9- ¡) 7- 9 - 24
(tl.....

dcl·rozos ................. Delegación de Hacienda de LugQ" ................. 36 -- )) - 10 1) -9 - l) 7 - 10- » ~

................................ ldenl id. de Barcelona.......................... ;...... 29 - 10 - 2G ¡) - II -- II 7 - 10 - 16 p..

............................ ,. Idelll íd. de Madrid.... , ................................ 43 - 4 - 18 » - 9 - » 7 - 10- )1 (b

................... ,.......... Idelll id. de Lérida...................................... 32 - 3 - 23 » - 9 - JJ 7 - 10 - 14 ~
t·.la ............................ Idelll id. de UUt·Sos•. ,................................. H 30 - 11 - !l II - 9- » 7 - 10 - 1:~ fI'

JJ)!cdo........ , ............... lI DirecciÍltl general de la Deuda....................... 35 - 11 - 5 )l - 9- l' 7 - 10 - 1H ,p..

~ ..... 1 ...... t ..... l ...... " t .......... Delegación de Hacienda de Almeria............... 28 - 9- l) }} - u- » 7 - 10 - !J "1.....
HU'l'Cll .................... Dirección general tie Ja Dellda. :..................... 41- 1 - Hi » - 9- l) 7- 9 - 22 o..
la ....... 11 ..................... Delegación de Hacienda de Orense................ 45 - l> - 12 » - 9- II 7 - 10- 1) '1
lUelles.................... Dirección general de Hcntas ............ " ............ 51- {j - 21 II - 9- l.l 7 - 10 - lU

lldcz ......................... Delegnción de Hacienda de SCgOViB" .............. 28 - 8 - 21 » - 9- o 7 - 10 - 12 Z
t::.

............... t .............. Consejo ele las minas de Almadén.................. 39 - !J - 't » - n- I) 7- 9 -- 2,1 S
110 Quero............... Delegación de Hacienda de Grunada............... 30 - 10 - :19 » - ll- » 7 - 10 - 1.1
,e la SCl·I111 .............. I<ilHll id. de I\l[\drid ..... ".~........................ •• .. <la - 8 - .12 9 - 7- 9 - 2·1

.
» - »

I
M

~ ••••• " • t ••• I ••• I ••• I .... I "'
ldell1 id. de Avila ........................................ 32 - 4- 7 ») - 9 - '() 7 - 10 -- l~ ~¡;..

tnlcgtli. "" t ..... ' •• 1 •• aot •• Dil'ección general de Henlas............. , ............ 54' - 9 - !ti JJ -- 9- l' .¡ - 10 - 11l '-1

el·O......... '" ................ , •• Delegación de Hacienda de Palcncia............... 64 - 8 -- II " - 9- o 15 - 5- ""
"l ........... lit ••• 01 11 .......... 1 •• ldclu id. ·de Lérida... , .................. · ............... 27 - 3 - 16 p. - 9- ". 7 - 10 - Ji
l ............................ Tribunal E.conómico Cunlt·nJ¡ ........................ ~~ - 1~ ~ 2~ ;.~ D - .'"'. '1 - 10 - 11

bOIPE In'" .1. wtrrnnn rJr U'f'eat1t'r&i I'<l'~l1 •••

9. __ ,.. . :1. tU .. ;1.2 .J
.. ' •• ,,' .,< • ,,' " ~.". !'~' -. .' ,,,.~,,,,

...... o'.

NmmHE ytl l '

<'l\ku

t .N':6rlle-r(l

- 1-----:.·----

_ n --- ,. ""..~¡.; . . . - - ..... .• - - "t '"

12 D." Berllurda Sáncllc:.I de
13 Natividnd Mil' Hocuf01
14 Adela Caslro Cortés ..
15 )Inl'Ía HerIJli.ndc7. Hc
16 Rosario Gurcia Vúzql
17 Mm'ía Garcia ~Ianccsi
18 Elvira Palacios Cerde
19 Tomasa San Segundo
20 Paulina Garnacha He
21 Mada Cruz Sedeño A
22 Consuelo Comes Valb
23 Maria MartIne:.l Mata.
21 COllccpClÍón l\Iuriscnl
25 AS-Ullción BCI1U\'eIJt G
26 Juana Jiménc7. Nlule:.l
27 Pilar un PJlScunl.. ....
28 Carlllen Gascón Heril
20 Ricl\nla Córdoha Gon
30 D. Jose lnicsta Lorcn .....
31 D.* Hilaria Al'1'o)'o Hot'ca,
3~ Florencia Gon7.fllcz Sil
33 ~Dolor(;s Hodrlguez Yil
34- D. Hnfuel Alval'ico Mfll'tin
:.Jó D" i\lat'Ía Hebollar Llam';
3U COllsolllciún Montero
:.17 Encarnación Brngulat
3¡; DolOl'cS Sego\'ia Cejad
3\) Júscl'a CnJ)I'era Laton'e
40 CIU'IllCn Mnrtínez Pelá
41 Hosalin Grifol üelabel
42 Secunl1ina Miguel Mae
4~ 1\lul1ueJa Alunso de J_a
44, HafaeJ Oilate Gl.lt'cín ...
45 OSlllluHla Ba:;unla Llcr
.16 I.sa1Jel ¡\ligne] l\lnl'lincz
4.7 lIipúlita (iollz:'tle;: Gil.
48 ;\Jal'iu Oriol Huiz .
4!.1 ~lcl'l~cdcs {iunzólc7. Ga
üU Alejandrina Borrego 1
lí I SOCOI' )'0 .\lolón l\Ill rHlle
i,:J Eligen ia llcl'núil(lc;~ Ir
nj (iloria H0ürigllc? Lo:;u
G1 Jo¡.;cfa P~l'CZ l.ian:ia·:\l
ÓÜ Ciahina lionzúle7. Fcrnu
¡¡'i ~im¡;1 n:cón (ion;:úlez.
)ji Cllnúc].II'ia Ojr:l·Jal"HIIl
{)~l ~.!a]'ia ~':Ul'ita Jiméncr.
(,~l I Mr:n:L'{lCS Pére'l, S:·llll:l1r.
«;.;, :Ua!¡¡r!l' FCl'llánde7. .\:11
eH ID. t,["(,gc'I'IO Alval'l'z i\lal'i
li:J \1..>." E~lllWtU\1.11 Alsilln LÚ!ll
\í:1 l' ¡."\,,,l Nl.ul'Un CU1'UO¡;'

.l«Mi%mi'nlt5'5l.·\liii~1l



_.i'iltmrtftt'fnrr F sr -VDI Flllllffltlll' UnITIUE "" 'W77W_ -...............................-••'.... 1de))! :J d. '-de Tc·rl1el... ~ ..... 4 ..................................... 30 '4 ~ :D ti 1) »
"- U - 11)~ ......................... ~.......... Ül'dcnu",,?i.ón :do l)H~o~ de ll"'on~enlo.................... I ¡W - 11 - 1:l » - '9 - 7> 7- tu _ »nua, ........... " .... " ...... Dc,IcflHCIOIl dc HaClclHta de bl'lInadíl.... , ...... "H ¿:r. ~- 1 - 10 » - ,9 - D ·7-- lQ _ 1.1

'dH-AI'I.(Lllfo"" .... ,,,.... I Iltel'l'jllH:i6n Ccntt'[ll""".",." ..... ,,, •. ,,.,,.,.,, ... '!..7 --- 11 - lfi » - 9- )) 7 - 10- 12
ll'Ígnez.-..............."" .• J)l~leglleiún dll Hqdenda ele Avila ..... """" ....... :10 --- I - 17 j} - 9- )1 7 - 10 - 12
.......... , ..••• , .. " ....... " <I(IClll íd. de Zalno\'¡l""" .............................. :37 __o 5- ,1 » - 9- lO 7 - 10 - 10 C')
I incslrosa, .... ",,, ........ Intervención genel'al., ... ", ... , .... , .. , .. , ........... " 37 -- 7 .- 19 j} -- 9- J) 7 - 10- 8 ~

Delegación du Hacienda lIe Sanlander....... "'" ,~r; - ti _ .. 20 » - !l- II 7 - 10- }) In
• •• ~ ................... 1 ..... I ••• ,(1)

.lttl'lll ill. de AvDa... "., .. " .. " ....... , ...... ",,, ..... 27 - 4 _. 19 ») - H- ») 7 - 10 - 12 IS"• ............. ~ ....... 1.... 1 .... l' • ,
ILleHI ¡¡i. du Burgos., ..... , ........ , ...... " ............ ~9 -- 4 -- 2;') » - 9- » 7 - '10 - 12 1;............. ••• ••• t •••••• • •• ····,

¡lés., .... , ... , ... " ........... lL1elll íd. dc l\laddd ..... , .. " .... " ... , ................. 13 -- 11 - 17 ») - 9- )' 7 - 10- )1

.to OluvLll'l'iela .. " ........ Inl()l'vención, DiL'cc(JÍún general de Ja Deuda.... 27 - JI -- 13 )) - 9- ~ 7 - 10 - lU
Allende ........ ;. " .. ,. , .... Dclcglldón ¡le l111c1elHta tic SOI'ia.......... , ..... , .. :w - 3 - 1<1 » - 9 - ») 7 - 10 - 12 i~
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1U351

'-\IADARIAGA :"IARTI)jEZ, Jose; hijo
de ::\Ianuel y de Carmen, de estauo sol
tero, profesión barbero, de trúnta
años, natural de Córdoba o Sevilla,
domiciliado últimamente en C6rdoba,
culle de :Hucho Trigo, 19, proc{'snoo
por burto en causa 181 de 1931; ,com
parecerá en término dc dícz días ante
el Juzgado de instrucción del distrito
Norte, de esta ciudad de Alicante, a i
constituirse en prisión y otras dili- 'l'

gencias; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde.

10353

10-.1:1:6

PE~A FER::\A.....'-:DEZ, Antonio; n:::tu·
r,al de Bóveda (Lugo), de profesión
sastre, de treinta y seis años de edad,
y -cuyas señas son: estaturt3, baja, más
bien delgado. moreno, con el pcloca
llOSa, peinado hacia atrás, habla muy
afeminado y viste de negro, con gorra
cJ,ara; domiciliado últimamente en
Orense, calle de Lamas Carbajal, nú
mero 8; pr'Ocesado por estafa cll su
mario número 221 del corricnté afio;
comparecerá, cn término de diez días,
ante el Juz:;ado np ¡:':>~trn.cc.ión de

l\HGUEZ :.\IlGtJEZ, ~1anuel, hijo de
Manuel y de ~ratiLdc. soltero, jornale
ro 'de veintiuós años, naLural de Túy
(P~nievedl:a;, vecino da S.e\"'illu, C~rco
del Aguila, calle José Rodríguez hl Or
den, 300, p!'ocesado por robo; '-:.om
parecerá dentro del lérmin.o de cJz:¡.~o
dias ante el Juzgado de mstmcclOn
del disirito de San Román, Sevill:1.
o se constituirá en prisión; bajo aper~

cibimiento de ser declarado rebclde
por ia causa número 6 de 1931 de ui
cho Juzgado.

6.501

6.503

6.502

ORDAZ PASTOR, Ani.onio; :1~lural

d,e .Barce1o:t13, de estado splte~o, sin
cado.. de ....cinticincoafu)~ de edad.
dnmicilia.do üItimamcnte eh Barcelo~
na; procesado por allanamiento de mop
rada; comparecerá en ~-érmino ~.e d~el:
días en el Juzgado de instrucClOn oe}
distrito del Pilar, de Zaragoza, par:t
notifir::arlc el auto de procesamiento
y recibirle declaración indagatoria en
la causa número 434 de 1931.

1(\&.')~- ........ ---

6.500

6.499

:\IATUTE,- Felipe; domiciliado ill1i
mamente en ésta,· calJe Dos de l\Iayo,
292, procesado en causa número ·1:93
de 1931 sobre roho; comparecerá t>n
término.. de diez dias ante el Juzg"clo
de instr-ucclón dél distrito del Oeste.
de Barcclona, Secretaria ¡f:e D. Gel'·
nialJ González Ca:n'po; b3jo apercibi
mient-o de ser declarado rebelde.

. . 10369

MATE FLORES, Antonio; de ,'einti
do!> años de edad, soltero, cuyas demás
circunstancias se igr::o¡,al1, que es más
bien alto y delgado, visie traje :J.zul,
camísa 'y corbata negra, bien ¡wi'eeic1o
y tipo achulado, el que sudc dedicnrse
a la venta de calcetines y quincal1ería
por lus ferias de los plAeblos, y el que
se cree salicl'a de }:iadrid el 26 del pa
sado Febrero para las pro'dncias del
l'<orte, domiciliado últimamente en. di
{:ha capitdl, C'alle de Pedro Bar:'edo,
número 15, primero, proces~do por
hurto en su~:::rio 49 de 1931; COl~lj1:i

recerá en tc:rmino de diez (1ias ante el
Juzgado de instrucción de Colmen~r

Viejo con el fin de notificarle d :.luto
de procesamiento, recibirle indaguto
ria y ser reducido a prisiór:.; ape:'elbi
do que, de no comparecer, le parará
el perjuicio a que hubier~ lugar y se
le declarará rebelde.

6A9¡
'\

LUGAS !'ICOLETE, Jos~; fogonero
de la Marina, natural de Murcia, dcs~

conociéndose las dcmás circunstu:1clas
y cuyo paradero se ignora, procesado
por el delito de hurtos, causa ilúmero
109 de 1931, y como comprendido en
el número primero del articulo 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal;
co:nparecerá o será presentado :.:'nte
el Juzgado de instrucción de CasteHón
de la Plana o conducido a las Cárce
lcs de dicha ciuuad, como preso pro·
visiona.imentc, dentro del improrr9
gable término de. diez días al objeto
de serIe notificado el auto de proce
samiento y ser reducido a prisi6n Qn
la expresada -c~usa que se le si;;uc;
con la prevención de que, si no com
parece ni es prc~cntado o habido, será
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar con arreglo
a la ley.

JUAN N.; cuyas decnás circunstan~

cias se 'ignoran, domiciliado última~

mente en Chamartin de la Rosa, calle
de Reyes de ::\iiquivel, números 3 y 5,
procesado en sumario seguido en este
Juzgado por hurto de telas, b3jo el
número 222 del año actual; co¡upa
recerá en ternüno de diez dias ante
el Juzgado de instrucción de Colmenar
Viejo para notificarlc .el auto de, pro
cesamiento, recibirle indagatoria y ser
reducido a prisión en la 'Carcel d.e e!'ite
partido; apercibido que, de n"o. com
parecer, será declarado rebelde y le I
parará el perjuicio que hubiel'e lugar
con arreglo a la ley.

10334 ,

1
1,
i
I
I

i

\
I
1,
I

;

6.4 !)8

1úR63

6.496

6.495

H(":.\1BERT L'HESrA. José; domid
Hado últiniam~nte en Barcelona, calle
Dos de :\13J-O, 292, procesado en ..~ausa
n.O 498 de 1931, sobre robó; compare
cerá en término de diez días ~mte el
Juzgado de instrucción del distrito del
.Oeste, de Barcelona, Secretaria ue don
Germán González Campo; bajo aperci
bimiento de ser declarado reh~ide.

10358

en Barcelona, procesado en causa llÚ- f
mero 88 de 1931, sobre robo; COfi1pa- \
recerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción del distrito
de Atarazanas, de Barcelona, Secreta- I
ria de D. Cándido Garda, para re!:i- I

ponder de los cargos que resultan con· I
tra el mismo; bajo apcrcibimieTIto de
ser declarado rebelde.

10379

6.494

, GUBlBAU DmiENECH, Angel; hijo
"'de Angel y de Dolores, natural de
San Sadurní de Noya, de estado sol-

:tero, de profesión mecánico, de diez
1.7. siete años, domiciliado última-:nente

10365
6.492

GO:S-ZALEZ NOVOA, Juan. Por la
presente se cancela y deja sin efecto
la de fecha 11 de Julio de 1927 llaman
do a dicho individuo a fin de que com
pareciera en el Juzgado de instrucción
nel distrito del Congreso, de esta c¡a
pital, por hallarse procesauo en cau
sa número 542 de 1926, por tentativa.
,de 1'01>0.

GOlIEZ YERDUGO¡ Remedios, y
Maria =~Iartínez Belinchón, cuyas de
más circunstancias se ignoran, domi·
~iliadas últimamente en Barcelona;
l1rocesadas cn causa núm. 531 de 1931,
)obre hurto; comparecerán cn término
He diez días ante el Juzgado de ins
!!"~!cción del distrito de la Audiencia,
de Barc~;ona, Secretaría de D. Luis
d~ :vIi';:lcl, ·para responder de los car
gos que resultan contra las ,llismas,
bajo ~percibimientode ser declaradas
rebeldes.

10397

1041i~" 10:118

6.491

6.493

GRILLO GAReIA, Gabriel; hijo de
Cristóbal y Manuela, soltcro, dc vein
tiocho años, albañil, natural de Val·
.verlie de Llerena (Badajoz), vecino de
Seviila, sin domicilio conocido, pro
:eesalio pOt·· robo, causa 496 de 1:J30;
.comparecerá dentro del término de
,cinco días ante el Juzgado de il!~truc·

dón del ::Estrito de San Román, de
Sevilb, o se constituirá en prisión;
,bajo apercibimiento de ser deelarado
·rebelde.

6.490

GO:VIEZ somA, Juan Bautista (a) "el (
Catalá"; de cuarenta y cinco años, sol- 1

tero, electricista, natural de Ulldecoua I
y neino de- Castel1ón, Arco, 15, ). 1
cuyo p2.radero se ignora; procesado
por el delito de lesiones, causa núme
ro 54 de 1931, y como comprentlido
In el número tercero del artiCUlO 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal;
romparecerá o sera presentado ante
~l JlAzgado de instrucción de Castdlór.
de la Plana, o conducido a las Cár
celes de dicha ciudad, como prc'jo
provisionalmente, dentro del impro
rrogable término de diez días, al ob
jeto de ser reducido a prisión en 'h
expresad.a causa que se le sigue, con
la prevención de que, si no comp3re
.ce, ni es pres~ntado o habido, será l:l·
clar<l'lo rebelde y le parará el perjui
cio a que hubiere lugar con arreglo a
la ley.

procesado por hurto; comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado
\:le instrucción de Alco;r, a responder
!le los cargos que le resultan en la
'lncnc:ionada causa.
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Por .el presen1e se cita a D. Joaquín:
Calderón Ozores, militar retirado, ca
sado, de sesenta y tres años de edad~

vecino de :M,adrid, calle Ferraz, núme
ro 4, ;r a sus hijos doña Lola, CaIde.
rún Bárcena, de diez y ocho años, sol.
tera, de la misma Yc:cindad, ':i D. Gon.
zalo Calderón Bárcena, de ,eintinueve
años, soltero, Abogado, "ecino de Yi
go, con domicilio ignorado y ausentes
los dos primeros. ignorándose también
su paradero, para que en el termino
de diez días comparezcan ante el Juz
gado de instrucción de Alcañíces, con
el fin de ¡aIllpliarles sus declaraciones,
ser reconocirlos por dos Facultatiyo~

~. ofrecer al Gonzalo el procedimiento
de la causa, a tenor del artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento criminal;
pues ~lsi se tiene acord.ado en el su·
maria CIue se instruye con el nú;::ero
118 del año 1930, por lesiones por ~c

cidente 'de un automóvil; a¡lercihién
dles que, de no comparece:', les ~al':,u'á
el pei"juicio r.. q~~ !~::!bier~ !u.~~I".

:\.lc:.lñiecs ~: .-\gosto dc 1931. - El
Juez ([legible).

ALGECIR.-\S

Don :'intonio Los:",da ),!,azorr::l. Jt!2Z
de i~strl1c~i0n de e5t~1 ch!d:~d· y sn
partido.

POi la piescnte requisitoria se cita.
llama y emplaza, para que dentro del
término de diez dÍ¡<'ls, sigl¡ientes al en
que aparezca inserta .¡?sta requisitoria
en la GACE.TA DE )L!.DRID Y BoleUn Off.
dal de~ ur!l\".illcia. se _rH:e?~ntG atl·

JO-10349

Don Antonio Camoyán Paseual, Jtlez
de instrucción de Alcala de Henares
:r su partido.

Por .el presente Se cita y lI,ama al
dueño de una finca que dista tres o
cuatro kilómetros de San Fernando
de Henares, la cual está cercad;!. de
alambrada, Ji de la que en 1.0 de Junio
último, por la noche, fueron substrai
dos un conejo, una gallina y un gallo.
a fin de que comparezca ante este Juz
gado, en término de diez días, a pres
tar declaración en el sumario que con'
tal motivo Se instruye bajo el número
178 de 1931, instru~'éndole a la yez del
articulo 109 de la ley de Enjuiciamien
to criminal.

Dado en Alcalá dcHenares a 18 de
Agosto de 1931.-EI Juez, Antonio Ca
moyán PascuaL-El Secretar!.o, Hila..
rio Dado.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTA¿'l'CIA

ALCALA DE HENARES

ro, profesión sastre, de .eintinuC'>e
años, domiciliado últimamente en Bar
celona, procesado en causa nlli'1lero 8l
de 1931. sobre robo; comparecerá en,
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción del distrito de Atarazanas..
de Barcelona, Secretaría de D. Cándi
do García, para responder de los car
gos que resultan contra el mismo; bajo
apercibimiento de ser declarado re-
belde. 10364

6.514

6.512

UN Th"DIVIDUO llamado José. de I
unos treinta años de edad, oficio ma
chacador, criado en Balaguer y freo 1
cuentemente domiciliado en Lérida, "J!. \
solia dormir en la tabcrna de la Anti- I

gua Parora, sita junto al cruce de las i
carreteras de Barcelona, Ealaguer y ,
Tarragona, cuyas demás circunstancias
se ignoran; compareccrá ante este Juz
gado de instrucción dentro del término
de diez días, para ser oido en sumario ¡
número 32 del año actual. sobre robo. 1

. 1
6.513 I

I
UTRERO DE LA ORDEN, José; de ¡

veintitrés años, soltero, chofer, vecino
~e Almadén, donde residi~ últimamen
te, y en la actualidad se encontraba en
Barcelona, cuyas demás circuns tanci2S
se ignoran; comparecer:i en término
de diez días ante el Juzgado de instiUC· .
ción de Almadén para notificarle el au· ;
to de procesamiento ;y prisión e ing:'c- i
sal' en la Cárcel del partido, según está
acordado en el sumario (fue se sig-uc
conLra el mismo con el número 5i de
1930, por lesiones ;y daños en choq-t.1c
de camionetas: apercibido que, si no
comparece en el término que se le fija,
a partir de la publicación de la pre
sente en los periódicos oficiales, SCl'á
declarado rebelde y le parará el per
juicio a qüe lul.j--a lngn.:L en lc;-.

10355

I
VILLARI!\O RODRIGUEZ DE LO- !

PEZ, José; hijo de Tudero y de Ramo· I
na, natural de )[adrid, de estado soltc- 1. ~ .~., ,_. - . . - . . ,. - . . .

10411

6.511

TRILLAS FERRAXDO. Yiccntc; hijo
de Juan y de ~Iaria, natural de Villafa
més, de estado casado, profesión a1ba
ñU, de treinta :y un años, domiciliado I
últlmamente en Barcelona, procesado ¡

en causa número 64 de 1931, sobre hur- !
to; comparecerá en término de diez 1
días ante el Juzgado de instrucción del I
distrito de Atarazanas, de Barcelona,
Secretaría de D. Cándido García Caa
maño, para .responder de los cargos que
resultan contra el mismo; baio aperci
bimiento de ser declarado rebelde.

10362

6.510

TOLEDO CASTILLO. José; natural
de Santander, de estado soltero, prafe
sién mecánico, de ,,-einticinco años, hijo
de Eugenio y de Isabel, domiciliado úI
timarncn te en Madrid, procesado por
hUl·to de un traje de caballero; compa
recerá -en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción del distrito del
Oeste, de Sant3J."1dcr; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde.

bajos, procesados en méritos de suma- 1
río número 621 de 1930, por usurpación I
de modelo industrial; -compareceiáil an
te estc Juzgado de instrucción del dis
trito del Sur den tro de octavo día., al
objeto de recibirles indazatoria y ser
·reducidos a p:-isión; bajo apercibimien
to, si no lo vei"ifican, de ser dechrados
rebeldes. 10371

6.508

Rü:\Ú ~IA...'-;UEL, Tomás; natural de
Barcelona, de estado casado, profesión
mecánico, de cuar:enta y un años de
edad; domiciliado últimamente en Ya
~encia, calle de Pellicer, número 9;
procesado por robo, número 91 de
de 1929; comparecerá, en término de
diez días, en el Juzgado de instrucción
idel distrito de la :Magdalena, de Sevi
lla.

6.506

SE~.-\ FRANCO, Francisco; de cua
!renta y cuatro años, casado, viajante.
que vida últimamente en la calle Puig
roal'ti, 14, piso cuarto; Juan Pascual Se
gura, de treinta y cinco años, casado,
cl1ofcr, domiciliado últimamente en la
~alle del Olmo, 1, segundo, 2.&; Francis
..ca Redondo Ros, de veintiocho años,
soltero', chofer, domiciliado últimamen
~.e en la Riera San Miguel. 3, segundo,
1.', :r Rafael Beltrán Lloret, de cuaren
.ta y un años, casado, chofer, dornici· I
liado asirrüsmo en la calle ~larina. 256.

6.507

• RODRIGUEZ BALBAS o TOQuERO,
Jacinto; ue cincuenta y un afios de
edad, soliero, hijo de Eustasio y CL<l
Ta, n~tural y vecino de Torquemada,
hoy en ignorado paradero; compare
«~rá, dentro del término de diez días)
~nle el Juzgado de instrucción !le P,a
lencia, para notificarle auto de proce
~amiento, indagarle y ser reducido a
prIsión en la cárcc1 de este partido,
~cord¡3do en causa que se le sigue con
~l número 110 del· año actual, por
J!urto; baje.. apercibimiento de ser d.e
durado rebelde, si no comparece.

10452

6.509

10412

10nt

POYATOS ~roNTORO, Antonio; n~
tIlral de Gmnada, de est¡3do casado,
profesión cocinero, de 'treinta y dos
iños ·de edad; domiciliado últimamen
fe en SeYilIa, calle Chapina, número 1;
proc-esado por hurto; comp,arecerá, en
término de diez dí:ls, ante el Juzgado
de instrucción del distrito de la 2Iíag
da!cna, de Sevilla.

Orcnsc; apercibiéndólc que, de no >e- ,
rifkarlo, se le declarara. rebelde y pa
rara el demas perjuicio a que bubiere

m:~~Z.h~A:::~::~:::"a; ~:4::o, 1,
cincuenta o más años de eda.d; domi
ciliadp últimamente en Bilbao y Ma-I
drid; procesada en el sumario núme
ro 194 del año actual, por el delito de
&.;tafa; y como comprendida en el nú
mero primero del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal com
wrecerá, en término de diez días, an
te el Juz~ado de instrucción del dis
trito del Ensanche, de Bilbao, con ob
jeto de notificarle el auto de su pro
Gesamiento; bajo apercibimiento de
ser declarada rebelde, parándole el
perjuicio a que hubiere lugar.

193i4
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ASTOIlGA

AYA.jiCNTE

DC:l1 Ci!;riano C:.lnaSC0 Sácn7.., :;cci..
dcnt2lmcnte .J:~cz ce ir~strucdón d~
esla ciudad y su p2.rtido.

Por el prese"!1:c edicto se excit:.;. el
celo d.e todn.s ]:1S ...~GtCl·j c.ades e i ~~ di~.

\ai~t!?s d.~)~ ~G::e~~ 5~::.~ic:~~ pa:~~ la
:lye:"}gUc.C'l~~r! (tú (i~~·lI!:~ \.. !"-:...::(,.'~:~: :>,~~:.n:

les al:t~res d~ :a ......lL:;:~·~·cc,:ón d~ ~illa

burr::;, UC :;::<:1) ;:::'3':)' <:1 h.~crro, a1.
oo:~l~l. t'L~~C!1a, úe (o:.:~ L~:-;"Js~ y U:1 ~:~ja<

r:jo ele lcr-Q en :;:c::::o ,~ ..,;j, toco c.l:~ la
prüpiedad fiel ':t.Ci;lO é::"l e!ót" ci::.;¡lall
Fr~~n~1~,~O :SotE::lc Cr=--:~'~':' GE~ le fué
sust:,ni:!o d~ ie: ~:;~1 ...I,.:~''':; Lle Dou (-::,s~

~i:ís~I~~~,~\~~~¿1:~)~~{:~::;~:~~I~efE ;.i~
h:1bl~1os, a d.:s~-::::~·:c::C~: ~lc este J'!.1~g.a:'

do~ :;;"~~ CO;110 ;i, ~l:í) 1):" '~~!.:dO:(l'5 s~ nij
[!:.... ~··\:li ::2!1 s:.~ 1:,.; t~ :::"i a r:l ~:: ':1: ~s le ~ (; 1'!, ~';-lE~$

asi lo he ~cQr~~;.~~:~ e~), sum.~r~o I}UC
i:-:s:;:u:;o con el -:lú:::c,n 113 de :~;31~

D:.1r!o e:1 &::~-:.~~.c:::~ :":. 21 de .:\f.,:csM

Don Enrique Iglesias Górue~ Jue~
de instrucción de esta dudad de As...
torga y su partido. "

Por el presente edicto hago saber~.
Que en este Juzgado y Secretaría vái
cante se sigue sur::wrio con el númerc1
6í del corriente año por el delito dfi
robo de un jamón de 15 kilos y un:t
hogaza de pall, ocurrido el día 20 dti
Junill último, CC1:tl';l les procesa [1 oS:
Manuel Antonic Lépcz, ce cincuenttt
~. un afias, viudo, hojahtero, n:"itural
dc Pe.alejo de Abajo (Salamanc,!) ~

en la actualidad nmb¡;Jur:te: ~Ianue1
López Blanco, de doce :;ños, natnrat
de Avil~, y Aivaro López Blanco, lam'"
bién de Av-i1a, )l en la :;ctualidad am~
bulantes acompail¡3f!os de su pa·drt:, .:cit
C~rG sumario se ha acordado. {'ita~

por medto del pr:?senle a 'os refed<io§
procesados para que en ei término dI!
diez días, a contar desde la pubEca;o..
ción en el Boletín O{icial y GACETA 1l~

JlWRID, comparezcm1 en este Juz~wJq

con el fin de ser indagados en dich~
sumarlo; bajo ape:rcí"Ci::1i.ento que, d~
no ycrificarlc, les parara el perju¡ci~

a que haya 11lga1'.
Darlo en Astorp a 13 ¿e Agosto úe.

1931.-El Secrd,~:'io ~cc:G.entd (i1egi:':
hIe) .-El JU~l, Enr'.qi1e Jgl;;sias (ló~

mezo

JO-10S57

Dan G'u1r'iel GO:'izálcz D~:('~O. J:~c:z
d~ instr:1cci¿i~ c:e _--\~~cn;lS de S2.:l Pe
Gro y su par-tid.8.

Por lel presente ~r ciI~ y.ll~~8 ;., To
i:1ás Sár:che~ .I-:·~rJ.31.r;o, de tt'c:inta y

Don José López Mcreno~ Jue~ mu
nicipal de esta ciudad, en funcioncs
de instrucción de este partido.

Por el presente se cita, llama y em
plaza al pro(;csado )íanu.el Asenjo ~lu

ñoz, de dieciocho ¡afios, hijo de ~Ianuel

y de Catalina, v.ecino de Se·..ill.a, en la
eaile Galera, números 31 y. 33, teyas.
demás circunstancias se i·gnoran, así
como su actu,al do:rrJ.cilio, como COID- ¡

pren.dicIo en el caso primero del ar~

tículo 835 dc la ley de Enjuiciamie..,to
c.....iminal, comparecer-.i aníe esie Juz
gado, sito ea la calle Bar.lún y C:::.jal,
nUmero 5, en el término de diez díp.s, t

a contH desde la publicacié:1 \le la
pr~se:J.te e:J. la GACETA D1> :M..~P.ID Y
I3o?cUrr Oficial ele esta prO\"irrci:J., <:l
objeto de constituirse en prisi6r:, (~é: la
que podrá. librarse si presta fimna en
can.üd.ad de 5GO pesctas., de cüaiquiera
<le 1mI clases que la ley csublece; de
cretad.a en ,el s:.¡m;...io jlúmerG 92. del
corriente año, por el delito le hurto;
bajo .apercibimiento q:..o.e, si ~1O lo Ye
riliea, será ¿er.;}<2l'aJ.o en rcDeI¿i:l..

..1.l prapiJ tieLipo :-uego a t00.;,<:> ];:¡s
Autoridades, tanto clYilcs CO::10 mili
t~~e- ,"y' A('o'),~":1(l.S d.n. 1~ -:'J""at;c{,:t 'i~~:7:c:"1
"¡'-' :-. -t ~~M ... l_ ... ~•• ..... ':-..L ~. .J._ ~" ........ ~- l"l.~'

PToceu311 r,. la nll.sca y Cn,plt..: .. ·.li. llG úl
~o pr-sces.:l.c:.o y ~i.~ canttl2c..:-lcn. ~_ ,la
C:.~rcel úG esrc p::¡rt~(E', y n d:.:.~:Jc:;!C]O!1

de GEie Jl'!zgado.
Dndo cr: ..:\r~o~ Ce :n F:.-c:~t~r~1 a. 2:1

r20 Ago~to ele 1~):31,-El J:'~z, Jcs~ Ló
p::·z ~-·lol'e!io ...-EI Se,~r·:::·;:ti=,lQ, I ... 1r:t:1iC1U
t~O José Rcy~s.

. pl:ua. a les p.rocesados José Perca· ocho. años, casado, llatu....-al de Estrel~.
Mélldez, natur..al de Vlllamar.tin, y. l'tra.. de la J..-a:a. (Toledo)., vi¡a}ante de la ~.
nuel. Ramirez Morales, ,apoda:clo "el sa Sucesores ·de Cdrranqu.e, domicilia~
Rubio )ron.tesfuo"~ cu:ras demás cir" r- da en )Iadrid, calle de Mira el Hío .-\111'
cun5Uulc.ias de a..'Ilbos se ignoran, asi ta, núrneros 2 al 6, y a Jwm Manuel
como 5us.actuales domicilios, como : ~Iarín, d.-e cincuenta (Y. dos años, c~sái.
cOillpl'en.dldos en el. caso primero del do con Maria :r.'ferino Ruiz, natural d6.
articulo 835 de la l~ de Enjuicianüen- Cáceres, liencero ~mbulantc, p~ra qu~
to cri..-nlilpT; comparecerán 2Iite este 'ambos co.mp:o.r.ezcan ante este Juzgadot.
Juzgado, sito en la cune dc Ramón y en término de diez. días, al objeto d~
Cajal, número 5, en eltérmino de diez . p¡:esiar declaraeión en sumario mime,;..
di::\s, a contar desde la publicaci6n de ro 1D2 ele 1931, sobr.e esl:3f;!, contr~
la presente en la GACETA. DE ~t"DRID y . Juan Antonio M;lrin Merrino, que tam~,
Bole1ü¡ OfiCial de est¡a provincia, al hién usó el nombre de A.ntonio Bian.;.
obje~o de constituirse en prisión, de ca; previniéndol-es que, de ne compa.·

. la: que podrán librarse sí" prestan cada recer, les parará el ,perjuicio. a que h~
uno de ellbs fianza de 2.000 pcsetas~. bieI:e lugar- en derecho. ;
de cualquiera de las cIases qile la lcy Dado en Arenas de. San Pedro a 1a
est,ablece, decretada en €l suma.-i.o nú- de Agosto de 1931.-El Secretario'f

, mero 14 del corriente año, po"! robo D. Guzm.án· Domingo.-El Juez, tia...·
de cerdos; bajo apercibimiento (f.¡e, si bdel González Bueno.
no lo ,eriflcan, serán. dccl:1rados en.. l'
rebeldía. . :

AT propio tiempo rugeo a lodas las :
Autoridad·es, tanto civiles como mili
tares y Agentes de 1á. Pclicít8, juJicial,
procedan a la busca y captura de di
chos procesados y su comlucción :l la
cárcel de este pa~ido, y a dis·posiciórr
de este Juzgado. 1

D.,ado e..'1 Arcos c.e la Fronter.a a 10 I
de Agosto de 1:931.-El Ju.ez, José Ló
pez )lo.'eno.-El" Secrebric, LicclH..:ia
do José Reyes.

A..~TEQUERA

Don A...'ltonio Ga!"cia Talavel'a, Juez
municipal suplente de esta ciudad., en
funciones de instrucción, por üsar de
licencia el propietario ele es(¡a ch~dad

de Anteqt¡er.a y su p~rti-do.

Por el pI1esente, ruego a todas las
"h...utondades civ·iles J. militares, y se
Drdena a Jos Agentes de la Policia ju
dicjp.l, proc;¡;;dan a la busca ·s rescate
de lo robado, que después se dirá, des
¡¡pareci-ilo ·de un ....::;~ón de ferrocarril
en 13. estación de Fuente Piedra, de
este partido, en la ncclte del 13 del
.actual, el cual ap,a.reció desprecintado;
ponjendolo a disposición de estc J!.lZ
g,do, caso de ser habi<io, así como a
las T>erson~s en c'.>.yo pode= se encneu
trc .. sj no acr,editz.n su le.gitin\-~ Rtiqui ...
si::i0n; pues asi le t€!>§o 8.C(lrda<1o en
e] s,~ma:rio 'ToJe instruyo r.O'l el nÚ..I:l.cro
1-t~ del CC!,!ioien.Te 2ño~ pGr robo.

Don José Léipez :.loreüo, Juez l!1.u:oi
~i¡;al d.e esta óuc~ad, en func:on;;s de
instrucción de este uartil!o.

r:'or el P:-8SC:1 te se cito.~ 11~uT·J.f'": y .e:rt.

S¡~~c ~~c(,s da ceb:~d.~1 CC!1 ~,~ú~. kilo~,
que corr'cs;)ondcn a la eXpe(~ICla!: Da
·n:ero 18.üü7, ·u.c Fuc:J.tc Plcc.¡',;,,1 2 jíá
l¡1g~ Pt~crto.

D~!d0 (-'1'. A~"!h:~'L!!::r:l a 15 de .-\.:;051:0
de ~D31.-EI Juez, .-\rüonio Ga.rcía.
El Sc~r<:t3!"ic, I~. :1. (}1~glh1l;).

,TO-1~t3í

Don. Francisco Martínez l\a,·arrete,
interino Juez de instrucción de esta
ciu.dad. y su partido.

En yirtud del presente ,e;dicto se cita
y llama a BI.as Asencio Martmez. y Jo
sé Muñoz Carmon.a,. vecin'Os, al pare
cer, de Villanueva del Arzobispo, para
que dentTD del término de diez dias
comparezcan ¡snte este Ju~gado, para
recibirles declaración en el sumario
número 104 de 1931, sobre hurto de
C8ballerías.

Dado en An-dújur a 25 de .\gos10 de
1931. - El Juez, Francisco Martin.ez
Navt8,I'rete.-Por mandado de su. seño
ría, el Secre~ario, Isidr.::; D(}mÜ1guez,

JO-l0336

'te este Juzgaelo eL procesa(io por deli
lo de estlf¡s. AntoniO Guzmán Cs:n.as,
de veiíllicinco años, domiciliada últi
mamente en Tarif.a, y cu:.\'o paradero.
~e ignora, ¡:l responder de. los cargos
Que le· resultan en sumario que ins.~

lr:u:ro; apercibié:udole que, de no v~

rificarlo, será d"eclarado rebelde, p~

l'án"dole los dem¿s perjuicios que haya
1\l:;;2í, con arreglo a la ley, -

A..l.a vez requiero a los señores Jue:..
::es de instrucción, así como a las Au
toridad·es ci.iles y militares y Ageu
¡es de la PoliCía judicial, pan que
pr.o.cedan a la busca y yaptura; de ex
presado procesado, y en el caso de ser
habido, sea con,dneido a mi disposi
ción a la prisión preventiva de este
partido.

D¡ado en Alg:eciras :1 19 de Agosto
de 198L-El Juez. ~-\Dtoni{) Losarlao
El Secretario, P; H. (ilegible).

JO-10352
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Seiias.

Señas•

c.:~RBAi.U~O

Burra r!lcia clara, cerr,1da, ali.;}da
buena, marca sin hierro n ¡ señas.

):Iulo negro, de quince meses, sin
hieIl"OS ni señas particulares.

JO-I0378

Anexo u:nico.-Página 111

Don José María HinQjosa Lasarte
Juez de instrucción de esta villa v st
partido. . )

Por la pr.esenle ruego y eMargo •
todas las Autoridades, así -civiles com~
milliares y ordeno a todos los dct'la',
Agentes de lo Policia judicial. proc~
dan a la busca 'Y rescate de lo S11lSÍl'*
do, .que se dirá, al ,ecino de Cal1eti
la Real, :\liguel Mesa Domínguez, d
día 2 del actual, del sitio Rejenal, ~
dicho ti:rmino; así co-mo a la deteñ...
ción de la persona en cuyo poder ~
encuentre~ si no acredita su le.gWm...."
adquisición, poniendo unos y otro$'~
mi disposi ción, caso de ser hab j dos'~ t
pues así lo tengo acordado en el su::
maria numero lOS de este año. c~

Dado en Campil10s n 20 de AgC5~«(

de 1931.-EI Juez, José ;.illria HülGjB'-1
sa.-El Secrel2.rio judicial (Ilegible). ;

),lula de treinta meses de cd:Jd, dl!
1,47 metros de a1za..d a, castaña obsc!.1~
ra, hierro -espaldilla, izquierda, So.-',
ciedad La Previsora Hisp.alense. "

Dado en Campillos a 20 de .\gosl~
de 1931.-El Secretario iudicial me
gible).-El Juez, José M:l:ia Hinojos~

J0-103(7

t

r

dan a.la busca y rescate de lo sustrai
do al vecino de Cañete la Real, Manue.l.
GuiUén Chías, la noche del 11 al 1;4

1del al:tu31, del sitio la Ventosilla, de'
dicho té:r:nino,asi como a la detencio!\,
de la persona en euyo poder se en..
cucntren, si no aereditan su le;;;itim'it
adquisición; pon~endo unos y otros á
mi disposición, caso de sao habídos~
pues así lo tengo acordado en el su·
mario núm-ero nO de 1931.

JQ-H)373

c.DIPILLOS

C.-\LAHORRA

Don Emilio Bermúdez Trasffioute.
Juez de instrucción de Calahorra.

Por el presente y a virtud de 10
acord,l'jo en el sumario número 28
de 1931, sobre robo de metálico y.
efectos de la pertenencia de doña J us·
tina Arbunies Juste, hecho que ocurrió
el día 2.3'de Julio último en el tren
831, rueg:> a todas las Autoridades e
intereso de la Policía judicial, proee
dan a la busca y rescate de tres sor
tijas, de brillantes, dos de ellas y la.
otra un sello de oro cou las iniciales
J. A., una medalla de 01'0 del tama
ño de un dlL."O con la imagen de la
Virgen ele! Pilar, en relieve; 60 pes~

tas enduras Ama-deos y cinco o seis
pcsetas- en monedas sencillas, ponién.
dolo tadoa disposición de este Juz
gadu, juntamen~e con las personas en
cuyo poder se hallen si no acreditan
su l~siiima 2:dqubición.

Datio en Calahorra a 21 de Agosto
de 1931. - El Secretario, CáIldi:d.o
)'loln,·-El Juez, Emilio Bermúdez.
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y Jose P:11omero, -yecÍlros que fueron
de c"ta 'Villa, par.a que en el término
rle quiTItl) dia, a contar desde el de la
iusc:"c;ón de la presente en el Boletín.
O¡'icial de esta pro"'incia y GACErA DE
:'.lADB1D, eomp~Teze3n ante este Juzga
<10· con objeto de ser oidos en el su
mario 36 del corriente año; aperci
biimdoles que, de no comparecer, les
p"rara el per;uicio a que hubiere lu
g2:"'_

Bilhao~ 20 de Agosto de 1931.-El
S(·(."n~l3rio (ilegible).

El :::elior Juez de instrncc!on <le e.5ta
• illa y su partido, en pl'ovidencia de
esta fecha, dictada cn el sumario nú
mero ::.0 de 192:J, sobre hurto de Gna
c,1bulJeria, ha mand,2do citar a' Gon
z;:1o Heredia Camwos, vecino tie J:ia~

1::l.3J, que en Riogordo, el ,día 16 de
Agos!o de 1S:29 v<::ndió una cabille
ria mayor a José Báez Fernández, '"C
cino de :,Iál:Jga, cii:lndo t:móién a
este último, y cuyos actllalcs pal'ade
ros S0 igao¡"an, h::¡bien¿o "cl:cEdo
es te la cabaU~ria a 1!2.nuel :'.Icii!l.:1 :~Io

lina, ye:i:J.O 'ce Colmenar, a fin :.le que
dcnt~o d~l térmir:o de och'O di::s a
cün¡:a¡' d.2sde el slg~icni~ al e~ que
;~n~~ lll;~tr ~;:lf ~~:i·~.:a~i'~;7 --:~~~ L:.~):~~~:.I:~
Le.- ~'H el Bo.e.L .. vi lCLI• ...:.~ e~ "'" ." o
vir~c.iD. .oi G.:"'CT:T.\ DE :\I.\r.~;~D.~ C~i::llJa

r..::z:~an CZl l:1 S~::i.l .:\uJi:.."'~cia Ci: C'stc
J¡,,~z~;?do j;~!'~":. }.:rcst:~~ {~~cli.~r~ci(;n ¿::'1
tL·c.::c Sl1~~Q~~[J; CO:1 ;;'1;;\..·1°t..::_~:i.i...';'2ú:ú
c; ..~~, de no c\.:~~··l¡G.l"t:~~lí·~ ;e }:.J.~.:r~..á el
p(:I',;;,.:ic:o ~1 cr:rc- 11~:y~·t l~~~~·i::·.

C;~~:·,;.lIJ:i:cs ~.~ :2J Ce, ~':.~-:\..~s~o (:.:= 1:;'.,..,1.
El ~'::,: .. ~_.;_:::-:\') j~'l.~E<::~ü ~~l:~.::L>;·.~.

, 7G

B.;\EZA

Reseila.

I:1LIL\O-CE:\TEO

JARCZl.OS:\-COXCE!'crC:'¡

: '; ¡;~,:ELONA-B.:iRCELO.:'\ETA
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Don J utio Balboa Lópcz, .:uez d'
instrucción de C:;ri;;:üEno y su pJr.
ti~ __

Po¡- el V'p·<;cTlte cdiclC' se rJ.tn de
c(\~n p~TC ~e!1ci~t ~1n tE" este Juzg.:.l(lü ~ ui;l
t~11 (1~O~ad0 .:~'Tc:-~i\iuttc~~~ cuyo ~",~"::_
l":~""", ,\+ 1... ~ .....-:J.li:(lr-. S'~ ~1;110""""" "'''''QT'"a 1~·'1;;t'
~.i'~¡"; .. c::.~,tJ",,_,,;;"¡'.J .~~ ~o·· .I.L•• .: .... J-".-\~.. '-:-.t.
dc:~tr'G ~~el ~e.!"nl!!10 (le d:cz Ui8S :=;e DC'_~

SC~1~ a pr¿'sL::" d~chn"~:ci6~ en el ~u-;.·

n1~~=--i"..) q~~e ~c }i1S:;-L~:\·e en este .T:.;?~i~

~:8 :.:":-;:": :::2 :~':~!~"'!:::".' -~~) ':~'~1 (>';~P;r""T7~P r;~6

~C'b:-e ~~.d>'S!r2~cií:"n J.~ rü;)i't ',-:c. '\.'~1:·:2.5

c~',_ :.. :.~~~. 7·~ :l~ :~':" ".t':.. :,,¡'i~~"'!,~< .. ) .. ~.3 !",,:,::·.~:-a

el !:~\r:'--:: '-<~) q:.:c ~:~7_~; :~~;;,';2 ::.:;~:.:-.

:: ~ ,1 0:1 f::l"~~,-::~;:i.O r-.. 2J ~:!_~ }.~:.:)5..

1,' Et~~~. ~:'"' 1_~,;3~~' ....-----:-;::1. :)2C¡'~~:~¡~L:: ;~:~;:~_:;'~~'.' .. -
~. - - :~:,~~~'~.:':...:.:;I..;~~: ,::":..:.:'0 ~<~':r;.~~1.t

¡ JC-l;;;~:2
1
i

- !
l~~~]~l J':.s0 ';·laria rri!1Gl~.' ",~ .~ .. :'l:·tf~ 1

~ l:;l \:lrt:ld l~ .. :. prOyil!cl;~.:.~':, '~\)n i:1~t:~·¡1:;} J~:C7.. l~'c i~str:.~C'"-·~,_.~: L:.· (;~ta t :~;::: ::':.-.~'~~« G'.>-:~~:·~:ez [:~., T... 2.:'~~ .. ;.. ..

lC;":t.~ (:~ !~~"", "ct3c1a por el SC'~:0r vii:~)-T ::-;~l v:.irtii·.:o. t:~:.~-·l.:, tT~'~I~ ele i:1::.::·:.~-::..:i~\~ :".;<.: ¡~'~~~'~i.j¿'
~)o ::~1riql:e " .~;,~'~ '.. }.!oniero, J;..:ez de F':)~' 1~1 p:-esc::t2 r~lc;c y eJ':c~1i'¿C ~ ~>~ C~....S~~O~.~ '~:'21 :s.~c"
l~'iSh'ucc:én del d.::::;ito ·r..el Ce::~~"o, l~~ tr-(:·'s. l""::; ·\ut r p·:(:·-1dec:. :-;';:i Ciy:1t'~ co.. =~1 '\.:~~~~::} t!.~·l ~:'..:"'\. ;}~ .. ;:~~I::-:c r:lC'"

~W J¿~~~~~l;~_~_;Ii~,~O;~~~~~f~. Sl~{~;~~_,~tf;~~·i~~~~!;}~~~~t~~~~~~_S~~~~_;i3 __~.~:~\~ t~':n~\~ñ~i~'~i~':~:'l:~ii¡;i~~~~~
- ·"!:.--"•.,t~~~"""f-:::__~~~~;"':-' ·7·... -~-:~-·~~~L .

(le r93L-:'¡ Sccrclario (ile~ibk:}.-EI '
.Tne:t., Cir'rlano C31Tas-co Sáem:.

JO-I0439

En y:¡-t!.!ñ de 10 crde!:2..~10 pe:~ el ~C'"

fiar Jc:?Z e;;; inst¡'llccj¡)n cid di:5i;':to
dCl 1~1 COe\:Cl~r:ión, d~ CS~:.1. c:uc1J.:}, i'n
:::(r~:0s de eUE~l)li!nicI1tu (le C::-.:·l~~"O¡

l~:;:l Le ~a S:1I!cr10ric.~d (1i:ii~:~~·~t~ del
~ll::!8rio ~u~1e=-D í9 dcl cOTrj02-1~'¡:~ nf~o

'''~~;.~r2 l~~~r¡l,) CO~1::-':1 ,;G~i~. G(;!:~~á' ,,;~ !../1
'~'.::'''~:, S~ <":_"'='j~~ sin c;:e~io j:l rC~:l.l:siiol·;,"l

~~::~(::'t:: C~ L; l~.:":.C'ST.-l :)z :'·:.\.r:·'?:n .~:c r~

,-':~:l 7 de Jujc úit:?:10 pG~~ 1:.:::)c:- ~:i(:o

:"~,::lc:dG ~1 ~)~·isi6Ti. el n~(;:;.~~:c:I8.11("\ ~)~'c
l.,;(> ~¡J.rl ..

~/::~;::=;ci~:~.?;,l.?c~~~\.· I)~~1~;;~:. de ;';31.-
J 0-1l<~G7

~Í!.1¡:l de illieve años de cllatl, alza,
d;l 1~51, capa c3st;1.!la osc.ura., bQc;c¡\s·
t:lil:l y hebe en :lcgro, c.on el hierro
tic El Fénix AgricoIa en la nalga izo
qllicrd~ J, n.úmero lit

DadQ en Baeza a 22 de Agosto de
l!B1.-P. s. ~I., Rafael ::\IarUn.-EI
J~¡(';~, Julio B~l.g0S y G:ilycz.

JO-1Ú361

;~I~:'I Ji~-ho t~ü!":;í.)S y G;ll'\'"ez, .Juez eJe
jns,l"Uv;ún riel p~i~i.it!o y de la dud;ld
Ú,," Bllcza.

Por el preSe¡lte I't:ego y e!1~·.l=,go a
toc;:s las Autorid;¡des y A~~nte~~ de la
Policia judicial prceemn a la bU$I::.l y
r~SC:lte de la caballeria wstraida a
Pedro Valero López, ':ecino de Vi;:'ar
gordo, cuya reseña se hará después~

qüe la tenia pastando en el sitio de,
la AUllayuela. de aquel término, el dia
15 del actual, y, caso de ser habida,
];'l pongan ;3 disposi.ción de esi:e Juz
g,:do con las pel'~onas en cuyo poder
se encuentre si no::creditan SlI Jegi
f m:l adcruisición.

Al mismo tiempo intereso también
la busca y detención de los :lnwr-e.o; del
l1ccho si fUeran conocidos, poniéndo
los, Pon sn caso,. :1 mi disposición con
bs se;~ur;rbdes convenientes.

Por el presente se dejall sIn efecto
1::$ órdenes d~ c<!ptura y requi~üiDr.!as

lL::'-.!.anclo a la pr<lcesada EubJl:1 Gmná
DI2go, que se iiisertarO:l en la G..-\.CE:!'A.
rlE ~IADR1D del 1í de Scr:>tleI'..::1re de
1930 yen! el Bolelin Oficiar de la pro
Illl,cia de BC'T/;e[ona de 15 d~ Sep
tien.:.];re del pro]}io año, en mé:-itos
del sumario número 298 de n,30 so
bre hurto co:ltra dic11::l p,c~esf\da.

Lulo en Bal'celona a 20 de c\::;osio
de lS:n.-El Sccr~tario, por D. Bien
YClido .P;;.~có, José Rodúc.-E.!. Juez
de 111st~'ucción, Gr-egorio Burgu¿s Foz.

JO-l::376

4: Septiembre 1931---------:----,--------------
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JO-10145

COL\IE~AR

Señas de las caballerías.

CORDOIH-IZQUIERDA

de lo hurtado, poniéndolo, de sc.¡' ha~
bido, a disposición de este Juzgado, así
como la persona en curo poder se halle
si no acredita legHima procedencia.

Dado cn Ciudad Real a 21 de Agosto
de 1931.-El Seci"etario, l\larlín Escal
za.-El Juez, :lIanuel de Vicente Tutor.

JO-10387

Don :llalluel· de Vicente Tutor Guel
benzu, Juez de instrucción de esta ca
pital y su partido.

Por el presente edicto, hago s.aber:
Que en este Juzgado se instru:re su
mario, con el número 139, por r0bo
de un traje corepleto de color azul con
dibujo de triángulo blanco y una (-ha
queta de verano color caqui, lo que
fué substraído en la ma·drug.¡da dd 1i
.del actual, de la calle dcl Cardenal
1!oncscillo, número 4, de esta capital,
al vecino de la misril¡<l Justo Sanz Ca
sado; habiendo acordado, en pro\"i~

dencia de este día. rogar a todos los
Agentes de la Policía judicial, así co~

roo ¡J. todas las Autoridades, tanto ci
viles como mil-itares, procedan a la
husca ~. ocupación de lo robado y a
la detención ele las persona$ l!n cuyo
poder se encontrar(,'n si no acredita
ren su legítim¡J. u:dquisición, poniénclo~

lo todo a disposición de este Juzgado_
Dado en Ciudad Real a 31 de A;;os

to de 1931.-El Secretario, ~Iartin Es
calza.-El Juez, :\1anuel de V. Tulor.

JO-l0:1S8

Don _\ntonio E:steva Pérez, Juez de
instrucción de esta villa y su p,artido.

Por la presente requisitüria, ruego
y encargo a to'da clase de Autorid<1des.
tanto civiles como mmtftres, y dcmús
indi~idu:Js de ta Policia judicial. prac~
tiquen activas diligencias para la bus~

ca ;y rescate de las caballerías que al
final se reseñ¡an, substruídas en 1:1 ma
drugada del día 11 dcl actual, de te
rrenos del Cortijo del Retamar, térmi
no de Riogordo, donde se halbban
pastando en unión de otras, a José
Pascual l\Ioreno, vecino de Alfaalete;
y caso de -Ser habidas, sean puesta~ a
disposición de este Juzgado, con lus
person¡as en cuyo poder se encnen
tren si no acreditan su legitima proce
dencia.

Así lo tengo acordado en el suma
rio que instru~'o bajo el número 52
de 1931.

:,;!!Ü YCgll;a ne~ra, lucera, cerrada,
con mús de la marca, que mienLit: p,-,.
·'Golondrina",. y con el hi·erro d~ la.
COl~p~fiía de Seguros La Unión Es
pañola en el anca derech.c'l.

y rastra de mulo mamón, nc¡;l'ü };ra
g~to.o.

Dado en Colm2nar Olúlaga) a 21 de
Agosio de 1931.-El Sccret,ario, l\Ii,gucl
:1Iuño:l Fernándcz.-El Juez, AlltO!1ío
Esteva.

Señas de lo substraído.

ses, castaño obscuro, sin herrar, de
1,20 metros de alzada, sin hierro al~

guno, y un potro de quince meses, ca
pa castaña, algo fuerte. cola y crin ne
gras. sin herrar, teniendo el sello del
Estado, estampado por el Depósito de
Sementales, los cuales fueron hurtados
la noche del 13 del actual del.sitio Los
Cuartos, términ'O de Santo Tomé, pro
piedad de D. José Rodriguez Pérez, los
que, de ser hwidos, serán puestos a
disposición de estc Juzgado, con los
tenedores ilegítimos, si no acreditan
su legitima procedencia, así como los
autores del hecho.

Cazorla. 20 de Agosto de 1931.-El
Juez, Manuel Lara.-P. S. ~'Í., }liguel
Polaino.

Tres billetes del Banco de España
de 100 pesetas cada uno.

Uno de 50 pesetas.
Otro de 25 pesetas.
Ciento cincuenta pesetas en monedas I

de plata.
Cuarenta pesetas en moncdas de co-¡

breo . .
Una botella de "vino de Jerez.
T.res cartas di co.rrcspondcncia ordi- I

nana. 1
Dado en Cit-'o.dad. Real a~O de Agosto

de 1931.-El Secretario, )Iarlín Escal- .
za.-El Jucz, :.\Ianucl de Yic~nie Tetor'l'

JO-10386
I

Don ~¡ar:uel de Yicc~!c T:.!tor y Gucl- 1
bcm.:u, Jl1~Z de ir:sfrucciún dc esta ::1n- '1

dad y su partido.
Por el presente edido hago saber: 1

Que en este Ju¡;g;::,lo ~c s.ip:.c sumario li

con el númcro lH dc 1~131. sobre b!rto
de 75 a 100 P(;;>;;t~\:; en ¡;Kii1C':bs d(' Illl'l- I
ia, que le fueron ~ust~':IL!:lS ~"!l i~ Jjl8. ... l
ii:ma del 19 del <1'dltaJ, r:1 b plaza del ¡
)1ercndo de esta capital, a Juana G:\1'- ¡
cia, que las lIcvahacn la f<::Jtriquera, y l'
en cuyo sumario, en proYidcncia dc
este dia, por el presente edicto ruego y ~

encargo a todas las Autoridades, tanto ¡ El señoi'" Juez de instrucción del
c~v~les como militares y a la Policia j!l~ I distrito de la Izquierda, de esta capi
dlclal•. uro"prlm¡ a la busca y ocupaClon ,tal, en providencia de hoy dictada ~n

JO-I0:330

CIUDAD REAL

Don Manuel de Vicente Tutor Guel-I
benzu, Juez de instrucción de Ciudad I

Real y su partido.
Por el presente ruego a Jos de igual

clase y ordeno a los Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca y ocu
pación del dinero y efectos que al final
se reseñan, propios del vecino de Po
hIete Leandro Muñoz Arroyo. que fue
ron sustraídos de su tienda estanco de I

la calle de Cervantes, número 15. de di- ¡
cho pueblo, en la madrugada del 18 d~l i

mes actual, y, caso de ser habidos, seanI puestos a disposición de est~ Juzgado,
. con las personas en cuyo poder se ha

llaren, si en el acto no ju;stifican su le
gítima procedencia, por haberlo así I
acordado en sumario que instruyo con
el número 136 de! corriente año, por
robo. 1

Al propio tiernp~ se instruye del!
contenido del artículo 109 de la 12Y de 1

1Enjuiciamiento criminal a los que se ,
crean perjudicados con la sustracción :
de tres cartas de correspondencia ordi
naria, cuyos interesados se ignoran.

CA.zORL.~

JO-l0443

cial se proceda a la busca y ocupa
ción de las seis caballerías mulares
que después se reseñan, hurtadas en
)a noche del 15 al 16 de los corríen
les de terrenos de este término deno
J:ninado "El Saladillo"', propias del ·je
cino de esta villa Miguel de la Rosa
Merino, :poniéndolas a mi disposicion,
caso de ser habidas con sus ilegitimas
posecdores, pues asi lo he a~ord~do
en el sumario que por tal motivo Ins
truyo con el número 94 del corriente
.año.

ReseÍÍa de las caballerías.

Mula de dos años, alzada 1,36; capa
l:astaña oscura, hierro particular nal
ga izquierda y el de la Compañía Fé
nix en la derecha.

Mula de un año, 1,32 alzada, capa
castaña, raza española, con el hierro
de la Compañia Fénix.

Otra de dos años, 1,37 alzada, capa
-castaña, con el mismo hierro que la
anterior. Otra mula edad un año, 1,32
alzada, cstaña clara, raya cruzada.
y con el mismo hierro. Otra mula,
edad un año y medio, alzada 1,34, ca
pa negra, raza española, con igual hie
rro. Otra mula quince meses, alz':J.(la
1,31 metros, raza españ'Ola,peceña,

tojos bociclaros; todas con el hierro de
la Compañía El Fénix~Agrícola j' en
igual sítio.

Dado en Castro del Río a 20 de
A'-'osto de 1931.-El Secretario int~ri~

n~, Francisco l\i<í.rmol.-El Juez, Ra~
fad G. de Lara.

Don Rafael González de Lara y Mar
iínez, Juez de instrucción de Castro
del Río y su partido.

En virtud del presente edicto, ruego
a todas las Autoridades y encargo a los
depcn dientes de la. Policía judicial
¡procedan a la busca y ocupación de
once cerdos de' las señas siguientes:
una cerda de cria grande, de siete a
ocho arrobas, y los demás primales,
de unas cuatro arrobas, con el pelo
bermejo, que fueron hurtados en la
noehe del 15 al 16 del actual de terre
nos de la finca Veleto, de este térmi
no, y propiedad de Francisco la R'Osa
Ibáñez. poniéndolos a mi disposición,
caso dc ser habidos, con sus ilegíti
mos poseedores, pues asi lo he acor~

dado en el sumario que por tal motivo
instruvo. .

Castro del Río, 20 de Agosto de 1931.
El Secretari() interino, Francisco Múr
mol.-El Juez, Rafael G. de Lanl.

JO-I0444

Don =:Ianue1 Lar:l Arjona, Jue::: de
inst,llcciún interino de este partido.

Por el presente ruego y encargo a
i tod;:¡s las Autoridades, así civiles como
: mi1it::...es ~' .:-""gentes oe la Policía judi
; cial, procedan a la busca )- rescate de
\ una :regm( cerrada, de 1,52 metros de
\ alzada, capa negra, raza española, la

quc atiende por ":\lora", con dos O
tres hoyos en la tabla i;>;quienla del
:Cuello, con el hierro de El Fénix Agrí
;<:ol.a en'la nalga izquierda, letra J, nú
.mero 9, pelos blancos en los costilla
res derechos y rozaduras en el brazo
'zquierdo.; un muleto de Quince me-
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'r Secretario, José de Uribe.-El Juez,

! Federico del Castillo.
JO-10SS!

FOXSAGRADA

En .irtud de pro,"idencia de hoy,
dictada por el Sr. Juez de instrucción
de este partido en sumario que en este
Juzgado se instruye bajo el número 58

.del año actual sobre suicidío de An-
drés López Incógnito, de sesenta y
cuatro años, natural de Aldomán, ,pro
vincia de Lugo, domiciliado en el pue
blo de su naturaleza, de profesión la
brador y de estado viudo, ignoránd'O~

se los demás datos referentes al matri·
monio, se ofrecen :por medio de la pre- 1
sente las acciones del articulo 109 de ¡
la ley de Enjuiciamienro criminal a los
hijos de dicho interfecto, llamados Jo- I
sé e Irene López Fernández, que se 1
encuentran ausentes en América. I

FonsagI'ada,21 de Agosto de 1931.
El Secretario accidental, Germán Igle~

sias.

JO-10395

JO-10884

LLERE~A

J0-10396

l\IADRID-JUZGADO ESPECIAL

Don Federico del Castillo y )Iartin,
Juez de instrucción de Iznal10z y su
partid'O.

Por el presente intereso de todas:
las _\utoridades y _~gentcs de la Poli~

cia judicial procedan a la busca y res
cate de una burra cerrada, pequeña,
pelo blanco, orejas gachas, entorpeci
da de las m~:nos; otra de doce a trece
añús, pelo rucio obscuro, bociblanca,
tslla medi:ma, ambas recién herradas
y con aparejo redondo; una de ellas
con jáquima de cuero negro, con pe
rrilio y cadena y un trozo de soga de
ronzal; las cuales han sidú hurtadas
en la madrugada del Lj del corrient~
en una era enclavada a la salida de.!
anejo de Limones, próximo al camine;.
de Cole.mera, término de :\íolin, pro~

piedad del yecino de dicho puebh:>
Antonio ~lárquez Sanüa;:;o; poniéndolo
todo a disposición de este Juzgado, ca
so de ser hahido, con sus actuales po
seedo;-es, si ITO acreditan su legítima
procedencia, pues asi lo he acordadG
en- el :mmario núm-ero lOS de 1931.

Iznalloz, 20 de Agosto de '1931.-El
Secretario, José de 'Cribe.-El· Juez,
Federico del Castillo.

Don Carlos Gal¿n y Calderón, Juez
de instrucción de esta ciud~d y su
partido.

Por el presente se interesa a túdas
las Autoridades )' Agentes de la Poli
cía judicial procedan a la busca y de
tención del autor o (mtores del daño
oC:J.sionado el 13 del corriente en la
finca La Rigoya, del término de Yal
verde de Llerena, propiedad <le Ju.¡n
Caro Cerrato, en la que aparedcron
mutilados ,"einticuatro olivos, y, caso
de ser habidos, sean puestos a mi l1is
posición en la Cárcel del partido. por
tenerlo asi acordado en sumario que
bajo el número 118 instruyo por el de
lito de daños.

Llerena, 19 de Agosto de 193:1.-&
Secretario judicial, Licenciado Ful
gencio Linares.-El Juez, Carlos Ga
lán.

Por el presente, que se expide eE.
virtud de lo acordado por el Juzgade
de instrucción del distrito de la Lati
na, especial para conocer del sumario
seguido ante la Secretaria de D. Pedro
Al.\"arez CastellanOs con el númerO
464 de 1930, por estafa, a ,"irtud de
querella de D. Carlos ~íagl1o Ling, eüil
tra D. José Semin y Ruis de la Puen
te, se cita a D. Alfonso de Orleáns y
Borbón, para que dentro del término
de cinco días comparezca ante dic1ro
Juzgado y Secretaría, durante las ho
ras de Audiencia, al objeto de prestar
declaración en dicho sumario; bajo
apercibimiento tit: lo q .. ,,; h",ya lugar
en derecho.

:\Iadrid, 28 de Agosro de 1931.-El
Secretado (ilegible).-V: B.": el Juez
de instrucción ml'gible).

JO-I0392

J0------10416

IZ:;\ALLOZ

Don Federico del Castillo ~. ),rartin,
Juez de instrucción de Iznalloz y su
partido.

Por el presente intereso de todas
las Autoridades y Agentes de la Poli
cía judicial procedan a la busca ~, res
cate de las caballerías siguientes: una
mula raza española, de diez años, alza
da 1,49 metros, capa castaña clara,
atiende por "Artillera", cabos negros
y raJiada de cruz, marca la de la So
ciedad La Mundial Agraria en la es
paldilla izquierda, letra G, número 4,
con rozadura en el antebrazo izquier
do, y una burra de raza española, de
once años, alzada 1,47 metros, rucia
<:Jara, atiende por "Platera", marca
LX en el anca izquierda y la de la So
ciedad La :\Iundial Agraria en la pa·
letilla izquierda, las que han sido bur
tadas en la madrugada del 15 del co
rriente del sitio Cañada, del cortijo de
La :\Iojonesa Baja, del término de ),100.
~gícar, propiedad del ,·ecina de dicho
!:~b¡o Juan José Domingo Guerrero,
poniéndolas, caso de Ser habidas, a
disposición de este Juzgado, así como
a sus actuales .poseedores, si no acre
ditan su legítima procedencia; acor
dado en causa número 104- de 1931-

Imalloz, 20 de AIo!Osl'O de 1931.-El

saber: Que en este Juzgado se instru
ye sumario ,con el número 36 de este
año, sobre muerte del r.íño de once
años,- Francisco Benet Rofes, hijo de
Francisco Benet ::\lañá y de Encarna
ción Rofes Carreras, el cual desapare
ció en el río Ebro, término municipal
de Garcia, donde se bañaba, el día 8
del actual, sin que hasta la fecha baya
sido en contrado el cadáver; y cncar
~o a todas las Autoridades y Agentes
de la misma comuniquen a este Juz~

~ado cualquier noticia que reciban
acer~a dd expresado niño; encargan
do lo mismo a los Juzgados de instruc
ción así como también que si en te
rrito'rio de alguno de ellos apareciese
el cadáver del expresado niño, prac
tiquen las diligencias del caso que de
berán remitir a este Juzgado.

Dado en Falset a 21 de Agosto de
1931. - El Juez, Santiago Sentis. - El
Secretario (ilegible).

ELCHE

JO-I0390

Don Tomas Aguilera )" :\Iarin de Es
pinosa, Juez de instrucción de la ciu
dad de Elche ~, su partido.

Por el presente hago saber: Que en
el ramo separado de prisión dimanan
te del sUIllario que se sigue en este
Juzgado, con el número 31 del año ac
tual, sobre estafa, contra Antonio Abe
lhin y José Martinez, en el cual se ha
.Hctado con esta fecha, prO,"idencia,
acordando se dejen sin efecto las re
';¡uisitori2S puhlkaoas en el Boletín
Oficial de la provincia de 2\lurcia y en.
d de la de Alicante, de fecha 27 de
Junio )'" 6 de Julio últimos, respecti
Yamente, así como el publicado en la
GACETA DE :i.\L-\DRlD de 18 de Julio, por
haber sido habidos dichos procesados.

Elche, 21 de Agosto de 1931. - El
Juez, Tomás A,!!Uilera.-EI Secretario,
P. B", Juan Casdo.

JO-10391

DAROCA

FALSET

Don Santiago Senti~ :\telendo, Jucz de
in!Slruccióll del partido l!~ ~\'!Sct, ha:!o

diligencias que se instruyen por c"ta
fa a la Compañia de ferrocarriles de
M. Z. y A. por venir yiajando !oin bi
llete desde lIiadrid a esta capital la
niña Victoria Jnfante Gutiérrez el dia
lO de Junio último, ha mandado se
cite por medio de la presente, que se
insertará en la G....CETA DE i\bDRIO, a
la madre de la expresada niña, llama~

da Victoria Gutiérrez Soto, vecina de
Madrid, con domicilio en la calle Nar
'Váez, número 54, y cuyo actual p~ra~
dero se ignora, para que en el término
de cinco días comparezca ante este
Juzgado, situado en la calle de Gón~
gora, sin número; con el fin de reci~

birle declaración en referidas diligen
cias; bajo apercibimiento de que, si no
lo verifica, la parará el perjuicio a que
haya lugar.

Córuoba, 20 de Agosto de 1931.-El
Secretario, P. H. (ilegible).

JO-l0389

Don Alfonso Cal.o Alba, Juez de
instrucción del partido de Daroca.

Hago saber: Que en el sumario que
se instruye en este Juzgado, con el
número 6 del presente año, y por hur
tos, contra Manuel ::.\Iartin Mateo, .e
cino de San :Martin del Rio (Teruel),
he acordado en pro.idencia de esta
fecha insertar el presente en el Bole
tín Oficial y en la GACETA DE ~1AORID,
para que Manuel M-artín ?lIateo, natu
ral de San :\1artin del Rio, soltero y
jornalero, avecindado en San Martin
del Río, :r que últimamente ha estado
en la prisión de Borja, comparezca, en
término de diez días a contar desde
su publicación, ante este Juzgado para
emplazarle ante la Audíenciitdc Zara
goza, interesando de todas las Autori
dades de la Nación para su busca y
captura y poniéndolo a mi disposición
en esta Cárcel del partido; bajo aper
cibimiento que, de no .erificarlo, se le
declarará rebelde.

Dado en Daroca a 21 de Agosto de
1931.-El Juez de instrucción, Alfon
so Calvo.-EI Secretario judicial ejer
ciente, Juliún Súnchez.



MOTRIL

Don sIanuel Yalciircel Amezquela,
Ju~z d2 instrucción de la ciudad y par
tido d,~ }rotril.

Por h presente requisitoria y como
eomp.c·ndid..'>5 en. el número 1.0 ~! ar
ticulo i:'.3:i de la ley de EHjuiciamiento
Crlmind, se dta y erIJI)laza a Rafael
Gómcz S,mtisg;3, natural -de Alquife,
que se snpone yecino de Granada, que
nsaha c-.édula peI's-ona1, núme,o 17.267,
expedida en ii de Enero de 1931, sin
que comite la cle.se, gitano, cOjo"as cir...
cnnstan:.:~as personales, señas y actnal
paradero se ignoran; y a Rafael (ion
zález Fern¿ndez Heredia, también gita
no, que parece SC'I' natural y vecin<J de
IznaHoz, que usa eedwa personal nú
mero 2.781, expedida en 25 de Mayo
del .corriente mIo, siendo asimismo
desconocidas sus circunstancias per...
50nales, señas y aetual paradeTO; para
qne·en termino de diez dia, comparez
can ante este Juzgado a fin de notifi·
earles &uto de proce5tlmiento, recibir
ies deciaración indagatoria y consti
mirlos en prisión, como procesados,
en el sumario que se instruye bajo el
número 93 del corriente año, pO'r el
delito de hurto; bajo apercibimiento

f
instrucción de esta Yiliay ~ll !l:;.¡'tido.

¡ Por medio -del pr{'sente, hago s3hcr:
Que eIl este Juzgado de mi cargo se
inslru:re Slill1¡~rio, con el mirnero 46 -:,r

! 331 -del corriente año. sobre roho de
· ropas, ocurrido en. el puelilo ·de Le
¡daña, desde el dia 8 al 27 de J.ur, ~o
! del corriente año, de la propiedad tie
~ Juan Clilimaco Ferrer Martínez, por
: 'v·alor de unas mil pcse1¡as, figurando
· entre JO robado los siguientes géne-
· ros:
: Un jersey de punto de seda negro.
,No se ha podido determinar lo de·
, ill:i.s, Tclsado en 13 pc:;etas.

Con'.ú 'Cie la propiedad de Pedro Ló
pez Castillo y Antouia Fcrrer Garrido.
h,a.n sido robadas las siguientes ropas
y pren das, qu~ las tenian en la casa
del primero, caile del Pozo Aliara, nú
mero 12, en que s{' efectuó cl rono:

Dos ;rozos de tela ptlJ.'a hatas de se
ño,a, de cinco varas cada tmo.

Ob'es dos o tres retales de la ;,!1israa
t~l:) ..

Un !>::m!alón ue punto de muj~r.
Una enagua para chica, blanc,a.
Una toalla ,de crepé. :b.ordada.
Dos o tres piezas de bordado y un

f,aldón de crlstianar, blanco, hoTd~1do

también.
Tasajo ésto en 55 pesetas,
Ignoránd.ose su para-dero, así como

el autor {) ::r'.ltares del hecho, rnego y
encargo a todas las Autoridades y
Agentes de ~a Policia judicial, ~ pro
ceda a la busca y rescate -de los expre
sados objctos :r de los ·demas. que de
tal prcccJencia se pudi-e,ail ~ncontr:1r.

poni:::.:.:iok>5 a disposición rleeste Juz
gado, caso de se-r habidos.

Asirr:ismo se cit;:l. de compa:-o::~errcia

ante e:-;he Juzgado, para el día 1 <lel
próúc;.'.) mes de Septjemhre.a las diez
ho~as, :;'1 autor o autores del hecho. al
objeto 'de recibirles d-eclarac~jn y pro
ceíler, en su cOill;ecuenci,a, a lo Que
l ................. i ..... ~ ...... _
J:~C&_".a ....lo-"'~~.L.

AloU~a del Palanc:.Ir a 20 de A!!o<;
to de DE1.-El Juez, Jo~/; Bl:.lUt::s.":::"El
SccreLlrio acc~dcnt~, PC-(,'O A. Olh·a.

JO-l04O:l

JO-~(' '~

MOTILLA. DEL PALANCAR

:'lORONDE LA FROXTERA

Don Jost Bl.a;nes y Pérez,. Juez de

Don R:¡¡nón CuJ>.ero de la Rosa, Juez
de instrucción :1ccid~ntal del partido
juriicial de Morón.

Por la presente requisitoria., ha~o
saber a los de igu,::;.l dase !-" muuicipa
le~, Aic21des, fuerza de la GuarJia ci~
vil y dc:nás Age¡-¡tes de Polic.ía judi
eial de la =~ac¡ón, que en este Juzgado
y S(;'cretarÍ:1 de D. Edu,:.-do Fernán~
de~ Espinar, se instruye sumario, por
el ¡'"lito ·de hurto de cahallerías, a
JoaQ.'¡n Sánchez Sánchez, con el nú
mero: -19 de 1931, ocurrido en l::t m.a
drugu;J;]. del 10 del actu.al, en t"áe
nos Casilla deL Po denco, término de
Pruna, en col que se ha acordado ex
pedir la presente, por la que, en nom
bre ,del Presidente del Gobierno Pro
vis'ional -de 41. República Española,
ruego y encargo a ~as expresadas Au
toridades y A..~entes, procedan ·a la
busca ;¡r ocupación de un mulo capón.
de cinco años,IDUY oscuro. con el hie
rl'ode ~a Compañia Agrícola Española
en la cadera derecha y el de El Fénix,
letra S, número 6, en la nalga izquier
da; otro capón, de dos años, con más
-de la IDare¡a., capa :ratonera, con hie
rro particular en la nalga -derecha y el
.~ El Fénix, e, en la izquierda, y ·raya
cruzada, poniéndolos. 'en su caso, con
sus tenede.x:es. si no acreditan Sil ad
quisición legítima, co-n las segurida
des convenientes, a ;disposición de es
te Juzgado.

Dado eIi Morón de 1.a Frontera. a 19
r;ie Agosto de 1931.--El Secretario,
Eduardo Fernández.-El Juez, Ramón
Cubero de la Rasa.

metros dI: alzaJa, castaña encendida.
peros blancos en el lomo,braguilava~

-dsbbccirroja, atiende por "Zagala".
Tn mulo de doce años y m'edio, de

1.50 meíros de alzada. ca.stañoobscu
ro, caricastafro, lunar blanco en el
lad-o izquierdo del vientre y pelillos
blancos en 'el costillar derecho; .atien
de por "Pajarito".

Montoro, 19 de Agosto de H31.-::-¡
Secretario, Mariano Lópe7_-El Juez,
José Llzún Muñoz.

Don José Luzón Muñoz, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente, rnego a todas las
Autoridades, civiles y miIita1'es, y en
cargo a los Agentes de 'la Policía judi
cial, proced,nn a la husca de un saco
de garbanzos que el dia 15 de los co
rrientes fué robado de un "agón exis
tente en el mnelle .de la estación de
Villa del Río, correspondiente .a la ex
pedición númelO 5_981, así como a la
del .auto, o auiOi'es del hecho, y caso
de ser hahidos. sean puestos a dIspo
sición de este Juzgado, estos últimos
en la .Prisión preventiva de este p3r
tido, pues así lo tengo acorda·do en el
surnario que se signe bajo· el número

I 163 delcor-rienie año, sohre tal hecho.
i n..:!do en :\-Iontoro a 20 d~ Agosto· de

.
1 1931.-El S=:r::-tario, Mariano Lópcz.
, El J.nez, José Luzón Muñoz.
I JO-l0-H!>

I
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MERIDA

MONTORO

Don Adrián Moreno Cuesta, Juez de
in.s:trueción de Mérida. y su partido.
, Por el presente, y con referencia al

j!umario número 145 de 1931, por hur"lo de la caballeria al final reseñada,
propiedad de Joaquin- Márquez Aznar,
desaparecida la noche del 15 del ac
tual de la finca Dehesilla, término mu·
nicipal de Cordovilla de Lácara, rue·
go a todas las Autoridades, civiles y
militares, e intereso de los Agentes de
la Policia judicial procedan a la busca
y rescate del indicado semoviente, po
nU:ndolo a disposición de este Juzga·
110, con las personas en C!lYO pc.de~ se
:~~i~~: :~..,no acreditun su lc;iti:na ad-

Descripción..

Caballo castraci.o, capa alazana, - de
:1,52 metros de alzada, en la nalga de-
·recha el hierro de El Fénix, letra B,
:número 4, lucero en la frente y ·en los
hollares, asegurado en la Compañia
Barcelona.

. l\Iérida,22 de Agosto de 1931.-El
Secretario judicial, -Féfu:. Kogués.-El

.:,.fw;.z, Ad'rián Moreno.

Don José Luzón J.'Iuñoz, Juez de ins·
trl!cción de esta ciudad y su partido.

~. Por el presente ruego y encargO a
: todas las Autoridades, civiles y I'r.ilitn'
· res e individuos de la Policla ludidal
· de la Nación, proc'edan a la busca de
: l~'s caballerías que al fl.n~ SIil reseña·
: r~~~ sustraídas en. el día tt dcl actual
· de la finca Cvrtijo Veredas, término de
e§ta ciudad.. al vecino ·de Bujalance
'Q. Damián Ciamárez Serrano. CllJ1)5 se
mo~ientes. de ser habido~. sean pues
tos a disposición de este Juzg l!U, CO:1
sus ilegítimos poseedores. según. tengg
;¡cardado en 'el sumario número 16:.l
4 ... "1 ()?'f

~~ ¿ ... ..,~eñas de las caballerías. '1
~h,I;l de siete. añ()s y medio. hoy 1.49 '

t' 1lllexu urucO. , Pd~ll.!:C1 .J..J.4~ •.t_':"tº,~~~hU_l_C_.L_L1_lJ_.L ._..:_",,-.;.,~_.U_i:l._l,;,-C_I._<1_U_- _....._ ..._:.._«_·Q_J._'.I._U_·_.__-:.L_'_Ü_.._J.J._i..' ~::";~

r En virtud de auto dictado .en -el c!ia _f

l'de hoy por e! Juzgado especIal, desig
nado part3- 1a instrucción de la quere- ,
lIa forl1llllada PQr el exc'elentísimo se
''fiar Fiscal general de la República, por
'tI delito de .malversaciÓn, se cita al
~xcmo. Sr. D. Francisco :Moreno Zu
íueta, Conde de los Andes, domicilia
do últimamente en el paseo de la Cas
~!lana, número 61, el <:ua~ hace Illá;s
tlc un año se ausentó de dicho do::m
'cilio, suponiendo se encuentre en
¡E'rancia, para que compal'ezca ante el
'Juzgado esp'ecial indicado, sito en el
:·Paiacio de Justicia., de esta capital,
:-q,entro del término de cinco días, con
:tados desde el siguiente al en que este
;edicto fuere inserto en les periódi~os
'@iciales, eon objeto de recibirle decIa
)!jción, como querelladú; bajo aperci
~im.iento de que, .s! no compare~e ~i
justifica causa legltuna que se lo W1IJI,dª- la .orden de comparecencia podrá
convertirse en orden de detención.
.( Madrid. 29 de Agosto de 1931.-El
Secretario, Juan Conte-Lacoste.-Visto
bUeno: el Juez especial (ilegible).

JO-1Q885
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Don S::tlv:ldor :,L;i'[~LIeZ Lrba~o, Jun
de instru.cción ue (:'~t-:: p:lrtid0.

Por el presente rUl'';¿ü y e!!cor-go 2
todas las Autoridades y Ag"nt'"s de la
Polida j!.ldici~1I)roced2::' :l b hu:,,~:; v
rescate del p;rarr"'ló[o~0 que- al :1~i~l s-e
reseña, que fue sU5tnido la r:o';:he cid
j al 8 del actu~l del ~,;t.ó!2Gimjento

de :l1a.!luel Lozano Lrd..., en La Linea
d~ la Concepción, d.e la per-t:::::2r..:ia
del )l:111Uel Lozan.o,

A.! propio tienl~o S~ ~lLCdo. la n:'¡.~ca

y detención de les poseed!):-"s i;e;.;:ti
mos y autor o autores !lel hc~b.o. ¡)¡)

niénd.ol'Os a mi disposiei0n en LC::.r
cel del partid.o; asi e_~b acoI"ü~¡do en
cau:;a numero 2!8 ci.e 1931 p:-r hurto.

JQ-l:"!H;9

Dar: JU3.!1 BHUtlst.~ C~~~,t0~ n;1~'h~L

Juez de instrucci";n <:e e...;ta eiu.j1~d v
su Darlido. •

Por la pre"crr!e, y co~o co:n:rre"d¡'
do en el nú:nero primero del ar-t¡c~
lo 8S-! de la ley de Enj,iÍciurni~r:h) c;-;i
minal, yen '\iri:ud de lo n2'f:;'c~1(~!) ::il!
carta-orden de la Su;,erio¡id.;;:"!, d:;:,,::.
nante 8e,. suma~"'io ~~!l:ero S;5. :;:'"l)~1()
509-, de 1930, SE'[!'.údo en é',te Jc'z;[,1do
por el delito de le"Ionb, conL:"::¡ F,',m
c..iscú C~ll:J.f (.2uil1i~~~:~"!.~ s:::.· lL.l.;':::.i. :'; ('::1
l?,l::-:za a ~i?hO p~~GCe~:'l·jo, F:"Z:T>_<:'::'"O
Calar QUlTIIana, ;le eiil'..'uenta \" '10S
año5 3.~ edad, hijo ue Isidro y lIt l.::u
!.alía., solteio. natural de ES·::l..j~i~ J~

Poh1a de Clara:llunt. ].lii. ......:do -de 1;;13
lada. ambulanie, P'O:rdio:::ero, C0:1 ii15
trucci0n par'l que ("OI'':--'''~~':'C''''''~a ... rr: . ~a

SU¡Hl,iol:idad< dent,a ·d~'i· ~~r:;t¡y;' ele
diez dias: con ja pre,·t,r¡c:ÓIl de ([;le.
de no ,erific2rlü. se:-a fi~~~12;,'dJ ,.,. b,.!
de y le ~:"3r:i 'el ~e,jl.üci(: ~1 q"e en
dei ..:.cbo huhEere 1~~g=~1·.

~;1~~{t~:;~:Jr~:~r~~J~~~:~l::~?~~}~~~~
juci~cial 1);lr::l Gll~ ':",1·-~··""~::-:r: :. ~ ~,':.2.::;C's.

~();~'~l;~:~1~~ ct: ;~[,. ~~:~:ji;2~;~'~'· .': .".~/;l.
C;'3Ü de 'Se·~· h~:;~ ~~:.--. ?. d~:.._· ; . : dr-!
lh·:;!). Sr". ]l:,t":-:i : ....':-: I.~, :-1:: ~~~

p~'¡1y~r";ci~~1 d;..... ::., ::'~~~:-:~;J.

~:":T::~~ r:ll~ün~~~ dt, F:~~·:"~~. ~:; ~ ....._'.;.-
to l~(: lP~)1.~--1":~ .~~7~·:-:..::':-:~~ ·C, ,,'-~~

C;.\;:t05~--:\ :.¡. ~~:. L' S... ',. ".'~

SeilaS.

"Cn gr:t:llú[ono }:;ort~til, ;n¡,i:·~·~ '''.Ic.;i
fono".

S~n Roque, 17 de _'!"'gosto de 19:';1.
El Secretario judicial, Juan LÓ¡)éZ 2:1-'
fra.-El Juez Jc ¡;l~l¡'ü.cció:J., S~!-'I"~1~:or

}lárquez.

.Lna cartera de cu.e::-a o;'~~u:·~:. ,'on
un corte en la tapr.t, e.)TIte:n.h:r:!·:i;. t:na
libra y media ing~.;s2, en P2j)C-}, y::,:;.¡s
iotografi:¡s y un rec:il;o de l:::l Cr;:~<),¡

ñÚl de seguros El F6r:ix.
S~n Roque, 1i di.': :\grH!0 d·o 1931.

.El Secretariú judicial, Ju~m Lópc;,: Z;l,
fra.-El Juez de inst:-:¡cciór:, S2.h·~:ior

1Iiirq"ez.

I
I

I
¡
I
I
I

!
j

Don Félix Corral Fr~c<:::sch, acci
dímtal Juez de instrucción de P;.¡ente
deume,

Por la presente, llamo, cito y em
plazo al lHocesadoJulio Varela .-\.Ue
go.e (a) "Ca...<;eto", de dieciocho años
de crlad, soltero. labr,ador, ~e:::ino de
Grandal, en el término municipal de
Yillar-mayor, .ausente en ignor'.l.do pa
rauerO t }. proc~:'W.·do~ por el delito de
lesior..es. en sumario de este Juzgado
número 51 de 1931, Pta-ra q-'J.i.e en el
término de diez dir.s compai."ezca ante
este referido Juzgado, cGn ob.\eto de
ser notificado del auto de su procesa
mier:to y prestar declaración i:r.:.Mg:l:
toda.

Por tf-l.nto, nH~30 y err[:argo a todas
las AutoriJudes ,:,- Agentes de la Poli
cia judicial, procedan c. la busca y
captu!':l de dicho procesado, pQnién
dolo, ('350 de ser habido, p di.,posición
de este Juzgado en la Cárcel de este
partido.

Dado en Pllcntedcume a 21 de Agos
to ,de 1~31.-El Secrct~rio, Rami!'o Ri
";"as.-El Juez, Feli:x COrI'3.1.

JO-1-íH53

de 1931.-El Juez, Antonio LeTIa.-El
Se~reb!:"io, José Díaz.

"JO-10450

Dan S.'¡1.".adcr Jfárqucz Libano, Ju~
de bstrm:ción de estE.' p:n·tido.

P,,!'el p1'f'~("11t~ rue::to Y enC2I".~!) 3
todas las Ant'Oridades y Agentes de lB
Pn!icia judicial proced.an ~ la husC1l. ;;
res eme de los 'efectos qrre :Ilfinai ~~

res~ñ:nn, q:::e fueron ·sustra:! dos la no
che del 9 elel nctunI del srtio Plaza de
Toros, de La Linea de In Concepciim,
de 13. p('rten~ncifl de Jmm Bueno de
1:> Torre.

Al propio tiern:m se rt1c;¡a la bl1sc::l
y detención de los po"ep¡:orcs ikf(¡~:

mos :r autor o n.utore<; dc'I hecho. r·,;
ni('ndoms:l mi dispo:-Le:ón en la(~:\~
cel dcl partido: así est:-¡ (lC'orr1.:l.do en
causanümero 249 de 1931 po, hurio.

JO-lú40j

PVE::'\TEDEU1íE

ORGIVA

SAN ROQFE

Dor Tomás Bord.era Mar..inez. Jrxez
de instrucciól1 de esta cilldaü y ;;0. psr
tido_

Por el presente, intc!"esD de todas
las Autoridades "J- Agentes de la Poli
ch judicial, proce-dan a la busca y res
cate de dos '·estidas. uno de seda ne
gro y otro d.e crespón de seda azul
marino, los dos en corte; de cinco Ya~

r:J.S ca~rr uno, que le fuer0n hurtados
dursnte el día 15 del afio actilul, sobre
las dieciséis a las dicisíete, ero el
pueblo de Bcmor, a la vecina del :nis
roo, Yirtudes Alvores Romero, y caso
de se:' habidos, así como sus llegitiIí10S
poseedores o autor~s del hurto, serán
puesio-s a disposición de este Juzga.do,
::; los últimos en la careel de este par
tido; pues asi lo tengo acordado en el
sumario 103 del corriente año que iIlS
truyo por tal hecho.

Dado en Orgi,-a a 19 de Agosto de
1!t'3.1.-.EI Juez, Tomás Bcrder:l. - El
SecL~tar.io,Diego Din<;.

Don An tonio Lena López, Jn~z de
instrucción de OHvenza y su partido.

Por el presente, r;.¡ego a todas las
Autorid.¡:des civil.es S milit[:res e inte
reso de los Ag~ntes d~ Policía judicial,
procedan a la busca y rescate de las
caballería:: que d~spués se reseñan,
que estando atadas en una er"a del
predio "La Gachtrperu", término de
:Valyc:rde de Ll:'ganés, la n-oche del 14
al 15dd actual, fueron hurtadas. s~ell
'do de la pertenencia de José Ortiz Pé
rez, cuyos semavientes serim puestos
:lo disposición de este Juzgado, junta
mer.:te con las pe-rsonas en cuyo poder
:De cric~e~:'ctll' S~ ... ~O ~~'Z~~~~!! S~ 1e
~i~ima adquisición; pues t!.si l~tengo

tlco;-dado en el sumario que se :!nstru
)'e con el número 74 del afb n31, sc~

llre hurto de caballe,ías.

l.i~~:l !!1!.!1~ p~r1~l:.. ~le t:-:·~ .,:-~.~;:. (!e
1,47 metros de alzads.

y ot::-a mu!:l cast:¡ñu QsC'ura, dc seis
años, y 1,51 merros de a!z:l(b: ambas
con el hierro de El F&11 ix .~.<!1·¡col:J.en la maza dex:r::cha. '

Dado en "Olhrenza a 19 de Agosto

Reseña.

OLlVEf'¡ZA

RULES

;.;le q;¡e., de n'Ú comparecer. ~rán decIa.
tar'!" rabeldes y le'> paraT""del prjuicio
~ qi.¡C D.llbie.e lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encar"go a
-:t-odas las Autoridades de cU3.1quier or
~en y A.gentes 00 la Policía judicial,
procedan a la'busca Y.l)risión de !lleno
¡ClOnados pro.cesados. los que caso de
~~erhabidos .serán puestos ll. mi dispo
-~icién en la prisión de este partido,
por tenerlo así 9.cordado en el su:na
'rio que se deja hecha mención.
. Dado en Motril a 2Q de Agosto de
,1931.-El Juez,'Manuel Yalcárcel.-El
Secrl't~rict. José Allaric~o,

JO-l(}404

-;.;:1 scii()r Juez de inslrucción acci
:Q.ental del parlido. peL" pr-ovcldo del
"ái3 de hoy, dictado en el sumario que

.$-e instruy-e COn el número 72 -de l!taO,
. sohre desacato. contra DOlllinso Ayme-
·rich Gracia. ha Illilndado se .cHe por
Illedio de la presente, que se publica
.rá en la GACETA Dr; i'I!ADBlD Y Boletín
'f)ficial de esta ,pr()"áncia a las testigos
llamona García Cenón y Carmen Gó
mez Gómez, que tuvieron su último
domicilio en la ciudad de Burriana, la
:pi-imera como dueña de la casa de Je
:nOCillio. situada en dicha ciuili7d, en
la calle ·de Lope de Vega. número 4. y
la segundll com.o criada, en la casa de
lenocinio de la calhl de Canalejas de
la misma, p3ra que dentro del térmi
;Qo de dicz días a contar desde la pu,
blicación de la presente en la GAcET-'.
1?:E l\iwRID, comparezcan ante este Juz
~ado de instrucción. sito en la calle
-oe bs Rentas, número 3, de esta tilla,
Con objeto de amplbrles la declara~

ción en dicho sumado; aper-cibiéndo
las que. de no verificarlo. les parará el
perjuicio a que haya lugar en de
recho.

Dado en Nule~ a 13 de Agosto de
1931. - El S~~retario Judicial, Aniba).
:\'hb1. .

J0-10105
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1 verifica, será declar,ado rebelde parán
dole los perjuicios a que haya lugar..

I Al propio tiempo, _exhorto y rcql!-i<:
rO a todas las Autorldades, tanto CIVI

l les como militares, para que proced,an
a la busca, captura e ingreso en la
Cárcel a dis.posición ·de este Juzgado
,del expresado procesado, pues en ha
cerlo ,asi administrarán justicia, a que
me obligo en casos análogos.

Dado 'en Seyill.a a 20 de Agosto de
1931.-El Secretario, Luis Aranda.
El Juez, Geranio Fentanes.

JO-10419

JO-10454

SA~TA CR~Z DE TE~ERIFE

En virtud de lo a~ord3do en el rolIo
del sumario número 93 de 1929, por
conducción sin título, se hace snher
pOl: medio del presepte ,al proces~do
F;-ancisco Gonzalez Hernaildez, ,eelDo
elc esta capital, que se le han aplicado
los heneficios del decreto de induli.o
dc 14 de Abril último, indultándole de
'la totaliu.ld de 13. pena impuesta, y la
'obligación q~e le impone 'el artIcu
lo 1.... de dicho Decreto.

Santa Cmz de Tenerife, 11 de Agos
¡to de 1931.-EI Secretario accj.jc:ntal
i(ilegible).

SEI'lLLA-SALV.·\DOR

Don ::\!arbno Lujan y Yicén, ::\Ingis
traño, Juez de instrucción del distrito
del Salvador, de esta ciudad.

En virtud de la presente, sc cita, lla
,ma y emplnza por término de diez
aías, que empe¡;artm a contarse desde
la publicación de esta requisitoria en
la GACETA DE :\L\DlUD, sin perjuicio de
su inserción en ei Boletia Oficial de
esta provincia, nI procesado Josb );!ar
tínez Garda, natural de _\licantc, hijo
;de Antonio y de JIanuela, vecino de
'Sevilla, en la calle Parras, número 8,
de ocupación chófer, de estado soltc
ro y de winlitrés añ'Os de edad, para
IJue se presente en este Juzgado, calle
de Almirante Apodaca, Palacio de Jus
ticia, Secretaría de D. Domingo .José
Rodriguez Gallego, a eont~star los car
gos que le resultan en sumario que se
sigue POOl' tentativa de estafa con el
número 385 de 1931; apercibido de
qlIe, si no lo verifica, será declarado
rebelde, parándole los perjuicios a que
haya lugar.

.4,1 propio ticmp'O exhorto y requiero
a todas las Auto!'idades, tanto civiles
como militares, para que procedan a
la busca, captura y depósito en la Cár
cel de esta ciudad, a disposición de
leste Juzgado, de dicho procesado, pues
·en hacerlo asi administrarán justicia,
·a que me obligo en casos análogos. .
· Sevilla, 21 de Agosto de 1931.-EI
.Secretario, Domingo José Rodríguez.
El Juez, l\Iariano Luján y Vicén.

JO-10415

SE·VILLA-SA.."'\ RO:\IAl"\

Don Gerardo Fuentes y Portel",
l\I,agistrado y Juez de instrucción de!
.distrito de San Román de esta ciu·dad
.de Sevilla y su partido.
, En virtud del presente, se cita, Ba
ma y emplaza por término de diez
'1lias, que empezarán a contarse de~de
ia inserción de la presente en la GACE
TA DE ~.L\DRlD Y Boletín Oficial de esta
pro~incia, a José Uguet Barril, hijo de
Mariano y de Carmen, de veinticu,.\tro
años de edad,· soltero, tallista, natur;tl
-de Fonz, y domiciliado últimamente
en esta capital, en el Co:egio de Sale
lliancs de la Trinidad, para que se
presente en este Juzgado, sito en ]a
c::!.l1e Almirante Apodaca. Palacio de
Justicia, para contest¡lr a los cargos
que le resultan en el sumario que se
le sigue, por hurto e ,incendio, con el
número 234 del corriente año, o se
constituya en prisión en la Cárcel de
esta capital: aDercibido CJu~. si no 10

Don Gerardo Fentr.tnes y Portela,
Magistraclo y Juez d'e instrucciónrlc:l
distrito de San Román, de esta C~pI

tal.
En virtud del presente, se .::ita, lla

ma y emplaza por término de diez
'días, que empezarán ;1 contarse desde
la inserción de la presente en la GACE
TA m:: ?lLillRrD y Boletin Oficial de esta
proYincia, a Francisco Romero Rami
rez hijo de ~fanuel y de Rafac1a, sol
tcr~, jornalero, de veintrés años de
edad natural de Osuna, y domicilia
do últinw.mente en esta capital, en 1¡,'l.
calle Pachecoy :Kúñez del Prado, nú
mero 13, para que se .presente en cste
Juzgado, sito en la calle .A~mirante
Apodac¡3, Palacio de JUstiCIa, para
contestar a los cargos que le resultan
en el sumario que se le sigue, por hur
to con el número 93 del corriente año,
O 'se con·stituy.a en prisión en la C<ir.
cel de esta capital; apercibido que,
si no lo ",eritica, será dec;arado rebel
de, parándole los perjuicios a que h!lya
lugar.

Al propio tiempo, exhorto y requie
ro a todas las Autoridades, tanto cid
les como militares, para que procedan
• ]a busca, captura e ingreso en la Cár
cel a disposic.i.ón de este Juzgado del
expresado procesado, pues en hacerlo
,asi administrarán justicia, a que me
obligo en casos análogos.

Dado en SeYilla a 20 de Agosto d.e
1931.-El Secretario, Luis Aranda.-El
Juez, GeranIo Fentanes.

JO-10420

RA.MBLA (LA)

Don Benito GáIYez Ruiz, Juez de ins
trucción de La Rambla.

Por el presente, en nombre de la
Le~-, exhorto y requiero" a todas las
Autoridades de la Xaci6n :procedan
por medio de sus Agentes a la busca y
resclte de las caballerias que al final
Se reseñan, de la propiedad de José y
Antonio Prieto Nieto, yeeínos de ~fon

talbán, sustraidas el día 26 de Julio
último de la finca Isla de Vergara, del
término de Santaella_ l:lS aue. caso de
ser habidas, serán remitidas y pues
tas a disposición de este Juzg:Hlo, asi
como a ia captura y conducción a la
prisión de e:ste partido, como ueteni
do, del aut'Or o &utores del hecho y de
!as person2s en cuyo poder se encucn
tren, si no acreditan su legitima :~{1ql1i_

sición.

Reseña.

Una mula de dos años :r lllt'~l:(~, CoJ.
pa parda, con la marca y con el hierro
de la Compañia El Fénix Agricola,

V, número 11, en 13 cadera izquie;·da;.
propia de José Prieto Nieto; y

Una ;yegua de nueve años, castaña
obscura. tuerta del derecho y un poco
relajada de la espaldilla derecha, más
de la marca, con rastra de muleto de
tres meses, eastaño, mediano; pro.pios
de Antonio Prieto Nieto.

La Rambla, 21 de Agosto de 1931.
El Secretario, P. R., Pedro Jimt-nez.
El Juez, Benito Gálvez.

JO-10447

L\.RRAGONA

Don Dionisia Terrer y Fernández,
Juez de -instrucción de este partido.

Por el presente, se cita, llama y cm
p],aza a los padres, representante legal
O parientes más próximos de Pedro
1'lorata Campoy, de 'veinticinco años
de edad, soltero, jornalero. hijo de
Antonio y de Isabel, natural de Cue
vas de Vera, que fué hallado cadáycr.
eldia 10 de los corrientes, debajo del
puente delrio Gayá. a consecuencia
de h;lber sido arrollado por el tren
de 'la linea :'L Z. A" que pasa por di
cho puente, término de Tamarit, al
objeto de 'recibirle declaración sobre
el expresado hecho.

Al propio tiempo, mediante el ig
norado paradero de ,aquéllos, dando
cumplimiento al artícu'lo 109 de la ley
de Enjuiciamienio criminal, se les
hace el ofrecimiento de las acciones
de ley, a que se refiere dicho ::;rtic-uló,
por tenerlo asi ,acordado en el ,;uma
rio que en este Juzgado se insl~·üye.

sohre muerte, con el número 142 del
año actu~ll.

Dado -en Tarragona a 17 de Agos
to de 1931.-El Juez, Dionisia Terr'el',
y Fernándcz.-El Secretario, por or
den de sn señoría, P. B., Baltas,Ui' Cal
derón.

.JO-10-!:21

T:\RRAS.\

Don J ose :'IIaria SalLent Riera Ri~ra,

Abogado y Juez municipal en [uncia
1 nes de instrucción de Tarr,lsa y su

partido. •
1)01' l,a presente requisitoria, qlle se

expide en méritos del sumario mime
ro 132 de este año, por robo, y eomo
comprendido en el número primero
del artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento cri,¡n·inal, se dta, llama y cm
pl~za al procesado Enrique FIó }fauri,
¡3.ntural de Barcelona, soltero, de dieci
ocho años de edad, hijo de Ramón y
de Antonia, domiciliado últim:.llLlellte
en Barcelona, y de ignorado parade
ro, a fin dc que dentro del tt-nnino de
diez dias, a cont¡3.r desde el siguiente
al de la insercIón dc la presente en la
G.\CETA DE ::\I.UHUD :r Boletín Oficiol de
p~"~ T"tT",....'·;n"";:.... r-,,'1'~ ..... ""', •.:t"7 ......, .~, .. ,¡(~ ..... ('01- ....

.T~I;~!.(:(io~ .i;,~;~~~ 'e~J;~t"{f;;i;~-e~·~n~ ';;¡'¡s¡,;;~
decretada po!' este .fuz;:;ado ('n "uto 'tId
dhl de hoy; con la llrcycncló¡'! q~i"'. de
no haec¡'Jo, serú deel::,ado n'JH..ltlc y
le pura:-ú el pc-rjuicio a qu(' lIub:ese
lU~l" en der~cho.

~~l propio tiempo, l"lH.'gO y "11C;:';';O
~ tOlla,; Jus AlIt("l)'in:l(les, y nl-oJf:'i"" a
los Agentes de la Polieí:l illl1!t'·¡,rl,
pradiquen averiguaciones para b bll'
ca y c:JptUI"<I, y caso de lIe\":lrs;: :1 t'Íee
to, sea puesto a disposición 11:; est;:
Juzgado en ~l Prisión del narli,Io.

Dado en Tarr;ló,3 a 21 de _....slJsto de
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Seil.as de los semovienie,~.

Pa,a su inserción en los perió.
dicos oficiales, exp!do la presente en
Villac~rriI1o a 2.2 de Agosto de 1931.
El Secretario judicial, Juan DeIplflo

JO-lü458

ZAR..-\GOZA-PILAR

El señor Juez de instrucción del dis.
trito del Pilar de Zaragoza, en la C:JU~

sa, número 452 del año 1931, sobre ..s·
taía, ha acordado citar por la pres~n'

te, a :\Iiguel Cacera Grande, cuyas de·
mas circunstancias se ignoran, el cual
estuvo 110spedado en la Posada de
Blanco, en esta ciudad, desde el día
10 al 16 de Julio último, y de la que
se marchó, con dirección a Hucsca,
según dijo, sin abonar el importe dd
hospedaje, a fin de que comparezca
ante este Juzgado, dentro del término
de ocho (Has, con objeto de ser oido.

. Zaragoza, 21 de Agosto de 1931.-El
Secretario, P. H., Ildefonso Fernández.

JO-10426

AU.IODOYAR DEL C~-úIPO

Don Francisco Igueravide y Corde
ro, Juez de instrucción de :\.lmodóvar
del Campo y su partido.

Por el presente, ruego a las Autori·
dades y encargo a los Agentes de la
Polkb judici,al practiquen las 3estio
nes conducentes para la busca y res·
cate de los semovientes que se !'ése·
ñan a continuación, propiedad del ve·
cinode Brazatcrtas, Apolollio A;-agón
Cuest,a, substraídos C'1 dia 13 del :lC·
tual, del quinto Ojuelo y sitio :\l:1('¡-a
nero, término de dicha yilla; ponil:!1
dolos a dis.posición de este Juz3R1o,
con las personas en cuyo po.der se ha
llaren. si no acreditan su legítima pd
quisición, asi como a quien :-esüiie ~cr

el auto!'" ·de 12. substracción. a les !~~;es

procedentes del sumario número 1'jI
de 1931.

JO-101G5

DO!l l·'¡-mlC;sco 19uer¡a..-ide y Co:-de
ro, Juez de instrnccitm de e:::i<: 1';:'¡-·
lido.

Por el pres¿nte se ei ta y Ha:11a a
Francisco Pérez Caste!!anos, d~ cator
ce año~ de elbd, qt¡e ha tenido su Ye
cindad en Puertc.1I,;, no, :lo" a los I1c:-;,!:1.
nos Fl"Uncisco y :\~arcos A!'enas .\;u
ñoz, cuyas circunsl311ci.lS y act'cl:1! ;:::
raderc- se i~noran. h:lbie"do y¡y¡Jo
tambiE:'n en ~Puertol~l1o: co!";,);::··~;:-c
rán, dc-ntro del término de cin~8 dLs,
ante este Juzgado de instrucci':'n, con
el fin de recibirles il~ ....1aracióll en el

Un caballo capón de ocho )ñ'Js, al
zada 1,53 metros, c;¡pa negra, raZ:1 es·
pañola, m3rca El Agl.üla en la n:rl;¡a
izquierd,a, pelos blancos en los co~ti

llares y cal~do de nmbas patas y ]a
marco. de la Sociedad La Previ-;ora
Hispalense en la naló!a derecha.

Otro caballo 'también c:3pón d~· sé·is
años, alzada 1,32 metros, peIo '.k n,ta,
calzado dc ambas p~1tas y ma,,".:! 1.1~

La Predsor Hispalense ~n b na:;.;;:; de·
r~ha.

Dado en Almodóvar del Campo,a 18
de Agosto de 19:H.-EI Juez, ¡;r;.m~'js·

co Iguer;widc.-EI Secretario Cantos
Mllñiz.

El señor Juez de instrucción d.e este
partido, por providencia de hoy, dic·
tada en virtud del cumplimie:¡ to de
una orden de la Superioridad, cli~na

nante del sumario instruido en este
Juzgado, baioel número 107 de 1929,
sobre honestidad y moralidad de los
menores, -contra otro y Juan de Dios
:\-lira Alameda, ha mandado se haga
saber a la penada Isabel Pérez Rodri~

guez, cuyo actual domicilio ~¡ paradero
se ignora, que ]a Audiencia provin
cial de Jaén, didó auto en repetida
causa en 18 de Agosto actual, decla
rándola comprendida en el Decreto de
indulto de 14 de Abril pasado, e in
dultándole de la totaiidad de la pena
que le fué impuesta, quedando someti
da a las reglas del articulo tercero de
mencionado Decreto durante el plazo
de un año.

Además ha mandado se cite a dic)¡a
penada a fin de que comparezca ante
este Juzgado, dentro del término de 1
diez días, contados desde el siguiente I

al en que aparezca inserta la presen. i
te en los periódicos oficiales, para ha- !
cerla las advertencias que deter"llina
el articulo séptimo de la ley de 17 de r
:Marzo de 1908 y requerirla, al.objeto 1
de gue señale su residencia. •

a fin de' que comparezca ante este Juz·
gado, dentro de los diez días siguien
tes al en que aparezca inserta en los
periódicos oficiales la presente, para
hacerla las advertencias que determi·
na el artículo séptimo de la ley de 17
de garzo de 1908. y requerirla al oIJ
jeto de que manifieste donde fija su
residencia.

y con el fin de que lo acordado ten
ga lugar y sea in.serta la presente
cédula en los periódicos oficiales, ex
pido y firmo la presente en Villacarri~

lio a 21 de Agosto de 1931.-El Secre
ta.rio judicial, Juan Delgado.

JO-10424

Don Juan Anlonio Linares Fernán·
dez, Juez de instrucción de este par~

ti do.
Hago saber: Que en este Juzgado,

con el número 128 del año actual, se
instruye sumario, por hurto de una
,~ula de diez años, menos de marca,
pelo castaño. rom~:, sin hierro, herra
da de las manos, pelos blancos de la
cincha y en el lado derecho trase¡-o

. un lunar blanco, propia de la vecina
de Beas ·de Segura, Francisca Gonzá
lez Peralta, cuyo hecho se realizó en
la noche del 13 al 14 de Agosto actual,
en el !';itio Hazas del Alamo, término
de Beas de Segura, en el que he acor
dado interesar de todas bs Autorida~

des y de sus Agentes, la detención de
los autores del hecho, así como de las
personas en cuyo poder se encuentre
l:J. caballeria hurtada, que será ocupa·
da, si no acreditan su legítima adqui
sición. poniendo! unos y otras a dis
posición de este Juzgado.

y con el fin de que 10 acordado ten~
ga lugar, í;e expide el pre~ente.

Dado en Yillacarrillo a 21 de Agosto
de 1931. - El Juez, Antonio Lina
res.-P. S. M., Juan Delgado.

JO-l0-157

El señor Juez de instruccivr.. de e~te
partido, por providencia de hoy, dic
tada en virtud del cumplimiento de
una orden de la Superioridad, ·di-na·
n;¡;-¡te ud sumario instruido en este
Juzgado, bajo el número 146 de 1928,
~obre ksiones, contra Adela Jiménez
Almendras, ha mandado se haga saber
t.la misma, que la Audiencia provin
elal de Jaén, dietó auto de repetida
eaUsa en 25 de Abril último, declarán
dola comprendida en los beneficios
l~~l Decreto de indulto de 14 <.le repe
lIuo mes, e indultá.ndole de la totall
d"d de la pena que le rué impuesta.
(~uedan<lo sometida a las reglas del ar
heulo tercero de mencionado Decreto
UUl'<lntc ci plazo de un año.

Además se cHa a dicha procesada~

Don Juan Antonio Linares Fcrnán·
dez, Juez de instrucción de este par~

tido.
Hago saber: Que en este Juz;::ado,

con el número 126 del año actual, se
im;truye sumario, por hurto de una
mula de siete años, castaña oscura,
sin hierro, alzada de marca, la parte
sup::rior del hocico torcida, herrada
de las manos, propia de :\Iodesto Ro
dero de la Obra, ,"ccino de esta ciu
dad, en la Aldea de :\íogar, cuyo hecho
se realizó la noche del 27 al 28 de Ju
nio üitimo, del sitio partido de Ca
brahigo, de este término, en el que he
acorda.do interesar de todas las .-\uto~

ridades y de su Agentes, la detención
de los autores del hecho, así como de
las personas en cuyo poder se encuen
tre la mula sustraida, que sera ocupa
da, si no acreditan su legítima adqui
sición, poniendo unos y otros a dispo
sición de este Juzgado.

y con el fin de que lo acordado ten
ga lugar, se expide el presente.

Dndo en YillacarriUo a 20 de Agosto
de 19a1.-EI Juez, Juan Antonio Una
res.-P. S. :.\1., Juan Delgado.

JO-I0423

El señor Juez municipal de este dis
trito, enc,argado aceid:-ntalmcnte del
Ju:!gado de instrucción del distrito del
j[el'eado, de csta ciu'dael, por provciclo
del día de hoy, dictado en el :>umario
número 2-15 de 1931, sobre hurto, ha
m:.uldado se cite por medio de la pre
sente, que se puhlicará en el Boldín
Oficial de esta proyinci¡ll. y GACETA DE
:\I.illRID, al perjudicado, D. Joaquín
Gracia CarcaviHa, que tiene su domi
cilio en Barcelona, calle ··de Carret,as,
numero 76, para que dentro del l.i:rmi
no de cinco días comparezca ante este
Juzgado, al objeto de recibirle declara
ción y ofrecerie el procedimiento del
sum,arlo, conforme a lo dispue!ito en
el artículo 109 de la ley ·de Enj uicia
miento criminal; apercibiéndole Que,
de no comparecer, le parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho.

Yalencia ,a ~2 de Agosto de 1931.
El Secretario, p. H., Jaan Jimén2z.

JO-l0.!5G

YILLACARRILLO

1931.-El Secretario, Evaristo Ca5ado.
El Jeez, José ::i.iaría Sallent.

J0-10455

V:\.LEXCB.-:\IERCADO
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10-10476

los aUíC>Tesdel hecho ~. p¡;fSOn,t:;que
ilegitilIl¡:lmtmte 1.0 posean.

.Dado en La Carolina a 20 de Agosto
de 1931.-El Juez, Eduardo Hierro de
.Mec1inH.--'El Secretario, P. H., Rafael
Cám:Il"l.

JO-10495

JO-10491

JO-10ff13

Cn-RDúBA-IZQUIERDA

Don Eduardo Bierrod.e Mcdina,
Juez d·e i..nslrucción de estaciud.aa ysn partido_

Por ·el presen1e ruego y encaqo a
todas las Autoridades .'}" A.gentes de ],a
Policla juaicilllse proceda a la bUo"ica ,
.y rescate ·.de UD. mulo ,de cinco años,
alzada 1,4"5 metros, casbño obscu.ro,
raza españlAa, lun¡ar.es e:l costillares, 1
~!:c"triz; ~!! !':J. 10.Ill9. con la m~rca El .
Fénix en la pierna izquierda; cu}'o
semoviente fue hurtado en la -I'.lAdru
gada del día 19 del .actual, del sitio
'Egida ,de la Aldea lsabela, termino d~
es.ta ciudad. p.rop"iedad de .JU:1Jl Jase
RuizSánchez, y a J,ade1C!lc.i6.n de ~os
.atlfores del hecho Y perSClnas que lle·
gítimamente 10 posean.

Dado en La Carolina a 21 de Agosto
de 193L-El Juez, Eduardo Hierro de
lUdina.-El Secretario, P. IL, Rufael
Cámara.

Don Edllardo :Hierro de ~i"cdina,
Juez de lns·trucción de esta ciudad. ~.
su p-artido. .

Por el preS"en1e Tuego S -cn.csrg;) a
todas las Autorida:des ,y Agentes de l,¡
Policía judicial s"e proce(;a a -la busca
;y rescate ue una burra de once afros,
aLzada 1,28 metros, I'Ucia obs.cura, r;ua
'española, 'o-ji-boci-b1an~a, 'blancos en
co5till¡rre,s, brag1J."da. con ·l.a -marca El
Fénix; <:uY<ls'emuviente fué hurtado
en la noche del 18 al 19 del actual,
del sitio Egido de la Aldea Fernandi
·na,términode est8_ ciud~!d., VlOpied¡ld
ue J.osé Antonio RamírC2: Parra, y a
la de1enció-n -d-e los autores d-el hecha
y 'personas que ilegí-tima:nente Jo po·
'SeR.

Padoen 1.•a Carolin;a a 20 de Agosto
,de i9'31.-EI Juez, Eduardo Hierro de
Medina.-El Se_cretario. P. H., Rafael
Call1ara.

Don Alfredo Usano de Tena, Juez
de instrucción interino del distrito de
la Izquierda de esta capital.

Por el preseníese cita -y llalla al
pltl"ien.1-e más cer:c:ano de un indi.idWl
Jlanrado Antonio Ribero :&pejo, cuyas
d-emiJ.s CÜ'cunstan.cias se ignomn, que
-el iliil 11 .di: JulIo {¡Hi'Fiü f~ encup'
trad.o .herido en la carr~ra de Se,i
lla a Madrid, ea tan grave estado qu~

Rp&C.O de .ingres.a:- en 'el Hospital de
~dos.""Cl~ ,es'l;aciud-ad, falleció, para
,.qo:e dentro del pl<r.llo de quinto día
comp-arezca :ante e~te Juzgado para re
cibirle decla:raci:ón y o-frecerlc el su;

I _.~- l.._~_ ~""~-~~>"'':'''_:-i1'''''''''''" _ .. ~ 5'

I .r.;I,4Q&.....I.t.:A, ....<J."V ~i-"~I..'v"U'':(1.1'1;j( ~-v Lt'-' ,,~w'::'.·

no lo -verifica le -parara el perJUICIO

l
aque haya lugar.

Córdoba, 21 de Agosto de 1931.-El
:Secre.tario,P. R., Juan de. Julián.-El
Juez, Alfre.do üsal1o.

Jo-1047.Q

JO-1D190

Don Eiluardo ffierrotie J:~cilina,

Jrrez d'e instrucción de esta ciudad )'
"Su "partido. .

Por el .presente ruego y encargo a
todas las Autoridades ..y Agentes ·de lp.
Policía judicial se proceda -a la busca
-:" rescate de una burra de cuatro años,
ru-cia clara, "la marca sin hierro algu
no; cu;yo 5ernotient-e fné hurtadQ en
la m.añana d.el -día 1"5 dé.lactual, del
Slitio próximo a la casería dentlmlna
da La Marquesa, fél'llliftO ,de V11ebes,
propieda<l de la Excma. ·Srs.. :tf¡H-que
'ISa deCullar, y a la ..¡ietenciánde los
autores .:del hecho y persunas -qlle ile
gítimamente 19pos-ea'Il.

Dado en La ,aCrolina a 2-G .de Agosto
-de 1931. .-El Juez, Edu':n"ao Hierro de
Medina.-EI Secretario, P. '1[., Rafael
,Cámara.

Don Eduardo Ili-errode ],Iedina,
Juez de instrucció-.n .de esla. ciudad y
'Su partitlo.

Por ·el pTeSellt~ TlIego y e.n.ca.goa
todas las i\crtoridade.s ~- Agentes :de ],u
PoEda jr:J.iciaI se proceda a la busca
y res-cate ,de ·lln¡a burra ,de tres años
"S me"dio, alzada menos dx: marca, ne
gra, .raza española; cuyosemoV'iente
fué hurtado en la noche ,del 11 al 1-8
del .actual, del sitio Egido de 1a Aldea
Fernandirra•.término de esta ciudad,
propiedad de José Garr1do Ar.aá.!0J ,y
a la detención de los .auíor-es ·de1ll-e~

cho y personas que .iI:egalmeD.:1e la po
seall..

Djado en La Carolina.a 2D de Agosto
:de 1931.-El Juez, Edu.ar.do ffierro de
~ledi11a.-E1 Se.cretario, P. H.. Rafael
"Camara.

Don Eduardo Hierro de Medina.
~:~l~;;tL'¡¡t:.ció.ü..de :Cf;u.,fuuIlaUy 1

Rer -el prese.níe .mego yencar.go a
10das Las Autoridades 'S A.,"lmtes de :1,a
Policia judicial se proceda :a la ,busca
y ;1'escate iie 1.1.D1l. DllI"nl de o.eha a5os,
m:enes -de la Jnar~ ne.,"nl, r..aza fspa
.ñola..hocico ;b.l¡an.C'O~ con la :ma?CS -dc
la Cc~p~~Espe1ñola rl:c .5egw.-r;s .:Bar
ce1&aa en la .cadera izquiernia; eu¡yu
.semm-iente ::iué 1nJrtado enJa noche
del 9 ..M JO 'del .actual. '.del IS.i:ti.O Egido

lde la t..lden Fernandins, térmlno de
1 .esta .ciudatl, ;])1lQp"ieda-d -de :.Seb.a::sliB:n
i l'lateu. de J.a ír-ame., Y. a: la ,Qelencián 1Cle

Por ..el ,pr.esente ruego y 'el];~ a
todas las Autoridades ~. AgeDles- rlelta

. 'Rolicía Judicial se 'pr-oceda a la husca
y rescate :de .UD uUllo -capón ·de ·llue-vc
·años., alzaa,a 1..,4·.7mett'(~s,ne~ :raza
española, ;pelos hlancos -en :cl lomo,
bebe en .negro, .cOn la marca Unión
·Ganadera.en el cuello ·derecho; cuyo
senroviente fue hurtado en -la noche
del !lí¡a 16 al 17 ·d-el actual, de la era
próxima al cortijo titulado Maria Es
cribana, termino de :Vilches, ;pro:pie
daél. de Francisco Serrano Cozar, y a
la deteD.ción de los autCU'es 'del aecho
y persoD¡:l.S que ilegííima..."'11enle la po
sea.

Dado en La Carolina a 19 ue A.,-,:osto
de 1931.-EI JtleZ, Eduardo Híen:o de
l\Iedina.-El Secretaria, P. R., Rafael
Cámara.

Don E~111f!.,·do -Ei.e!1'o de M.eflina,
_h:ez dt' ¡!~->t:ucción de esta .cillc1ad. y
:;u parlÜlo.

~m~rio que se sigue Con el llúmero
"00 ·de :193-1, lJ)Or 'l'~bo ; previnIéndoles
;que 'Si :00 comparecen les ¡m.rad :el
-Phriuicio a 'qtrellubiere lugar 'endere
·.-;ha.

I>aoo -.en ·A1modó.ardel·Campú a 15
de Agosto de 1931.-El Juez, Francis
co Iguenrv,ide.-EI Secretario Cantos
Muñiz.

l\Iulo e,apón de tres años, alzada 1,25
. tne!ros, castaño, sin defecto, hierro
Unión Ganadera ·brazo derecho, romo,
ojosabuUados, behenegro.

Otro mulo capón de la mism,a edatl.,
1,20 metFos de a1zada, castaña obscu
Ta, raza española, bebe en negro, ro
mo, liierrü Unión Gür.r,adti'a hraZutlO
derecho.

::\Iula de ocho anos, ·alzada 1,47 me
tros, roja, hierro Sociedad Barcelona
brazuelo izquierdo.

Dado en ('~mpillusa .22 -de Agosto
de 193!.-El Juez, J(}W HinojD¡¡¡a.-..,.EI
Secr'3taria judicial, Antonio Car-rern.

JO-_·1.f):!7.7

CAROLINA (LA)

Don J9s.é Hinojosa Lasarte, int~rino
.Juez de .msLruDciQ¡;¡ de es.ta -villa y "su
partid-o.

Por ,J,a presen.-teruego :y encm'.g1> a
.t.n.t'1Q-':' :111.1: 4..n"~d.a"'¡.oc:' oO:CO' -,,-,,""l~s 'C'O~

~~tcilitar:;~y'~d;-~;'tOJ"~~l~s &-
más Agentes de la Policía judicial,
procedan a 1a busca y res,cate de lo
substr¡aido :al·vecino -de Almargen, Die
'go Guerrero Marin, la madrugada del
díª- 15 del actual, del-sit:io Haza de Ru
biales,de dicho #rmino, así -como a
la detención de ]¡a person-a en cayo
.poder se en·cuentre. si no acrerlifa su

'legítima ·adquis~dón; poniendo 'Uno y
otro a mi dis);)osición, caso de :;,erba·
.idos ; pues asi Jo ten@" a:cor-dado ,en
,1 sumari.o número 112 de .este año.

Seiías.

CAMPILLOS

Jo-1"0166

B~CELON:A-ATA:RAZAl~AS

Don Luis Moles :Marqni-na, Juez mu
.'Ili-c·h~.l, :en funeiOOles de inslrucción
'.dd ;l~s-trito de Atarazanas, d-= Barce
101)#.

PUl' .el .pr.esente se hace saber qne
pol'Eluto de :e~a fe·cha, dictado en el
:TiimO de situación del sumario sef;lli·
-do en este JtIZgado con el n·1Ímere 1'35
'4e t926. :SUBr.e estafa, &e ha dettebdo
.~ Jibecta;d pl"&l"isian3.'l del procesado
'Ju-an :Casatl~a~ c~ segundo 'aP'dli-

: do 1$ el de :Clanehet, y en su virtud,
se eancelfl!n las requisitorias ¡Jor las
que se llamaba al mismo e interesaba
if¡. ~p1iara. qae :f"Qtli'on 'Publicada:> en
l-ii GA.CI!ií(A DE lI,1A.DRID Y Boletín Oficial
"de esta 'prJi)r~ fechas 19 yZ1 de
,Mu:ro de 1926~nlÍmer~s2.585 Y ~.396,
fé~pectiYame.nte.. canc.elámlose igual
'~hte las j).r1ie.JaleS ,de captura QUe se
.~.ú-Cl.ilanm .a :lB. JeÍ¡attIra 'Superior -de
'PoUcía ,de cesta cin:dud.

Barceh.1Ul., !lS :de Agosto de 1:931.
El Juez, :Luis Moles.



JO-lü4'BO

?lI.-\GACELA

El Sr. Juez municipal de esta vil~
ha acornado en pro.yidencia de boj
se cite a l\!ar.celino Y3rgas Pérez. p.:i
tano, p'ara que comparezca en h S~:.t

Audiencia de este Juzgado el díaS d~
Septiembre próximo, a las dOce borusi
par:a celebrar juicio verbal de faltas
por hurro de una caballeria asu;")l, que
le fué ínter.enida por la Guardia ci
vil creeste 'puesto el dia ,).) de Ju!io
pasado al sitio de Los Cercones. di?'
es.te té~mino; Y como se ignora el do-
micilio y paradero del re ferido denUil
ciado, Se le cita por medio de la pre
sente, que se inserta en el Bolelin Ofi
cial de esta provincia ~. GACETA DE
:'I.WR.ID; con el apercibimi€:lto de que.
s~ no comparece, le parará el perjui
ClO a que haya lugar en ce:recho.
~¡agaccla. 14 dc A;vosto áe lni.-:i:J

Secrd:n'io, Pedro Barrag0n.
JO-1ü.!31

NAVA (LA)

Dun Amador DOnlínguez Di:,'z, .h!~z
munIcipal de esta villa de La :X.ln:.
IU __ ~l~~n \
\.IJlLlC.I." dI.

Hago 5,..'l])er; Que de¡:l:u':ld o c1e.':(,f
to el concurso de turuo lJOr' <!!1tig¡¡e
dad del cargo de Seeteia:'¡o C'n 1.11'0

piedad de est~ Juzg¡i.Jo, nUP\·"'':i.ente·

CAUREL

Don José Chpos Día, Juez mumCl
pal del tér!nino de C8.urel, proYincia
de Lugo. .
H~go sub~r: Que hallándose vacante

la p1aza ,tle Secr,e"..atio sup1.e.rrte de ·este
Juzgado por haher&ed:e-cJ,aradoelesieF
lo elcom.:u-r.so .segundode .trasl-a-do, en
'C1IIl1plimien1o a H» ma.ndada por la
Slweriaridad, se anlIDcia su pFO,viBión
por concurso 1ib¡-e, con arreglo a lo
que dispone el Real decreto de 10 de
Abril de 1871 y ley orp;anic,a del p;¡
der judicial. para qu~ durante el pl~.
zo de quince días, a contar desde la
ínserción del pl'esenie en la GACETA m;;
MADRID y Boletin Oficial de la proyin
cia. puedan presentar los aspirantes a
dicho cargo sus solicitudes Ji demás
documentos que .están pre>"Erridos psra
jostifu::":tren -crerec'ho ante -este ;}m:ga
do municipal; haciendo const:1r que
este término tiene 6.156 habitantes de
hecha j9 5.703 de dcrcchc.

Dado en Caurel a 20 de Agosto de
1931.-El Secretario, Antonino Pereiro.
El Juez municipal. José Ch3.os.

J0-10459

IZKA1.LOZ

AGUILAS

ua",vl.<::l U\J J.'J,oC1ULLU. .l. ... ULJ.~ • ...'11

~-----~-------------------'----

JUZGADOS MUNlCI?ALE:~

~----------. .

ECI:Ja l-eae0S-a~r.iormentere1ativosaLaIlun- f 3L'\.nRID-CHt-L.""\!iBEpol
cio de esta yacante. ,advirtiendo a los

Don, Diego de 1a "Cnn: y ·D'iaz..:.""Juez . 501~C'itgn:tesque, las so-licií.·ndes pa:-a , :En el jlÚ.C~ ;\:eI:hal de iaU~s:~cgu¡do
.de in,,''l:nr.::cion cbl p-art'ido .de i.ecija.dicllo ,car.go 'hrrbní:n Ele .se:"pr.~entad~senesteJU7!gaq.o contrá".~o,se !le ~o.sa

I'ot';L.'\ pn-seU"te Tttegoa tudas. las I ante el Juzr.ld-o .de 'Jl1"~ :rnstan:Cla y ~t..ry), :por l~one.s.. ,y s~ll:~a10. co."l,-le,i
.Auio-rJdadl:;s y ,~1".B"o :a todo:s los ·de LOTC~. ~an10 prett:r.auClfl.: llU!!let;O Jt9.2 ue 1:931. &e .ha .tricta",d
.Agentes d~ 'la fl'olicia juuicial Ji.lrac:ti- 1.0 Al del J:m:-gmio 'tie .mayo.rnú- s.en:ten.~a, q!:9'oS ;enC:3~allll~to y
q.ll¡>n :lc.C,va:; .ge-stiU!1~s.y diligencias mero de ·!'1ahita1tl.:s. .pa.~e d:ispú.Sl.ti~a :C,icen•.as~: o;> .._

llara 1::1 'blt?Cél. y rest:.:ñe de U1l Tml'lo • '2;""" .?,ld:; m:ryvr ani:igüeo.aa en -el :S.sDthmc:!a.-En .la. :-¡;ill~ de ._;Iadr~~
de ,;nosql1J[l~"'.Ir'..ese"S,p:e:!ún~ 111- ¡ ~~rcrC1.0 1121 c~go. a .>6. d; Julio .de}931. e;!;:';' ;f~e;z m:-
"'l".' ~~"ul"'" hi'e......,.., ....--"'...u''-r S P 'D'~1,' 1 .••• l~ _·l· .........:1 lllc;I,"'"'sJ. del distriled-e ......h ...!llD.• r..., d.Gl1
...~CJ." "C;;> .... , -~ •••u "..<u u.-'" "': • "! . ,~leJ:1C.O renuzrs.e .con ...... Su.¡.lCfi.LJ.U ',.., ~ . ,_ . , ". , .
el' hzadns en .la cnd"'Ta TZ""'lttcl"3 .... I lo" ~. t' _o 1"1i.gel de la GuardIa ,} P.l, naru.c.uu.o". . ~ ~ ~- ., JI· s (,o.c.u.me.......08 p.crillP.ll~S . 1 t diL . , ..
eliicl Fir:ix Agrí.co}a V-11 en b. C;Ll:~e- Est.eJuzg~dG .munlc1pal 'consta del'~1.o. aSI?re~en e~ . ~e~c~a~ Ui2.,¿.~l-
ra :ler~c·l!2. prople!:lnd de 'P. Jmm ~- 11"7.315 l1ahit:m"tes üedcrecho y 11.078 CiO "',e~w. (le fa.t~s. ;~eo~~~<s¿""::r
Dud Sa!lcl .'~ Pt:erias, y-e-cmo d~ 'Cor- de hacho y .el Secretarlo percilicpró- parles. ue la ~!?ae1 .:\,-"-,-nbtt:-.iO ....>?-~.
-dO,:;;l, st:si: lido en la noche..~el ):!~ del ' .x.innm,cnte ,al alioi.m'as 1.300pesctas. en ~~~eIlt~C,lOll de ..'~ :.lCC\Ú;:l P~lll~
a:',,:al u(- tere.rres" €l~! COr~"J? l'ügue- j Lo ql!.e se anuü.cia p.ar;ac.oDocimhm- ~. "j: .de.,.:;'-~ o~.~ a, con:o ~d~~c¿;,....o~ r ;~,_
rUll, el. L'",t'l termmo mur:H:lpal, po- to de los iu~e-¡-esadQ,s g-ue d~S'C~ll soli_r.enc:lOJ:' Crllandez } "0~~G.e ~,?"s.a'.~
niéJ.lti:T?}V, C"2,SO de serhahic!ú, a 'la di~-I'c.i.iM diC:lta plaza. . ~~Dd~e·elact:.!al pur-,¡ue;:o }" ":'o¡:~(>
p-osic-::.on de ·este .hI'Zgado. ·t;(IIDO 3M- '1 ')') ,1 , ... d .1 o"'L El ho o.~ este, . .

• I C.' 1 d ~ r-t'1i Agm.a-s -a --.G,e '""'.~osro e· ..... - Fa'lo quP dcbo CQI<G"""T' ,- (;()~"<:nu
m::;,~1U y e-f,n ia ~rce ..: ·es.e p.a 'yo l' Juez municipal, JQ:;~ Jialimez Jil.uano. a~lo~e.!l.ci~ Fern<·,,,iez·~~·~-o~t: ,',:·L·~'l
'P:n-J. f!:TIe .enga ,ug.1:r ~,,'entrega, as El Se -hrr"' sl1""ieate T"l!las" f un;). - .~- - .~. ~~ _.
pt"1'!':o-nus ·en ·Ct!"YO poder aquél S~ en-¡ .C!:-:. ·1t! r- " ~Ja-:íOd2:':~' a 1.:1 pena de .cmé:O di~lS de a:·!-esto. a
-eU'i.'~1l::!""e si 11El g~cFltan-su le<Titima nc.- . , cada uno y al pago d~ 135 CG:;Ls ud
~!l;sició:n "Y :Jos autores ae 1~ snstrac- juicio; y siendo de5co,'iJc~do el ~Ictli~l

.. ';.. 1 ' d ... , do'ni cilio de' último -ot;Ci''''c,seic ;·1-c¡é':1, '~ '~ene;:' o as1 a-cur &"'0 ·en .e. ¡ BI:\IE:\'ES • L - ~... ," Li '.:" . L.,

:su!:r:rria número l'~2ae 1'931, -5.obre ¡ present.e por ced.:-:}a, C;:t:¡: se jn:,:",: l~n''l
·htirtil. I ·en la GACI:.'"TA DE. _'l.n>lUD, C01,1 pn:lb!\<t

1
Don José :\bría Sánchez Barreiro, ., l' .... -D,,<Go ·en Ec~ a 2!! 'de A~usio ·rle ·ue a cauez,a"}" p¡:¡:,k 0.; 'PO;;~Uy<¡ uc .e5~.• ~ .~ Juez munici.=>al de Bime.nes en ,cl'par- t •

ls:n.---'Et 'Secretario {i!egilik}. - El . {ido de Siero.p¡':Q,vJ:ncia de O..iado. 1 a s~rhefiC13.
Ju~'z, Diego de la Cru.z y Diaz. I Asi por est:l sent.eI:..:i..., lo P2:C:l:.U:l-

JO-1-0482 • Por el presente edicto hago sclJer; cio, mando .:¡; fir:}:o,.-~?l.gd L:.c: la
! 'Que .hallitndoae vacillltecl.car:go de ·.Guroaüa y Pi.
¡Secretario de este .Juzgado municipal I

:por ·fallecimienta de D.. Jenar:o Sán_Puh~icación.-Lei:laY Pl:b~:'::n:t~:l'fué.

cbez He,ia, .Y .deh.iendo ~roveerse ,di~. -I.a"~e·'edr~O;a5~Gntu;rndc,i: ~('61.el,~,~fzlO.:.dl°,-~
eha ¡>1nza por c.oncu...··so !k .trasla- :1,"::> 1 '-.. ,,~« ;;] .. , ., ,""", ; CoL!. .....-

ció-n entI'e Se.cr:etanios pr:opÍetarios, a I1 Cipal suplente del dis ::no d,¡: 'CllZ:~1
lenor tie lo que rn-FPVUe el ~eal d.e- -beri, esbndo ce1ehrand:; :'!t:.dl~1¿a pú
creio de 29" de Ko~-·ieillbre de 1.9aO ~·l MiC'd en el dla de su i2:':±:'J.. t.l12 q..le doy
Real orden -d-e 29 de .Diciembre del . fe," .
mismo :ruo, se publica en la farma en , y medinnte a la re:b:.:.i.dia del cnjai-
dicho Real d.ecreto ordenada, a ,.fin de ciado, 'ya fin de que le sea r!O:in::::.ll.1a
que los .interesados presenten sL.~ il:.S- ;enform:·a la anteri"or scnte.ne.i:.l pur la
tan.cias documentadas denu:{) ciel.pla-' '6-A:::::ETA, e"pido la presente en :'>~drid
zo de treinta días, a Cl)iltar desde 1.'1· a 19 de A~ost'O de 193:1.-EI Secreta-
publicación del mi&mo ·e:u. la GACE::CA rio, Fn:mci~co Alvarez de L~u·a.-Visto
DE Jr.iMlli.ID, ante el Sr. Juez d.c prime- buen-o·; el Juez, Angel de la Guardia
rn instancia de .estepartido de Siero. 'Y Pi.

BimC'lTes. 20 de Agosto de 1931.
El Secretario acddental(ilegible).
El JUE'Z, José ::\1. -Sánchez.

J0-10-128

Don iF"e-deril:O del Ca-sfillo ~. Mar.in,
Ju~z de instrucción accidentuldees
le parE-a0.

Po¡- el presente inrereso de ·todm; las
1\ul"Drida'de'5 y Agentes de Policta ju
dicial pI'oceda-n a la bnsca v rescate
de nn te:U'la C9~a ·oscura de Dcha a
n'!leve 3:ños, algo menos de la marca,
teniendo U11 bulto en la pata trasera
dt.'l lado izquierdo, y está rayado a
Liego por lo qUe eoie:t. propiedad del
'vecino de 'Da:rro Antonio Górnez Pé.
i:ez, huriat1a dd ·siL'i-o 'Loma dei P€_
rro, de ·d-ichotérmino, en la madru
gada ·del 17 del actual. poniéndola, C~
so d~ s-er habida, a d-isp05ición de es
te Juzgado, asi como a sus ile¡:!imos
p05c'edores, pues asi 10 he acordado
~n c-l sumario 1'05 de 1931.

IzmlJ:oz, 23 d-e Agosto de 1931.-El
~eerebr'io (ilegible) .-EI Juez. Federi
eo del Casti1lo.

J0-1-0488

Dor. José Jiroénez Ruano. Juez rou
nié:ipal de la villa de Aguilas.

Hago saber: Que producida la va
c,anlc .J.e Secretario en propiedad de
este Juzgado, con censo de población
4~ 17,315 habitantes de derecho y
17.073 de hecho, se anuncia la provi
:sión de la citada plaza en concurso de
traslado. con ¡3rreglo al Real decreto
d~. 20 de Noviembre de 1920, en rela
9 0 n con la Real orden de 9 de Di
ciembre siguiente ~. número primero
del n('a1 decreto de 14 de 1930 y dis
DO:;i.cion es complementarias, por pla
zo Oe treinta días, a contar desde la
})ubüc,:¡ción de este edicto cn el Bole
tín Oficial de la provincia y GACET.\.
DE !lÍAI)RlD, quedando anillados y sin
decto todos los demás edictos publi~
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se anuncia a concurso libre, por tér
mino de quince días, a contar desde
:r.a publicación del pres-ente en la GA
CTITA DE l\1ADRID Y Boletín Oficial de la
provincia, conforme a lo dispuesto en
el párrafo final del Real decreto de

.29 de Noviembre de 1920, en relación
~on lo dispuesto en la ley orgimica ·del
Poder iudicial y Reglamento de 10 de
Abril ·de 1871.

Los aspi·r,a.ntes a dicho cargo p:e
5entarán sus instancias en este Juzga
do, debidamente reintegradas, aco~
pañadas de los -documentos prevem
dos en el artículo 13 de dicho Regl¡a·
mento; haciéndose constar que este
término tiene í96 habitantes de !lecho
y 803 de derecho, y sólo· percibirá el
SCl'retario los derechos de ATancel.

La Xava, 19 de Agosto de 1931.-EI
luez, Amador Dominguez.

JO-10430

PIXOS PUE;:";;TE

'Don Alejandro Rodriguez Alba, Juez
~J.1unicipal de esta ciudad de Pinos
;Puente.
~ Hago saber: Que hallándose , ..can·
ite en este Juzgado municip:ll la plaza
~e Secretario suplente, por renuncia
:del que la desempeñaba, se· anuncia

~
. ara su proyisión en concurso de tras,
ado, con arreglo al Decreto de 29 de

J. 'oviembre de 1920, por término de
treinta días, contados desde el siguien
te al en que aparezca este anuncio in
serto en la GACETA DE ~1ADRID Y Boletín
ú{ícia[ de la pro,"incia, oorante cuyo
plam los aspirantes dirigirán sus ins
'ancias, debidamente documentadas, al
,~r. Juez de primera instancia del par
tido de Santafé.
; Este término municipal consta de
,8.í96 habitantes de hecho y 8.822 de
derecho, según certificación que obra
'en el expediente, expedida por la Di
:rcción gener:ll del Instituto Geográfico
Catastr:ll ':J" de Estadistica.

El nombrado no tendrá más remu
neración que los derechos que le están
llsignados en el Ar~ncel cuanto actúa.

7, Lo que se hace público por medio
tI presente para general conoc!

.miento.
Pinos Puente, 21 de Agosto de 1931.

El Juez, Alejandro Rodriguez Alba.
JO-10432

ROBLEDILLO D:Jl LA VERA

Don Feliciano Za}:ala Vera. Juez
municipal de esta villa de Robledillo
,de JIl Ver~.

Hago saber: Que hallándose .....aean·
te los cargos de Secretario propiet:l
rio y suplente de este Juzgado muni
cipal, se auncia la provisión en pro
piedad, en turno de traslación por
término de treinta dias, contados des
de aquel en que aparezca publicado
en la GACETA DE JL'\DRID Y Boletin Ofi
cial de la provincia, este edicto, con .
arreglo al Real decreto de 29 de No
viembre de 1920, y al número 1.0 de
la Real orden de Julio del año ante
rior.

Debiendo los aspirantes, presentar
sus solicitudes durante el expresado
plazo, al Sr. Juez de primera in,;tall·
cia de este partiodo de' Jarandilla.

Este término consta de 641 habitan·
tes y el Secretario no percibe otros de
rechos que los dc Arancel.

Robledillo de la Vera a 19 de Agos·
to de 1931.-El Juez, Feliciano Zaba
la.-El Secretario (ilegible).

JO-10433

SAELICES DE )L-\YORGA

Don Andrés )OIoro Trigueros, Juez
municipal de Saelices de 2\Iayorga {Va
lladolid).

Hago saber: Que hallándose yacante
el cargo de Secretario de este Juzgado
municipal, se anuncia su provisión
por concurso de traslación, entre Se
cretarios de la misma clase, según lo
dispuesto en el Real decreto de 29 de
Koviembre de 1920 y otras disposicio
nes Yigentes, para que los aspirantes
a dicho cargo, lo soliciten den tro del
plazo de treinta días contados des.de
el siguiente a la inserción del presen
te en la GACETA DE :M:'ORIO y Boletin
Oficial de la provincia, presentan do
las solicitudes documentadas, ~nte el
Sr. Juez de primera instancia de Vi
Halón; haciendo constai .que este té&"
mino municipal consta tie 623 habi
tantcs de hecho y 654 de derecho, y
que el Secretario no percibe otros ho
norarios que los del Arancel, y que
anualmente sumaron 300 peset:ls.

Saelices de l\layorga, 20 de Agosto
de 1931.-El Juez Municipal, Andrés
Mom.-P. S. ::\1., el Secretario interi
no, A. Ramos.

JQ-I0434

TRAIGUERo\.

Don Tomás Ramón Dalmau. Juez
municipal de Traiguera.

Hago saber: Que declarado desier
to el C'Oncurso para provisión por
traslado del cargo de Secretario su-

plente de este Juzgado, ·se anuncia ]lor
el iJresente nuevo concurso libre para
igual obieto, por término de treintn:
días, contadús desde 13. publicación
del presente en la GACETA' DE MADRIn,
debiendo los solicitantes presentar sus
instancias documentadas al Sr. .Juez
de primera instancia de este partido.

Consta este )1unicipio de 2.600 habi
tantes, y tiene el cargo por dot:J.ciún
los derechos de Arancd.

Traiguera, 11 de Agost'O de 1931.
Tomás Ramón.

.:0-10435
Ufu'i'IETA

Don Antonio Gorriti Gorriti, J lle~

municipal de esta villa de 'C'rnieta
(GuipÚzcoa).

Hago ~aber: Que hallándose vacm!
tes los carsros de Secretario y suplen
te de este Juzgado ~unicipal, se anun
cia su provisión en concurso de tras
lado con arreglo a lo establecido en
el Decreto de 20 de Xó.....iembre <le
1920 ::i Ordenes de 9 de DieiemJrc
de 1920 y 14 d'e Julio de 1930, dcbi;:·n·
do los aspirantes presentar sus solki
tudes y documentacién complement:;
ria ante el Sr. Juez dc primera ins
tancia de este partido dentro del pla
zo de treinta días, a contar desde la
fecha de su publicación en la G.....CET.\.
DE MADRID Y Boletin Oficial de la pro
vincia.

Se hace constar que este :\Iunicipio
tiene 2.097 habitan·tes.

Urnieta a 10 de Agosto de 1931.
El Secretario interino (ilegible) .-El
Juez municipal, Antonio GorriL

JO-1ü43(}

YA.;.\CI

Don N'azario Celayeta Sllescún, Jt~CZ
municipal de Yanci.

Hago saber: Que hallándose Y:JC~ll
te el cargo de Secretario de este Juz
gado municipal se anuncia la provi
sión en propiedad en turno libre por
término de quince dias, contados des
de aquel en que aparezco publicado
en la GACETA DE J\hORID y BoleUn Ofi
cial de la provincia, con arreglo al
Real decreto de 29 de Noviembre de
1920 y el número 1 de la Re<11 ordcn
de Julio del año anterior.

Los solicitantes deberán de presen
tar sus solicitudes en el expresado
;plazo al Sr. .Juez de primera inst:m.
cia de Pamplona.

Yanci, 22 de Agosto de 1931.-S:17.a.
rio Ce}:.yd:i.

.TO-1Ü461
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